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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL
DÍA TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las diez horas y diez minutos
del día treinta de marzo de dos mil veintidós, se reúne el Excmo. Ayuntamiento Pleno a fin de
celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ.

Quedan  convocados  los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos) , Dª. SALUD ANGUITA

VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Unidas Podemos por Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos) ,  D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), asistidos del Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL

ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, de la Interventora Municipal de Fondos, Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA, y de
la  funcionaria  municipal  Jefe del  Negociado  de  Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA

ROMERO.

D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), no asiste a la sesión plenaria.

Dª ESTHER ORTEGA CABRERA (PP), no asiste a la sesión plenaria.

Toma la palabra el Sr.  Alcalde:  “Bien,  buenos días.  Tenemos un Pleno bastante  intenso, con
muchos puntos que se van a debatir. Por eso les voy a pedir antes de empezar que, en la medida de lo posible,
podamos ceñirnos al debate de los asuntos de forma que podamos finalizar el Pleno a una hora acorde, ¿no?, y
decente. También teniendo en cuenta que lo hemos iniciado con posterioridad al horario de otros Plenos. Por
tanto, si les parece, sin más damos comienzo a esta sesión Ordinaria del mes de marzo, hoy 30 de marzo de
2022.”

Comprobada  la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.
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NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE LAS ACTAS DE
LAS SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS:

� Ordinaria celebrada el 29 de julio de 2021.
� Extraordinaria y Urgente celebrada el 13 de septiembre de 2021.
� Ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2021.
� Ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2021.

Sometidos  a  votación  los  borradores  de  las  Actas  de  las  sesiones  plenarias  arriba
epigrafiadas el Excmo. Ayuntamiento Pleno las aprueba, por mayoría absoluta, sin que se les
formule reparo alguno, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales que asisten a la sesión
plenaria,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y  D. BRUNO GARCÍA PÉREZ

(Concejales no adscritos),  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,  D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos  por  Jaén ),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D.  FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y  la
abstención de la Concejal, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), que justifica porque se encontraba
de baja  en las fechas de celebración de dichas sesiones plenarias.  No asisten a la sesión
plenaria,  el  Concejal  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX)  y  la  Concejal  Dª ESTHER ORTEGA

CABRERA (PP). En total 24 votos a favor y 1 abstención, lo que representa el voto a favor
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación.

Acto seguido, el Sr. Alcalde anuncia el debate conjunto de los puntos número dos,
número tres y número cuatro del orden del día circulado de la sesión plenaria:

NÚMERO  DOS.- PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  DISCREPANCIA  PLANTEADA  POR  EL  SR.
PRESIDENTE  DEL  PATRONATO  MUNICIPAL  DE  CULTURA,  TURISMO,  FIESTAS  Y  PATRIMONIO
HISTÓRICO  EN  RELACIÓN  AL  REPARO  DE  LEGALIDAD  SUSPENSIVO  DE  LA  INTERVENCIÓN  AL
EXPEDIENTE Nº PMCTF 133/2021.

NÚMERO  TRES.- PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  DISCREPANCIA  PLANTEADA  POR  EL  SR.
PRESIDENTE  DEL  PATRONATO  MUNICIPAL  DE  CULTURA,  TURISMO,  FIESTAS  Y  PATRIMONIO
HISTÓRICO  EN  RELACIÓN  AL  REPARO  DE  LEGALIDAD  SUSPENSIVO  DE  LA  INTERVENCIÓN  AL
EXPEDIENTE Nº PMCTF 28/2022.

NÚMERO CUATRO.- PROPUESTA DE ACUERDO DE DISCREPANCIA PLANTEADA POR EL SR.
PRESIDENTE  DEL  PATRONATO  MUNICIPAL  DE  CULTURA,  TURISMO,  FIESTAS  Y  PATRIMONIO
HISTÓRICO  EN  RELACIÓN  AL  REPARO  DE  LEGALIDAD  SUSPENSIVO  DE  LA  INTERVENCIÓN  AL
EXPEDIENTE Nº PMCTF 29/2022.
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Y, sobre el particular, añade: “Debatimos de forma conjunta los puntos 2, 3 y 4, que son propuestas
de discrepancia planteadas por el presidente del Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio
Histórico en relación al reparo de legalidad suspensivo de la Intervención con distintos expedientes; el 133/2021,
el 28/20202, y el 29/2022.”

Previa ratificación de la urgencia de los asuntos incluidos en el orden del día al no venir
dictaminados (Art. 82.3 ROF), el Sr. Alcalde da inicio al debate conjunto de los asuntos dando,
en  primer  lugar,  la  palabra  al  Tte.  Alcalde  delegado  del  Área  de  Cultura  y  Presidente  de
Patronato de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico.

Toma la palabra, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, para posicionar al equipo de gobierno:

“Bueno, son los tres puntos conjuntos porque son exactamente iguales. Son relacionados a una acción
de ayuda y promoción del sector local en el Teatro, en las residencias artísticas del Teatro, en los que existe
una discrepancia respecto al capítulo que se usó para atender a los contratos. Los cuales no tuvieron ninguna
discrepancia, pero sí el pago. 

Yo creo que tendrán la documentación todos los grupos relacionada con los antecedentes de hecho. Es
una convocatoria que se realiza, plenamente pública. Una aprobación de unas Bases reguladoras del Consejo
Rector del 12 de julio de 2021. Una publicación, de esas mismas Bases reguladoras, el día 13 de julio. Se
convoca a los miembros de la Comisión de Selección de Proyectos, el 13 de agosto. Valoración de la Comisión,
también el 13 de agosto. Se hizo su acta. Y publicación durante el mes de agosto. Se hablaba precisamente en
esa convocatoria del compromiso del ayuntamiento para la realización de contratos en los cuales se colaboraba
con la producción de estas representaciones. Las residencias creativas en el Teatro Infanta Leonor no son otra
cosa más que elegir una serie de proyectos en pública concurrencia, aunque se valoran. Y lo que se le da es
una colaboración en la producción y que vuelvan a hacer la representación de esta obra de teatro durante el
Festival de Otoño, y poder quedarse con la taquilla. Esto se realiza, sobre todo, el objetivo principal es para
fomentar la profesionalización del sector. Solamente se pueden presentar compañías profesionales. Y luego,
además, apoyar durante la crisis al sector local y provincial, aunque siempre se habla mucho en las Bases
relacionado con el sector local, de las compañías.

Como  creo  que  tienen  la  propuesta  sobre  la  mesa,  leerla  sería  bastante  largo  con  toda  la
fundamentación  jurídica.  Saben  que  consideramos  que  hemos  motivado  el  porqué  se  ha  tramitado  como
contrato y no como subvención, y que se han realizado las prestaciones de buena fe conforme a lo establecido
en las bases. Y por eso no aceptamos el reparo de legalidad formulado por el órgano de control interno. Hay
que recordar que no estamos hablando de grandes cantidades, que estamos hablando de mil euros en cada…
de cada expediente.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para posicionar su voto: “Nos traen a este Pleno
tres reparos de legalidad suspensivos emitidos por la Intervención municipal, provocados por sendos contratos
realizados por parte del Patronato municipal de Cultura, Turismo y Fiestas.
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En  su  defensa,  el  señor  concejal,  alega  que  ha  habido  un  error  y  que  se  han  tratado  como
subvenciones, cuando debería de haberse hecho como contratos menores. Todos somos conocedores de que
este ayuntamiento tiene un grave problema con el uso excesivo de la figura del contrato menor que supone, ni
más ni  menos para aquellos que desconozcan estos términos,  que la  Administración puede contratar  a  la
empresa o empresario que quiera mientras el contrato no supere el importe de quince mil euros. 

Y la Intervención municipal, con buen criterio, apuesta por la figura de la subvención. Pero, he aquí el
problema, este ayuntamiento no puede otorgar subvenciones: increíble, pero cierto. El Ayuntamiento de Jaén,
legalmente no puede otorgar subvenciones. Y así  se vuelve a ratificar en el  informe que acompaña a esta
documentación,  firmado  por  la  Interventora  municipal.  La  razón  que  esgrime  está  clara,  no  existe  Plan
Estratégico de Subvenciones. Algo que se exige en el artículo 8, párrafo 1, de la Ley General de Subvenciones,
y que dice literalmente: “Los órganos de las Administraciones Públicas, o cualesquiera entes que propongan el
establecimiento  de  subvenciones,  con  carácter  previo  deberán  concretar  en  un  Plan  Estratégico  de
Subvenciones  los  objetivos  y  efectos  que  se  pretenden  con  su  aplicación,  el  plazo  necesario  para  su
consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso, al cumplimiento
de los objetivos de Estabilidad Presupuestaria.”

Señor Higueras, no vamos a solucionarle un problema, cuando propusimos la solución en el año 2020. 

Y se lo explico: ¿Recuerda las obras de Roldán y Marín, de finales del año 2019?. Pues, desde la
Tenencia de Alcaldía que yo ostentaba, solicitamos la puesta en marcha de subvenciones para los comerciantes
afectados por las obras. Y esta fue la respuesta desde la Intervención, la misma que ha recibido usted: “No
existe Plan Estratégico Municipal para subvenciones, y no se pueden otorgar subvenciones.” Lo que hicimos en
ese momento fue, la respuesta que dimos, fue que desde IMEFE, en este caso desde el Área que ostentaba el
concejal  Paco Díaz,  se encargaron de realizar y de elaborar ese Plan Estratégico de Subvenciones con la
intención de poder ofrecer esas subvenciones a empresas y autónomos. Y no se hizo solamente para beneficiar
a  esta  área  sino  que  se  hizo  para  todo  el  ayuntamiento:  aquí  tiene,  “Plan  Estratégico  Municipal  de
Subvenciones”, que en el año 2020 dejamos sobre la mesa del alcalde. 

Repito, año 2020, desde entonces no hemos vuelto a tener noticia del mismo. Lo único que le puedo
decir es que rescate este Plan, que en el año 2020 aparecerá por Alcaldía, lo traiga a este Pleno, y le aseguro
que votaremos que sí.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo:

“Yo voy a ser muy breve. Como bien se ha explicado, tanto por el concejal del PSOE como por la
señora Cantos, estamos refiriéndonos a tres facturas para la realización del Festival de Otoño los días 13, 15 y
30 de diciembre del año pasado, y cada una de ellas efectivamente por un importe de mil euros. Yo aquí no voy
a redundar más, La forma en la que se ha contratado es errónea. 

Sí le tengo que decir que deberían haberlo mirado, haberlo hecho bien y correctamente, porque damos
lugar a que hoy nos encontremos aquí con estos reparos de legalidad suspensivos por parte de la Interventora.”
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A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo:

“Bueno, lo que nos trae aquí es una propuesta que, creo que, lo primero que tendríamos que saber es
qué es lo que propone porque, sinceramente, creo que la redacción es algo confusa en cuanto a la propuesta.
Nos gustaría, a lo mejor, incluso que por la Intervención pudiera aclararse esto suficientemente, porque entiendo
que lo que pretende es que este Pleno levante el reparo que ha puesto Intervención. No me queda claro, no sé
si de la definición, porque habla de: “Acordar de conformidad con la discrepancia planteada por el órgano…”. No
sé si la Interventora podría confirmarnos si esto es suficiente, o esta redacción de la propuesta es suficiente
como para hacer esto, que entiendo que es lo que se quiere hacer,  que se levante el  reparo de legalidad
suspensivo  de  la  Intervención.  Si  tienen  a  bien  aclararnos  esta  cuestión  para  conocerlo,  pues  se  lo
agradeceríamos.

 Y luego, entraríamos un poco sobre el fondo. Se ha hecho referencia a si esto debiera ser un contrato o
una subvención. Queremos destacar que también, entiendo que también, hubo otro reparo sobre este mismo fin
el año pasado, ¿no?. Sobre este mismo proyecto del Programa de Creación Escénica en Jaén, precisamente
también cuando probablemente también se gestionó como una subvención en aquel momento. Por lo tanto,
entiendo que tanto por un lado como por otro ha estado dando problemas. Lo que sí nos gustaría es que se
pudiera resolver ese problema, que las del año que viene no vengan otra vez con un nuevo reparo de legalidad,
que de alguna forma puedan solucionarlo y hacer el trámite que sea más oportuno, porque nosotros sí que
tenemos claro  que este  tipo  de medidas son positivas.  Nosotros estamos de acuerdo con las residencias.
Creemos  que  los  espacios  públicos  deben  abrirse  precisamente  a  la  ciudadanía  para  que  pueda  hacer
actividad. No queremos un teatro museo o un teatro que esté ahí solamente para observarlo, y solamente para
cuando vengan los grandes personajes de la tele a hacer sus obras de teatro. Queremos que lo use la gente, y
que llegue a todos y a todas.

Y por eso, precisamente, e igualmente se lo hemos señalado en algunas ocasiones al señor Higueras,
nos gustaría que este tipo de iniciativas llegasen también a otras formas de cultura, de cultura popular, porque
lamentablemente  este  solo  llega  a  los  profesionales  de  la  cultura.  Así  que  sí  que  creo  que  este  es  un
mecanismo muy positivo, el acercar, tomar uso, que se inunde el teatro de actividad pero también queremos
que llegue a la actividad no necesariamente profesional, pensamos que la ciudadanía tiene que poder disfrutar.
Hay muchísimos grupos, yo soy bastante conocedor de este espacio, de este ambiente teatral de la ciudad de
Jaén, y hay muchísimos grupos amateur que con mucho trabajo y mucha profesionalidad, aunque no tengan la
pretensión económica de ganar dinero con esta actividad, están trabajando día a día. Y yo creo que se les podía
acercar  este  mecanismo también  a  estos colectivos.  Igualmente,  creo que,  esta  fórmula  puede ser  buena
también para otro tipo  de actividades culturales,  véase la música.  Entonces, invitamos a que se estudie la
posibilidad de que esto se amplíe y se lleve a cabo.

Si se nos aclara la cuestión… Bueno, en todo caso, nuestro grupo se abstendrá en este punto porque,
bueno, entiendo que es una discrepancia entre Intervención y el órgano que gestiona esto.” 
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para posicionar a su grupo:

“Antes que nada, excusar la asistencia de nuestra compañera, Esther Ortega, que por un problema de
salud ha tenido que acudir a urgencias y no pude estar presente en este Pleno. Ha sido esta mañana, y ha sido
sobre la marcha. Dicho lo cual, desde aquí le mandamos un saludo, y le deseamos que se recupere lo antes
posible.

En  esta  cuestión,  yo  voy  a  hacer  una  intervención  muy  breve.  Para  mí  hay,  dos
cuestiones:

La primera y fundamental, aquí se ha hecho referencia a un posible Plan de Subvenciones y a que no
se pueden aprobar  subvenciones. Eso no es cierto,  subvenciones se pueden aprobar.  Porque,  entre  otras
cosas,  se  están  aprobando  en  el  Patronato  de  Asuntos  Sociales,  hay  líneas  de  ayudas  también  en  el
ayuntamiento, por ejemplo, a la Agrupación de Cofradías. Es decir, hay subvenciones que se aprueban y que se
vienen aprobando. Otra cosa es que sea necesario un Plan de Subvenciones, porque estaría muy bien a nivel
municipal, porque permitiría racionalizar y conocer de forma sistemática lo que se hace en el ayuntamiento. 

Pero yo creo que el reparo fundamental que pone la Intervención municipal, en este caso, no es tanto
por esa cuestión cuanto por la inexistencia de partida. Porque entiende que este sistema que se diseñó para
hacer adjudicaciones mediante contratos menores, contratos directos, en realidad encubre una subvención, la
necesidad de otorgar un sistema y de aprobar un sistema transparente y de libre concurrencia. Y yo ahí, sí creo
que, bueno, que una vez que la Intervención ha puesto este reparo lo razonable sería cambiar el sistema para el
año que viene. Nosotros entendemos que estas cosas en la gestión pueden suceder, pero si ya tenemos el
reparo de la  Intervención este año,  pues entendemos que de cara  a  posibles colaboraciones y a posibles
mecanismos que permitan, efectivamente, poner en valor el trabajo de los artistas locales dentro del Festival de
Otoño o en otros ámbitos,  pues ya sabemos que el  camino a  seguir  es el  de la  subvención. Hágase una
propuesta, una convocatoria con los criterios claros, a la que se pueda presentar todo aquel que lo estime
necesario, y yo creo que por esa vía evitaremos este tipo de reparos y este tipo de problemas.” 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Sr. Higueras Lorite (PSOE), para
cerrar el debate conjunto de los asuntos por el equipo de gobierno: 

“A la señora Cantos, decirle, que estaría bien que se leyera la documentación cuando viene a este
Pleno. Y que no haga como lo del chiste del saque bola, no sé si se acuerdan ustedes, que cuando decían
“chiste sobre perro”, lo que decían era cualquier chiste al que le metían la palabra perro, y ya valía como chiste
de perro, ¿no?. Le pasa exactamente igual a la señora Cantos, ella dice cualquier cosa, da igual lo que se traiga
aquí… ¡palabra subvención!, se va hacia atrás a hablar sin haberse leído en ningún momento ni el qué, ni el
cómo, ni el cuándo, ni para qué es esto. En fin, la verdad es que, auténticamente decepcionante.

Esto es un ejercicio de transparencia,  lo digo para tranquilidad del Pleno. Esto no es un abuso de
contratos menores, en absoluto. En las mismas Bases se dice que se le haría un contrato. Unas Bases públicas
publicadas,  le libre  concurrencia,  etc.  etc.  Están las actas,  está publicado todo, están los expedientes que
pueden ustedes verlos cuando quieran y con toda la tranquilidad del mundo, y esto es una discrepancia. 
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Realmente,  los políticos estamos discutiendo una discrepancia entre técnicos.  Que no es que este
concejal tenga un ansia específica por realizar un tipo de instrumento jurídico sino que la Intervención considera
que aparece la palabra “ayuda”, es una cuestión semántica, y entre quinientas y pico palabras que pueda tener
la convocatoria, si pone ayuda, la naturaleza jurídica de la palabra ayuda es subvención. 

Y lo que traemos aquí es, precisamente, una discrepancia porque no estamos de acuerdo con el criterio
de la Intervención, y por eso se trae a Pleno. Es más, si quieren les puedo leer un pequeño párrafo que está
incluido en el expediente, y que dice que: 

“En esta ocasión, y ante las distintas formas jurídicas existentes a disposición del Patronato para la
articulación de un Programa de Compañías Residentes, no se opta por la subvención, que es aquella en la que
la Administración apoya económicamente una actividad promovida por un particular, persona física o jurídica,
que es el titular directo de la actividad por considerar que la misma tiene una utilidad o finalidad pública o un
interés social sin que pueda existir una contraprestación a favor de la Administración, sino que se elige la figura
del contrato puesto que el Patronato es el competente para la realización de esta actividad de servicio público y
puede encargar  un servicio a cambio de un pago o  un precio.  Y el  Patronato sigue siendo el  titular de la
actividad, y encarga a un tercero que la realice. En estos casos la figura jurídica a elegir es el contrato ya que la
Administración, dentro  de la política cultural,  quiere apoyar a compañías que tengan ciertas características
específicas; trayectoria, prestigio, vinculación con el territorio, y pueda recurrir al contrato menor, o contratos por
importe inferior a quince mil euros, y adjudicar directamente el contrato al empresario que elija que tenga la
capacidad de obrar y con la habilitación profesional necesaria para el servicio de que se trate.”

Este es un informe jurídico que, además, se acompaña. Y dice que existe una inmensa cantidad de
paralelismos en otras Administraciones Públicas, gobernadas por todo el mundo, por todo el espectro político
que hay aquí. En Madrid, en Galicia, en Cataluña, se hace de esa manera. En otras comunidades autónomas se
hace a través de las subvenciones. Y esto es un poco lo de… Bueno, sobre esto podíamos tener aquí una
discusión  bizantina alrededor  de la  técnica jurídica  a  aplicar.  Y,  efectivamente,  lo  que traemos aquí  es el
levantamiento  del  reparo  porque no estamos de acuerdo,  en este  caso,  con el  criterio  de la  Intervención:
doctores tiene la Iglesia. 

Repito, es un acto de transparencia puro, lo que se ha hecho con esto. Y, bueno, simplemente que
pueden estar tranquilos, que aquí no hay más que discutir si es de un Capítulo IV o un Capítulo II. Capítulo IV
que, por otro lado, el Patronato no tiene Capítulo IV para subvenciones. Y esto lo único que provoca es que esta
lucha semántica sobre una palabra de cinco letras haga que lo que es una colaboración con una compañía pues
tarden en cobrar, pues no sé ahora mismo cuando cobrarán.” 

Finalizado el debate conjunto de los asuntos número dos, número tres y número
cuatro  del  orden del  día circulado de la  sesión plenaria,  el  Sr.  Alcalde los somete a
votación individualizada:
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NÚMERO DOS.- PROPUESTA DE ACUERDO DE DISCREPANCIA PLANTEADA POR

EL SR. PRESIDENTE DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO, FIESTAS Y

PATRIMONIO HISTÓRICO EN RELACIÓN AL REPARO DE LEGALIDAD SUSPENSIVO DE

LA INTERVENCIÓN AL EXPEDIENTE Nº PMCTF 133/2021.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto al no estar dictaminado en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 82.3 del ROF siendo esta ratificada, por mayoría, con el
voto  a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  Dª.  Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la
abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA

DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No
asisten a la sesión plenaria, el Concejal  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y la Concejal  Dª

ESTHER ORTEGA CABRERA (PP). 

Vista  la  propuesta  formulada  con fecha 23  de  marzo de  2022 por  el  presidente  del

Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico y el informe emitido por

la Intervención Municipal con fecha 21 de diciembre de 2021:

PÁGINA 8/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 9/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 10/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 11/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 12/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 13/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 14/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 15/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 16/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres/as. Concejales, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos) ,  y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asisten a la sesión plenaria los Concejales,  D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX) y Dª ESTHER ORTEGA CABRERA (PP). Adopta acuerdo de conformidad
con la propuesta que antecede.

NÚMERO  TRES.-  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  DISCREPANCIA  PLANTEADA
POR  EL  SR.  PRESIDENTE  DEL  PATRONATO  MUNICIPAL  DE  CULTURA,  TURISMO,
FIESTAS  Y  PATRIMONIO  HISTÓRICO  EN  RELACIÓN  AL  REPARO  DE  LEGALIDAD
SUSPENSIVO DE LA INTERVENCIÓN AL EXPEDIENTE Nº PMCTF 28/2022.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto al no estar dictaminado en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 82.3 del ROF siendo esta ratificada, por mayoría, con el
voto  a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  Dª.  Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la
abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA

DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No
asisten a la sesión plenaria, el Concejal  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y la Concejal  Dª

ESTHER ORTEGA CABRERA (PP). 

Vista la  propuesta formulada con fecha 23  de  marzo  de  2022 por  el  Presidente del
Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico y el informe emitido por
la Intervención Municipal con fecha 23 de marzo de 2022 :
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Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres/as. Concejales, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos) ,  y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asisten a la sesión plenaria los Concejales,  D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX) y Dª ESTHER ORTEGA CABRERA (PP). Adopta acuerdo de conformidad
con la propuesta que antecede.

NÚMERO CUATRO.- PROPUESTA DE ACUERDO DE DISCREPANCIA PLANTEADA
POR  EL  SR.  PRESIDENTE  DEL  PATRONATO  MUNICIPAL  DE  CULTURA,  TURISMO,
FIESTAS  Y  PATRIMONIO  HISTÓRICO  EN  RELACIÓN  AL  REPARO  DE  LEGALIDAD
SUSPENSIVO DE LA INTERVENCIÓN AL EXPEDIENTE Nº PMCTF 29/2022.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto al no estar dictaminado en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 82.3 del ROF siendo esta ratificada, por mayoría, con el
voto  a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  Dª.  Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la
abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA

DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No
asisten a la sesión plenaria, el Concejal  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y la Concejal  Dª

ESTHER ORTEGA CABRERA (PP). 

Vista la  propuesta formulada con fecha 23  de  marzo  de  2022 por  el  Presidente del
Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico y el informe emitido por
la Intervención Municipal con fecha 23 de marzo de 2022 :

PÁGINA 26/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 27/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 28/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 29/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 30/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 31/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 32/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 33/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 34/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres/as. Concejales, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos) ,  y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asisten a la sesión plenaria los Concejales,  D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX) y Dª ESTHER ORTEGA CABRERA (PP). Adopta acuerdo de conformidad
con la propuesta que antecede.

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE PRESIDENCIA, RÉGIMEN INTERIOR,
PATRIMONIO Y CONTRACIÓN.-

NÚMERO  CINCO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  EXPEDIENTE  REVISIÓN  DE
PRECIOS CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2021, “GESTIÓN INDIRECTA DE LOS
SERVICIOS PÚBLICOS DE LIMPIEZA URBANA, RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RSU Y
SERVICIOS  COMPLEMENTARIOS  DE  RESRATIZACIÓN,  DESINFECCIÓN  Y
DESINSECTACIÓN Y GESTIÓN DE ANIMALES ABANDONADOS O SUS CADÁVERES, ASÍ
COMO EL MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ZONAS VERDES EN LA CIUDAD DE JAÉN.”
(Expediente Nº 558/2022/RESO del Negociado de Contratación).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior,  Patrimonio y Contratación en sesión extraordinaria celebrada el  día 24 de
marzo de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  con  fecha  16  de  febrero  de  2022  por  el  Tte.  Alcalde
delegado del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales:

PÁGINA 35/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 36/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 37/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 38/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 39/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 40/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos) ,  y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asisten a la sesión plenaria los Concejales,  D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX) y Dª ESTHER ORTEGA CABRERA (PP). 

ACUERDA:

1º Aprobar la revisión de precios, de conformidad con los informes emitidos por el Sr.
Director  del  Contrato  y  el  Sr.  Jefe  de  la  Sección  de  Estudios  Económicos  y  Financieros,
acudiendo si fuese necesario a niveles de vinculación jurídica.

2º  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  interesado,  al  Director  del  Contrato  y  a  la
Intervención de Fondos.

A continuación, el Sr. Alcalde anuncia el debate conjunto de los puntos número
seis y número siete del orden del día circulado en la convocatoria de la sesión plenaria:

NÚMERO  SEIS.- PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  ADDENDA  DE  PRÓRROGA  Y
MODIFICACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE JAÉN PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN PLAN DE INVERSIONES DE
ÁMBITO PROVINCIAL EN LA CIUDAD DE JAÉN. (Expediente Nº 1969/2020/RESO del Área de Contratación,
Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales).

NÚMERO  SIETE.- PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  ADDENDA  DE  PRÓRROGA  DEL
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE
JAÉN  PARA  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN  Y  EXTINCIÓN  DE  INCENDIOS  Y
SALVAMENTO EN LOS MUNICIPIOS DE ALBANCHEZ DE MÁGINA, BEDMAR-GARCÍEZ, BELMEZ DE LA
MORALEDA,  CAMBIL,  CAMPILLO  DE  ARENAS,  FUERTE  DEL  REY,  HUELMA,  JIMENA,  LA  GUARDIA,
CÁRCHELES, LOS VILLARES, MANCHA REAL, MENGÍBAR, PEGALAJAR, TORREDELCAMPO, TORRES Y
VILLATORRES. (Expediente Nº 1968/2020/RESO del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y
Proyectos Municipales).
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Acto seguido, da la palabra al Concejal delegado del Área de Contratación, Control de
Servicios Públicos y Proyectos Municipales. 

Toma la palabra, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, para posicionar al equipo de gobierno:

“Como bien dice, se trata de aprobar dos adendas a dos convenios que tenían una vigencia, ambos,
que finalizaba el 31 de diciembre de 2022:

 En el caso de la adenda y la prórroga del convenio en materia de cooperación de inversiones, surge
esta  propuesta  como consecuencia  de una reunión de la  Comisión de Seguimiento  del  convenio  donde a
propuesta del ayuntamiento, del alcalde en este caso, se trasladó a la Diputación la solicitud de adelantar la
anualidad de 2023. Como quiera que este convenio, como he dicho, establecía una vigencia hasta el 2022 es
necesario, para que se pueda proceder a ese adelanto, lógicamente prorrogar la vigencia del convenio un año
más.

Y en cuanto al convenio de cooperación en materia de prevención y extinción de incendios, pues la
iniciativa surge por parte de la Diputación dado que los dos parques que va a construir,  va a promover la
construcción, la Diputación Provincial, ambos en Sierra Mágina, pues la fase de redacción de los proyectos y de
licitación de las obras todavía no se han licitado las obras, con lo cual, es más que previsible, vamos con toda
seguridad, que ambos parques no van a estar construidos este año sino el año que viene. Por tanto, se sigue
planteando la necesidad de colaborar el Ayuntamiento de Jaén con la Diputación Provincial un año más en esta
materia.

Añadir que, con respecto del primer convenio el  adelanto de esta anualidad no se pide de manera
gratuita sino que surge por unas necesidades concretas que tiene esta ciudad, y la posibilidad de contar con
estos recursos para afrontar cuatro proyectos que están ya muy maduros:

 El primero de ellos, ya redactado, que sería la adecuación de un Aula Gastronómica en el Mercado de
San Francisco,  habilitando cuatro locales que hay en el  mercado,  uniéndolos,  y dotándolos de un sistema
adecuado de; climatización, fontanería, electricidad, etc. De forma que se pueda contar con un aula igual que ya
se cuenta en el otro mercado de, entorno a, 60 metros cuadrados para poder llevar a cabo actividades con
distintas asociaciones o colectivos de esta ciudad, o de cualquier otro municipio, y de esta manera promocionar
nuestros mercados.

En segundo lugar, el proyecto de adecuación funcional del interior del Estadio de la Victoria. Todos
conocen, porque salió en prensa el verano pasado, la lamentable situación en la que se encontraban estas
instalaciones fruto del abandono de más de veinte años de falta de mantenimiento y demás. Con lo cual, no
reúne los requisitos mínimos de salubridad, y lo que pretendemos es arreglar todos los cuartos de baños, falsos
techos de instalaciones interiores, vestuarios, y devolver a esta instalación municipal a unas condiciones dignas
para que cualquier ciudadano que lo utilice pues tenga un lugar adecuado para la práctica deportiva o para
poder asistir a eventos deportivos.

El tercero, se trata de un proyecto, también muy necesario, que es el asfaltado del tramo de la carretera
que ya se cedió por parte del Ministerio en la Nacional 323 A, comprendido entre la Glorieta de la Carretera de
Madrid y el acceso a Jaén por la Carretera de Granada. Se trata de 1.700 metros con una anchura bastante
grande, donde vamos a hacer; un refuerzo de firme, señalización, pintura. Y yo creo que va a ser también muy
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interesante dada la concurrencia y el gran tránsito de vehículos que hay entre los dos centros comerciales más
importantes con los que cuenta nuestra ciudad. 

Finalmente, el proyecto de la cofinanciación necesaria de los Fondos Europeos, que nos han concedido
a través del Ministerio de Fomento, para la construcción de un carril bici peatonal entre los campos de fútbol
Sebastián Barajas y Antoñete y el Cementerio de San Eufrasio. Como todos sabemos, no tenemos la posibilidad
de financiar con Capítulo VI, y vamos a acudir a este convenio para poder solventar esta situación y poder
cumplir con esta concesión que es un inversión de 1,7 millones, para la cual el Ministerio nos ha concedido 1,3
millones de euros.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 

Toma la  palabra,  Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  para  posicionar  su  voto:  “En  el  Pleno  de
septiembre  del  año  2020,  se  aprobó  un  convenio  entre  la  Diputación y  este  Ayuntamiento  por  el  que  se
estableció  un  Plan de Inversiones  a  realizar  por  la  administración provincial  en  infraestructuras dentro  del
término municipal de Jaén. Una inversión anual de poco más de un millón de euros. 

Un  mes  después,  en  el  mes  de  octubre,  se  aprobó  otro  convenio  con  Diputación.  Esta  vez  de
cooperación, para que el Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de Jaén prestase sus servicios en parte de la
provincia.

Dos  convenios  que  son  complementarios.  Por  eso,  sorprende  cuando  se  anuncian  las  inversiones
realizadas por parte de Diputación en Jaén, como si fuesen actos graciosos. Es decir, como si fuesen regalos.
Los jiennenses han de conocer que no se les está regalando nada, es fruto de esa cooperación. Y que si
Diputación invierte un millón de euros al año en Jaén, lo hace porque nuestros bomberos le prestan servicio a la
provincia. 

Además, aun recuerdo cuando formábamos parte del equipo de gobierno y exigimos concretar a qué
infraestructuras queríamos destinar esa inversión anual. Llegamos al acuerdo de que nosotros, esta parte del
equipo de gobierno, propondríamos los proyectos durante dos años, y la parte socialista otros dos. Eso sí,
empezaban ustedes porque ya tenían proyectos preparados. Por ahí deben de dormir,  en algún cajón o en
alguna papelera, lo más seguro, nuestras propuestas. No sé si las recordarán, nosotros sí. Nuestras peticiones
eran; mejoras en los polígonos industriales para potenciar el empleo, construcción de una galería de tiro para la
Policía Local o terminar, y poner en uso, el Centro de Mayores de Santa Isabel. Nunca tuvieron la intención de
llevar a la práctica nuestras peticiones. Tenían previstos los proyectos; de arreglo del Campo de Fútbol de la
Victoria y sus alrededores, las instalaciones deportivas de las Fuentezuelas, las instalaciones deportivas de La
Salobreja, ¡vamos, todo lo que están haciendo!.

¿Qué pasó con nuestras peticiones?.

Ya se ha visto:

Cedieron, lo que iba a ser, el Centro de Mayores de Santa Isabel.

Cedieron  el  edificio  de  la  Cámara  de  Comercio,  que  pedían  para  implantar  en  ella  la  Oficina  de
captación de Fondos Europeos y prepararla para la vuelta de esa Cámara de Comercio en Jaén, tan necesaria.
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Ustedes consiguieron lo que querían, financiación para cumplir con su programa electoral. Y nosotros, a
pesar de ceder a Diputación un servicio que se prestaba desde el Área de Miguel Castro, fuimos ninguneados.
Ese es el recuerdo que tenemos de esos convenios, nada positivo. Pero es bueno que los jiennenses sepan que
Diputación no les está regalando nada, y que las inversiones que podrían generar empleo fueron tiradas a la
basura.” 

No interviene el Grupo Municipal VOX.

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo:

“Los convenios que aquí vamos a tratar, fueron polémicos en su momento cuando se debatieron. De
hecho, aquel entonces, tuvimos a los bomberos en la puerta,  en la Plaza de Santa María,  manifestándose
precisamente por el desacuerdo con los mismos. En función de eso, nuestro espacio político se posicionó, en
torno a, los diferentes… Porque se abrieron diversos debates en aquellos entonces más referidos al segundo, al
del punto 7, que al del punto 6, porque evidentemente recibir inversiones por parte de Diputación siempre va a
ser  bien recibido o,  al  menos, no deberían ser  bloqueadas. Al contrario,  deberían fomentarse para que se
produjeran con mayor frecuencia y en mayor cantidad.

Pero en aquél entonces, como digo, se debatió… Sobre todo, del segundo de los convenios que vamos
a debatir  hoy,  salieron a colación diversos temas. Algunos, como puede ser,  la ratio de los bomberos por
habitantes. En aquel momento se debatió porque se vino a decir, por parte del equipo de gobierno, que en Jaén
era muy buena la ratio cuando Jaén está por debajo de la media de España, y bastante alejada del objetivo que
se ha establecido en diversos espacios técnicos de un bombero por cada mil habitantes, puesto que en Jaén se
superaba, casi ya, en torno a los 2.400: un bombero por cada 2.400 habitantes.

También se debatió en aquel momento sobre la posible reducción del número de miembros en las
brigadas de los bomberos. En alguna ocasión, el señor Alberca llegó a decir que se podían atender las salidas
con menos personas. Y nosotros advertimos también, en su momento, del riesgo que esto podía suponer para
los propios profesionales y también para los vecinos y las vecinas cuando asisten a situaciones de emergencia,
o a situaciones de riesgo.

También se debatió sobre la ingente cantidad de horas extras que hacían los bomberos de la ciudad. Se
habló  del  abuso que esto  suponía.  Una  figura,  las  horas  extras,  que  nosotros  entendemos que debe ser
desechada. Por seguridad y porque es un abuso de derecho, por seguridad, de los propios trabajadores y de las
trabajadoras. Pero también, porque escatima personal, escatima puestos de trabajo que se pueden crear en la
ciudad con esta bolsa de horas extras que se hacían. También se sacaron a colación algunas nóminas de los
bomberos de la ciudad. Algún ejercicio un poco de política de buenos y malos, ¿no?, a costa de los ingresos de
unos trabajadores.

También salieron a colación datos de cuánto recibe cada municipio de la provincia por este mismo
convenio. Me imagino que el señor Bonilla que tiene esos datos y que los dio en aquel momento, también lo
hará en esta ocasión.
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También se habló de la posibilidad de que se abordara como una encomienda de gestión no como con
el convenio que se trataba de cooperación.

Entonces, ahora se trata de hacer una prórroga, por un año, de un convenio que terminaba en 2020 y
que se podía prorrogar para 2021, y  así  estaba previsto,  aunque se preveía la posibilidad de que,  bueno,
estuvieran terminados los parques de bomberos que ha señalado el señor Lechuga.

Nosotros,  seguimos  pensando  que  este  convenio  se  hizo  con  unas  condiciones  bastante  poco
ventajosas para nuestro Ayuntamiento, y creemos que bastante ventajosas para la Diputación Provincial:  el
convenio como tal. Y nos posicionamos en contra. Pensamos que la necesidad del Capítulo VI del Ayuntamiento
nos pone en una posición de subordinación ante la Diputación igual que su sucede con otras empresas, y así lo
hemos señalado. Con empresas multinacionales a las que nos subordinamos, precisamente, por esta falta de
Capítulo VI. 

Nos posicionaremos en contra del convenio de la prórroga, igual que nos posicionamos en contra de
llevarlo a cabo, del convenio sobre la cooperación para la prestación del servicio. 

Igualmente, mantendremos nuestra abstención en cuanto a que venga la subvención. 

Yo creo que, no lo ha señalado el señor Lechuga, pero creo que estaría bien que señalara que no
solamente se prorroga sino que se le pide un adelanto para que la inversión de 2023 se haga en 2022. No sé si
es que dan por hecho que en 2023, a lo mejor, su partido no podrá hacer uso de esa subvención. No sé si ese
es el tema, o que prefieren tener los dos millones para tener una precampaña mucho más plácida. 

No obstante, como digo, aunque se ha debatido de forma conjunta, nuestro voto será separado, será
diferente en cada uno de los puntos.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra, D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, para posicionar a su grupo: 

“Efectivamente son dos adendas, dos prórrogas de dos convenios. La primera de ellas, pues de un Plan
de  Inversiones.  Un  Plan  de  Inversiones  que  efectivamente,  ¡bienvenido  sea!.  Es  decir,  nosotros  no  nos
oponemos a que nos vengan inversiones a este Ayuntamiento sino todo lo contrario. Lo que ocurre es que
nosotros entendemos que esas inversiones son nimias, son muy cortas, nos quedamos cortos.

Señor alcalde, se debería de, por lo menos, haber intentado que en estas inversiones se elevara el
importe de las mismas. Tenemos que tener en cuenta que estamos, se está aportando a la PIE unos veinte
millones de euros anuales, y que la capital de Jaén representa un 18% de la población provincial. Y se nos
concede una subvención de 1.120.545, 93 euros que, ya digo que, es bienvenida pero no estamos de acuerdo
con su importe porque entendemos que es demasiado exiguo.

Nos extraña enormemente, y estamos con lo que el señor representante de Unidas Podemos decía, de
que se adelante. Sr. Lechuga, a nosotros nos parece perfectamente; que se haga el Aula Gastronómica, la
adecuación del Estadio de la Victoria, el carril bici, todo esto. Pero bueno, vamos a ser serios, y qué pasa el año
que viene. 
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El año que viene qué pasa. O sea, cogemos los ingresos de…que posiblemente vengan el año que
viene porque el año que viene tenemos elecciones y es como si ustedes ya estuvieran pensando que van a
perder las elecciones, ¡que ojalá así sea!. Esperemos que así sea, por cierto, y que no sigan gobernando esta
ciudad, o mal gobernando esta ciudad. Entonces, el año que viene, en el año 2023 qué pasa: ya no tenemos. Si
el gobierno es del mismo color en Ayuntamiento y Diputación, habrá. Si es de distinto color, habrá o no habrá.
Es decir, lo dejamos todo en una incertidumbre que, desde luego, yo no llego a comprender. E insisto, señor
Lechuga, estoy completamente de acuerdo con esas inversiones que hay que hacer: total y absolutamente de
acuerdo. Y mi grupo, como es lógico y no puede ser de otra forma, también.

Bien, vamos a la segunda prórroga. La segunda prórroga, pues no la comprendemos. Es una prórroga a
coste cero, nos está costando el dinero al Ayuntamiento de Jaén. Y el Ayuntamiento de Jaén no está para hacer
regalos, desgraciadamente. Ojalá que tuviéramos las arcas llenas y pudiéramos regalarle, en este caso, a la
Diputación este servicio de diecisiete municipios: ¡Nada más y nada menos!. Que son los que produjeron, lo que
el  señor  representante  de  Unidas  Podemos  ha  manifestado,  ¡eh!,  todos  estos  problemas  de  horas
extraordinarias. Incluso de la huelga que no sabemos todavía, yo al menos no lo sé, si la huelga se desconvocó
o no se desconvocó. En la última fiesta de los bomberos, a la que tuve el honor de asistir, había buen ambiente
y tal. Y, parece ser que, los bomberos están ahora, parece que están contentos por lo que yo deduje. Pero
bueno, yo no sé si esa huelga continúa, no continúa, o deja de continuar. Y el malestar de los bomberos era
latente, no voy a repetir lo que ya ha comentado el compañero de Unidas Podemos.

Y lo que nos llama la atención es que si luego vemos otros convenios, vemos otros convenios con otras
poblaciones de Jaén y de ciudades, pues vemos… me refiero a convenios de la zona de Úbeda y Baeza del
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios por un importe de 594.501,99 euros. La zona de Linares, por el
mismo concepto, 645.522,03, con convenio de 28.08.2020…”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Carazo: “Señor Carazo, tiene que ir acabando.”

El Sr. Carazo se dirige al Sr. Alcalde: 

“Acabo ya, señor alcalde.”

Y finalmente, entre otros muchos convenios, el de Andújar y el de Alcalá La Real, Beas de Segura, etc.,
por otro tanto: ¿Es que nosotros somos hijos de otra madre, o qué?

Es  decir,  se  le  concede  para  esta  prevención  de  incendios,  para  parques  de  bomberos,  a  otras
poblaciones. Y a Jaén, coste cero. En estas circunstancias, y ya acabo señor alcalde, nosotros con respecto a
este convenio vamos a votar que no. Al otro, pues nos abstendremos, porque entendemos que es insuficiente.” 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Sr. Lechuga Arias para cerrar el
debate conjunto de los asuntos por el equipo de gobierno:  “Yo creo que hay una cierta confusión,
porque les quería informar que no conocen un dato, y es que este parque es comarcal. No es de titularidad
municipal. Es decir, si no hay convenio, bueno pues, a lo mejor, lo que tenemos que pensar este Pleno es
buscar financiación para hacer un parque de bomberos. De ahí, la necesidad de mantener un convenio de
cooperación. 
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Lo cierto  es que,  no son capaces de  reconocer  pues  la  capacidad  que ha  tenido  este  equipo  de
gobierno de generar recursos para poder afrontar necesidades que tiene esta ciudad.

Y qué hacemos entonces, me refiero a las personas que han intervenido, el señor Ureña y el señor
Carazo.  Una  de  las  actuaciones  que  pretendemos  financiar  con  este  convenio  de  inversiones  es  la
cofinanciación indispensable para poder acceder, para poder cumplir con el primer proyecto de Fondos Next
Generation que hemos recibido. Resolución provisional, esperemos que ya definitiva, porque está pendiente de
alegaciones.  Alegaciones  que  hemos  presentado  a  la  totalidad  de  los  proyectos  que  presentamos  en  la
convocatoria. Alguno me puede plantear, ¿de dónde sacaríamos ese dinero?, aparte de este planteamiento.
Bueno, yo creo que, nosotros a diferencia de los grupos de la oposición pues nos dedicamos a buscar recursos,
a trabajar, y a poner soluciones pragmáticas encima de la mesa.

Y no solo eso, hemos trabajado de manera incansable desde el inicio. Y no es por adornarnos, pero los
datos son incontestables. Nosotros cuando llegamos a este Ayuntamiento nos encontramos con un caos de la
gestión de los Planes Provinciales, las únicas ayudas que recibía este Ayuntamiento de la Diputación. Tanto es
así, que en la subvención del año 2016 se tuvo que hacer un expediente de reintegro porque no se justificó en
plazo y tiempo. La del 2017, empantanada, la calle de Cronista Cazaban, etc., que tuvimos que… se le devolvió
al contratista la garantía por un mal procedimiento  administrativo.  El campo de fútbol  de las Fuentezuelas,
abandonado por el contratista porque no se le pagaba. Fue mi primer verano en este Ayuntamiento, todo el
verano hablando con este señor, Gallego. Es decir, que había un caos administrativo en la gestión de proyectos
y obras. 

Y nosotros qué hemos hecho, pues revertir la situación. Creamos una oficina técnica porque había tres
técnicos en la Gerencia de Urbanismo inconexos, sin una jefatura clara, sin unas directrices técnicas: no había
nada. Entonces, concentramos en esa Área de Contratación y Proyectos, y eso ha dado sus frutos. Ha dado sus
frutos de manera que en estos tres años pues hemos sido capaces de redactar e impulsar más de veinticinco
proyectos.  Proyectos,  en  su  mayoría,  en  licitación  mediante  procedimiento  abierto,  no  mediante  contratos
menores. Como se ha dejado caer en alguna ocasión que este Ayuntamiento, parece que, solo acude a esta
fórmula  y  no  a  los  procedimientos  abiertos.  Hemos  sido  capaces  de  gestionar  entre  el  convenio  este  de
inversiones (que parece que es tan negativo),  4 millones de euros. Y otros 2 millones en gran parte de él,
ejecutaba obras de los Planes de Obras y Servicios 2019, 2020, 2021 y 2022.

Destacar algunas de las actuaciones, como:

 La reforma y adecuación del Mercado de San Francisco, la instalación eléctrica que se incendió y
tuvimos que arreglarlo, que estaba ya de bastantes años. 

Saneamiento de la calle Sagrado Corazón. 

Sustitución de alumbrado en muchas calles.

La adecuación funcional del edificio de aquí del Ayuntamiento por los Servicios Técnicos.

El alumbrado de la pista de atletismo de La Salobreja.

El vallado de la parcela de Marroquíes Bajos, que están en Contratación.
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La mejora del Parque de El Bulevar, el alumbrado que ya lo hemos hecho.

Impermeabilización de la cubierta de la piscina de Las Fuentezuelas.

Adecuación del edificio de la Ludoteca, que va a iniciarse las obras en unos días para ya ponerla en
servicio este verano.

Adecuación del Cerrillo de la Misericordia.

Nuevo aparcamiento en San Felipe.

Adecuación de La Alameda, para cumplir con el Plan de Evacuación.

Adquisición de vivienda para la antigua Iglesia de San Miguel.

Proyectos de alumbrado en distintas calles.

Y así un sin fin de proyectos, además de los que he comentado, que vamos a impulsar este año.

Yo creo que eso son datos que son incontestables. Son resultados, y están encima de la mesa. Y
seguro  que  los  ciudadanos  van  a  saber  reconocer  el  esfuerzo  de  este  Ayuntamiento,  de  este  equipo  de
gobierno, para que esto sea una realidad.” 

Finalizado el debate conjunto de los puntos número seis y número siete del orden
del día circulado en la convocatoria de la sesión plenaria, el Sr. Alcalde los somete a
votación individualizada:

NÚMERO SEIS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA ADDENDA DE PRÓRROGA
Y MODIFICACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE JAÉN PARA EL ESTABLECIMIENTO DE
UN  PLAN  DE  INVERSIONES  DE  ÁMBITO  PROVINCIAL  EN  LA  CIUDAD  DE  JAÉN.
(Expediente Nº 1969/2020/RESO del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y
Proyectos Municipales).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior,  Patrimonio y Contratación en sesión extraordinaria celebrada el  día 24 de
marzo de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 18 de marzo de 2022 por el Concejal delegado
del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos) ,  y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asisten a la sesión plenaria los Concejales,  D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX) y Dª ESTHER ORTEGA CABRERA (PP), ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la ADDENDA DE PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN DEL CONVENIO
MARCO  DE  COOPERACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  JAÉN  Y  EL
AYUNTAMIENTO DE JAÉN PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN PLAN DE INVERSIONES
DE ÁMBITO PROVINCIAL EN LA CIUDAD DE JAÉN.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Diputación Provincial de Jaén, para
su conocimiento y efectos oportunos.

TERCERO: Facultar  al  Alcalde-Presidente,  tan  ampliamente  como en  derecho  fuera
necesario,  para  adoptar  cuantas  decisiones  resulten  precisas  para  el  mejor  desarrollo  del
presente acuerdo.

NÚMERO  SIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  ADDENDA  DE
PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE JAÉN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO EN LOS MUNICIPIOS DE
ALBANCHEZ  DE MÁGINA,  BEDMAR-GARCÍEZ,  BELMEZ DE LA MORALEDA,  CAMBIL,
CAMPILLO  DE  ARENAS,  FUERTE  DEL  REY,  HUELMA,  JIMENA,  LA  GUARDIA,
CÁRCHELES,  LOS  VILLARES,  MANCHA  REAL,  MENGÍBAR,  PEGALAJAR,
TORREDELCAMPO, TORRES Y VILLATORRES. (Expediente Nº 1968/2020/RESO del Área
de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior,  Patrimonio y Contratación en sesión extraordinaria celebrada el  día 24 de
marzo de 2022.
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Vista la propuesta formulada con fecha 21 de marzo de 2022 por el Concejal delegado
del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales:
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Sometido el dictamen a votación del Excmo. Ayuntamiento Pleno, se produce el siguiente
resultado en primera votación:

Votan a favor los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).

Votan en contra los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos) ,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D.
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª.
Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP).

Se abstiene la Concejal, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). 

No asisten a la sesión plenaria los Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y Dª

ESTHER ORTEGA CABRERA (PP).

En total 12 votos a favor, 12 votos en contra y 1 abstención, en primera votación.
Por lo tanto, produciéndose un empate en el resultado de la primera votación se procede
a efectuar una segunda votación, obteniéndose el mismo resultado. Decidiendo el voto
de calidad del Alcalde-Presidente, a favor de la propuesta, y adoptándose el siguiente
ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar  la  ADDENDA  DE  PRÓRROGA  DEL  CONVENIO  DE
COOPERACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN Y EL AYUNTAMIENTO DE
JAÉN  PARA  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN  Y  EXTINCIÓN  DE
INCENDIOS Y SALVAMENTO EN LOS MUNICIPIOS DE ALBANCHEZ DE MÁGINA, BEDMAR-
GARCÍEZ, BELMEZ DE LA MORALEDA, CAMBIL, CAMPILLO DE ARENAS, FUERTE DEL
REY,  HUELMA,  JIMENA,  LA  GUARDIA,  CÁRCHELES,  LOS  VILLARES,  MANCHA  REAL,
MENGÍBAR, PEGALAJAR, TORREDELCAMPO, TORRES Y VILLATORRES.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Diputación Provincial de Jaén y al
Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Jaén, para su
conocimiento y efectos oportunos.
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TERCERO: Facultar  al  Alcalde-Presidente,  tan  ampliamente  como en  derecho  fuera
necesario,  para  adoptar  cuantas  decisiones  resulten  precisas  para  el  mejor  desarrollo  del
presente acuerdo.

NÚMERO  OCHO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  PLAN  DE

MOVILIDAD  URBANA  SOSTENIBLE.  (Expediente  Nº  893/2020/RESO  del  Área  de

Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior,  Patrimonio y Contratación en sesión extraordinaria celebrada el  día 24 de
marzo de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 21 de marzo de 2022 por el Concejal delegado
del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos) , y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª  SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),   D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asisten a la sesión plenaria los Concejales,  D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX) y Dª ESTHER ORTEGA CABRERA (PP).

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar  el  nuevo  Plan  de  Movilidad  Urbana  Sostenible,  recogido  en  la
Estrategia Jaén Hábitat de este Excmo. Ayuntamiento, con el fin de planificar el desarrollo de
nuestra ciudad a través de sus líneas de actuación, a implementar hasta el año 2023.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención de Fondos Municipal , a
la Gerencia Municipal de Urbanismo y a la Sección de Medio Ambiente, para su conocimiento y
efectos oportunos.

NÚMERO  NUEVE.-  PROPUESTA  DE  ADJUDICACIÓN  DE  CONTRATO  DE
SERVICIOS  EXTERNOS  PARA  LA  IMPLANTACIÓN  Y  GESTIÓN  DE  ACCIONES
FORMATIVAS, EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO “EMPLE@JAÉN III” EN EL MARCO DEL
PROGRAMA  DE  AYUDAS  DEL  FONDO  SOCIAL  EUROPEO,  PREVISTAS  EN  EL
PROGRAMA  OPERATIVO  DE  EMPLEO,  FORMACIÓN  Y  EDUCACIÓN,  DESTINADO  A
ENTIDADES LOCALES PARA LA INSERCIÓN DE LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES
(AP-POEFE)  ORGANIZADAS POR EL IMEFE DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE JAÉN.
(LOTES 1 Y 2).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior,  Patrimonio y Contratación en sesión extraordinaria celebrada el  día 24 de
marzo de 2022.

Vista  la  propuesta formulada con fecha 21  de  marzo  de  2022 por  la  Presidenta del
IMEFE:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos) , Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Unidas Podemos por Jaén) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asisten a
la sesión plenaria  los Concejales,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y Dª ESTHER ORTEGA

CABRERA (PP), ACUERDA:

1.- Adjudicar a la mercantil Grupo MYA Soluciones Estratégicas, S.L., la contratación del
Lote 1: OPERACIONES DE MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELÉCTRICOS Y
ELECTRÓNICOS (ELECQ111), por importe de 70.600,92 euros.

2.- Adjudicar  a la mercantil  Desarrollos  Tecnológicos Intelec, S.L.,  la contratación del
Lote  2:  OPERACIONES  DE  FONTANERÍA  Y  CALEFACCIÓN  –  CLIMATIZACIÓN
DOMÉSTICA (IMAI0108), por importe de 66.780 euros.

3.- Publicar la adjudicación correspondiente en la Plataforma de Contratación del Sector
Público.

4.- Dar traslado a los interesados con indicación de los correspondientes recursos.

NÚMERO DIEZ.- DACIÓN DE CUENTA DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN POR SU INCORPORACIÓN AL PLAN PROVINCIAL
DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS 2021. (Expediente Nº 894/2022/RESO del
Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales).

Previa dación de cuenta a la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, Régimen
Interior, Patrimonio y Contratación en sesión extraordinaria celebrada el día 24 de marzo de
2022. 

Vista la resolución del Concejal delegado del Área de Contratación, Control de Servicios
Públicos y Proyectos Municipales de fecha 15 de marzo de 2022:
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De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Corporación,
Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA

PÉREZ (Concejales no adscritos) ,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,
D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas  Podemos por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No asisten a la sesión plenaria los concejales, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y Dª ESTHER ORTEGA CABRERA (PP).

 

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y ESPECIAL DE
CUENTAS, COMERCIO Y MERCADOS.-

NÚMERO ONCE.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 11/2022 MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados en sesión ordinaria celebrada el día 25
de marzo de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  con  fecha  18  de  marzo  de  2022  por  la  Tte.  Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda:
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A continuación,  el  Sr.  Alcalde  da la  palabra  a la  Concejal  delegada de Universidad,
Movilidad, Eficiencia Energética, Transportes y Sanidad.

Toma la palabra, Dª ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, para posicionar al equipo de gobierno: 

“Yo tengo que decir que hoy me siento especialmente contenta. Y me siento especialmente contenta
por traer este  punto aquí porque las personas que me conocen saben la  implicación que tengo sobre los
animales, y la dedicación que he tenido siempre, ¿no?. Y también saben los valores que me han inculcado mis
padres, desde que era bastante pequeña, sobre los animales. Así que hoy, la verdad es que, estoy contenta por
poder traer este punto aquí a que se debata. Y espero que se apruebe esta modificación de crédito. 

La  Ley  Andaluza  de  Protección  de  los  Animales,  11/2003,  de  24  de  noviembre,  dice  que  los
ayuntamientos son los responsables de los animales abandonados o perdidos en su término municipal.  El
método CER, de captura, esterilización y retorno de las colonias felinas, es un método que ya se está aplicando
en muchos municipios y que permite una gestión ética de las colonias felinas basándose en dos objetivos
fundamentales:

Por una parte, la protección del animal.

Y, por otra parte, la protección de la salubridad pública.

Además, ni que decir tiene, que es un método que está avalado ya por otras organizaciones y por otras
federaciones y asociaciones, no solamente de nivel nacional sino también de carácter internacional. 

Así que es por todo lo anterior por lo que traemos a este Pleno para su aprobación, evidentemente si
procede, este expediente de modificación de crédito que nos va a permitir dotar de aplicación presupuestaria a
este proyecto, entre otras gestiones para los animales abandonados.

Evidentemente,  no  me  gustaría  terminar  esta  intervención  sin  agradecer  a  los  voluntarios,  a  las
asociaciones,  protectoras  y  refugios  de animales  la  labor  encomiable  que están  haciendo  para  que  estos
animales tengan una vida un poquito más digna.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 

Toma la palabra, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ para posicionar su voto: “Esta es una propuesta de
modificación de crédito para atender a necesidades de la ciudad que personalmente conozco porque tuvimos
que implicarnos en el tema a tenor de que esta área estaba bajo la responsabilidad de María Cantos, del Área
de Sanidad, al inicio de este mandato y conocemos con detalle todo este proceso. 

En principio sobre ella diré que intentamos, de mil maneras y por todos los medios, modificar dando de
baja algunas partidas presupuestarias obsoletas. Como aquella que destinaba seis mil euros a un o una ATS en
Las Infantas. O aquella que destinaba veintiocho mil euros a un laboratorio inexistente. Desgraciadamente, no
se nos permitió hacer esa modificación de crédito. Modificación de crédito, que antes lo ha comentado María
Cantos, teníamos la intención de destinar esos recursos en ese momento a ayudar al comercio de Jaén que se
había visto afectado por las obras realizadas en la calle Roldán y Marín. Es más se nos dijo, como también ha
comentado María Cantos, que no se podían destinar esas ayudas o subvenciones a los comerciantes porque la
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Ley General de Subvenciones requiere que exista un Plan Municipal de Subvenciones para poderlas realizar por
el ayuntamiento.

Por eso, y con el debate que se ha producido anteriormente, quizá lo más interesante sería, al margen
de que aquí podamos dar nuestras opiniones, recibirlas del servicio jurídico acerca de si efectivamente para que
un ayuntamiento pueda dar subvenciones, y conforme a lo que establece la Ley General de Subvenciones, es
necesario o no que exista. Porque si es necesario las que se están acordando hasta ahora, aunque se estén
haciendo, se están haciendo de manera que no se cumple con la norma. Y si no es necesario, tristemente,
desde luego nos vemos agraviados porque en su momento (a mí no me lo han contado, yo es que estaba), se
nos dijo que no se podían hacer estas subvenciones ni se podían hacer convenios o acuerdos con entidades o
colectivos que llevaran aparejadas ayudas,  es decir,  subvenciones. Es decir,  que se nos impidió  en aquel
momento que lleváramos a cabo una actuación racional  y justificada de la modificación de unas obsoletas
partidas presupuestarias a  favor  de una necesidad,  esta sí  que imperiosa,  que en su momento tenían los
comerciantes de Jaén.

Por otro lado, nos gustaría saber, porque tenemos cierta duda, si la dotación de treinta mil euros como
se dice al inicio del Decreto están destinados a un convenio con el Colegio de Veterinarios. Porque luego, en
otra parte del Decreto, se dice que solo serían siete mil euros para llevar a cabo el registro de animales. Por
cierto, el Registro de Animales se ha estado llevando hasta este momento por un técnico del ayuntamiento y
aunque nosotros teníamos unos datos que eran algo sensiblemente menores en cuanto a los registros de
animales que se hacían anualmente porque no llegaban a quinientos, es muy posible que en este momento
estén en setecientos los animales registrados en un año. Es decir, si hiciéramos un hipotético promedio diario,
nos llevaría a dos registros al día de esos animales. Digo, durante el año. 

En  todo  caso,  sí  que  nos  gustaría  también  saber  si  ese  método  CER,  ya  digo  lo  trabajamos,  lo
conocimos, tuvimos distintas reuniones con las asociaciones protectoras de animales; con el Gato jiennense,
con Perruneando Jaén, con ARCA, con TARA, fueron bastantes reuniones. Incluso hubo hasta la generación de
un  trabajo  importante,  también  con  la  colaboración  del  Colegio  de  Veterinarios,  de  la  modificación  de  la
Ordenanza Municipal de Tenencia de Animales Domésticos, que fue un trabajo muy interesante que se realizó
en aquel tiempo pero, en todo caso, queremos saber si ese método CER, de captura, esterilización y retorno de
los felinos, dotado con quince mil euros va a ser desarrollado…”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. García Pérez: “Tiene que ir acabando, señor García.”

El Sr. García Pérez se dirige al Sr. Alcalde: 

“… va a ser desarrollado por el ayuntamiento, se va a externalizar, o por el Colegio de Veterinarios. 

Nos alegramos mucho de que el tema de los patos se haya resuelto. Durante muchos meses tuvimos
que estar pidiendo el favor a alguna empresa de Jaén para que nos facilitara el pienso necesario para que estos
animales no se murieran.

En definitiva, y termino señor alcalde, una lástima que ahora se puede hacer lo que antes no se podía
hacer, que ahora se puedan dar subvenciones que antes no se podían dar. Porque se impidió que algunos
recursos de este ayuntamiento, pocos pero algunos, hubiesen ido a fines totalmente necesarios para muchos
colectivos.”
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El  Sr.  Alcalde  se  vuelve  a  dirigir  al  Sr.  García:  “Señor  García,  usted  era  asesor  de  este
ayuntamiento,  cobraba  por  ello,  y  aquí  no se  ha impedido  nunca a  nadie.  Si  no se podía  hacer,  era  por
incapacidad del que tramitaba los expedientes.  Pero, ya le aseguro yo, que por imposibilidad por negativa,
porque se le haya impedido ejecutar políticas públicas que vayan por el bien de la ciudad, ya le digo yo que, no
se ha impedido nada. Así que, ya se lo digo yo.”

El Sr. García vuelve a dirigirse al Sr. Alcalde: “Señor alcalde, por alusiones, a mí no me lo han
contado, se nos dijo…”

El Sr. Alcalde vuelve a dirigirse al Sr. García:  “Pues, ya le digo yo que, el  impedimento es
técnico y de incapacidad de los intervinientes. Porque qué raro que haya unas cosas que sí y otras que no. Lo
raro es que… la incapacidad y, además, a los hechos nos remitimos.”

El Sr. García responde al Sr. Alcalde:  “Le perdono su intervención pero, ya le digo, que no es
cierto. Se nos dijo que no se podía hacer, yo estaba allí.”

El Sr. Alcalde responde al Sr. García: “No, no, si no… que no es que no se pudiera hacer, es que
hay que saber hacerlo. Hay que saber hacerlo, no se puede hacer a las bravas.”

El Sr. García, reitera: “Yo estaba allí, y se lo dijimos a la persona que se supone que sabe hacerlo.”

El Sr. Alcalde, manifiesta: “Pues, tienen mala suerte…”

Sr. García, insiste: “La persona que sabe hacerlo es la que lo tiene que hacer, obviamente.”

Sr. Alcalde, reitera: “Han tenido muy mala suerte porque en unos años no han podido hacer nada.”

Sr.  García,  matiza:  “Está  teniendo  muy mala  suerte  la  ciudad  de Jaén,  nosotros  somos  meros
transmisores de las necesidades.”

Sr. Alcalde, puntualiza: “La mala suerte… Si ha tenido mala suerte la ciudad, es su incapacidad.”

El  Sr.  García  pregunta  al  Sr.  Alcalde:  “¿Podemos  continuar  con  el  debate?.  Bueno,  pues
precisamente, yo…

El Sr. Alcalde responde al Sr. García: “Que usted ya no tiene la palabra.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, D. SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo: “Decirle a la señora
Estefanía que después de investigar un poco más este método de captura, esterilización y retorno, a mí me
parece una solución para, poco a poco y con los años, ir reduciendo y controlando la población felina que se
encuentra salvaje.
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Después de verlo y estudiarlo un poco, sí me ha queda una duda que no sé si me la podría aclarar. Una
vez que son recogidos y esterilizados, es verdad que, los gatos vuelven muchos más tranquilos pero muchas
veces pierden también su capacidad de cazar una vez que están esterilizados. Con lo cual, también corren el
riesgo estos animales, una vez que son devueltos a la calle, que ya no tienen ese instinto, que pierden ese
instinto, simplemente mueren por inanición porque se han acostumbrado bien a que la gente les de pienso o les
de desperdicios. Con lo cual, están tranquilos, dejan de maullar, y dejan muchas veces de realizar su función. Y
al final  lo  que está sucediendo es que terminan desapareciendo, que ya es más difícil  encontrar  cualquier
población felina. Volviendo al hilo, le quería preguntar, si una vez que los voluntarios, las distintas asociaciones,
no los recogen, se esterilizan, en vez de devolverlos y de retornarlos a la calle, ¿no sería mejor que se trabajara
en un plan para que fueran adoptados por familias?.

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo: 

“Varias cosas. Probablemente, la señora Plaza tendrá que aclararle al señor García que CER significa;
captura,  esterilización  y  retorno.  Y  no  significa,  en  Ciudadanos  existen  rencillas,  porque  básicamente  ha
dedicado su intervención a esto.

Con este punto nuestro punto quería señalar dos asuntos. Uno, que tiene que ver realmente con lo que
se trata, que tiene que ver con una modificación de crédito, simplemente para justificar o para explicar nuestra
posición.  Y luego la  finalidad, que me parece mucho más importante  del  fondo al  que va destinado estas
cantidades. 

Sobre la primera, intentaré ser breve. Nuestra formación ha mantenido una posición en contra de todas
las  modificaciones  del  presupuesto,  y  las  señalamos  en  su  momento,  puesto  que  hemos  exigido  que  se
cumplan varios acuerdos con los distintos grupos de la oposición, en el sentido de que, este ayuntamiento
tuviera un presupuesto. Que se superasen aquellos presupuestos ficticios del señor Bonilla. Y el mecanismo
que  nuestro  espacio  político  articuló  para  denunciar  esta  situación  era  votar  en  contra  de  todas  las
modificaciones. 

Con esta vamos a hacer una excepción porque, precisamente, es un tema sobre el que nuestro grupo
es sensible, y hemos estado trabajando específicamente en esta cuestión. Se trata de aplicar, como digo, el
Proyecto CER, de captura, esterilización y retorno. Un poco también por aclararle a la señora Anguita, la lógica
del retorno es porque son animales que tienen su contexto,  su entorno, en nuestra ciudad. No se trata de
domesticarlos, se trata de respetarlos. Igual que no se intenta llevar a los domicilios a los gorriones, o a las
lagartijas de la ciudad. Sepa que en la ciudad de Jaén hay cerca de 99 especies de vertebrados diferentes, por
lo tanto, se trata de que respetemos los hábitats. Nosotros, los animales humanos, tenemos nuestro hábitat en
la ciudad. Los gatos ferales tienen también su hábitat, y se trata también de respetarlo aplicando unas medidas
en las que se mejore su situación y se eviten los conflictos en la convivencia entre las diferentes especies que
se dan. Un gato castrado no pierde el instinto de comer, evidentemente, de eso no hay duda. Pero sobre todo
que tenga claro que es que en estas colonias hay montones, hay un gran número de voluntarias, mujeres,
vamos a señalarlo porque es así, que están alimentando con su dinero a decenas de gatos. Y seguro que lo van
a seguir haciendo. Y estaría bien que profundizáramos y pudiéramos ayudar también, colaborásemos también
desde las instituciones, a la  alimentación de estos gatos porque también son nuestros,  de nuestra ciudad,
forman parte de la fauna de nuestra ciudad.
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En cuanto a esto, queríamos felicitar a la concejala, a la señora Plaza, que trae esta modificación que
nosotros hemos promovido y hemos incentivado en contra, a lo mejor, de otro momento de la concejala que
llevaba este tema que no fue suficientemente sensible y así es como nos lo transmiten, no lo digo yo, no estaba
allí, pero sí que nos lo transmiten las distintas asociaciones que tratan este tema. 

A nosotros también nos gustaría que esta sensibilidad que hoy se demuestra por la señora Plaza, y
quiero personificarlo porque no estoy seguro si el resto del equipo de gobierno está en esta sensibilidad porque
vemos como en los últimos días se están dando golpes de pecho porque va a venir, yo lo calificaría de un
pseudosuicida, torturador de animales, como puede ser, próximamente va a venir a darse un baño de multitudes
para poder matar, sacrificar y torturar a unos toros en la ciudad de Jaén. Y el equipo de gobierno parece que, o
parte del equipo de gobierno, parece que se alegra. Yo veo una dualidad en cuanto al respeto a los animales.
Me gustaría que ganase peso usted, señora Plaza, en el equipo de gobierno e hiciera sentir esta sensibilidad al
resto del equipo de gobierno.

Ya, por último, como digo, solo señalar que nosotros apoyaremos este proyecto y ayudaremos a la
concejala,  como  le  digo  incluso  aunque  tenga  que  enfrentarse  a  otros  compañeros  suyos  de  equipo  de
gobierno, a que haga y pueda hacer todo lo necesario para sacar adelante este tipo de proyectos que pensamos
que va en beneficio de nuestra ciudad.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para posicionar a su grupo: “Señor
Ureña, para ser unos presupuestos ficticios, según dice usted, la realidad es que van a ser los más reales de la
historia de este ayuntamiento. Porque, ya le digo yo que, muy probablemente estarán vigentes hasta el 2024. Y
si no, el tiempo me quitará o me dará la razón.

Dicho lo cual, señora Plaza, sinceramente me congratula que esté tan satisfecha por traer a este Pleno
una modificación presupuestaria. Porque del cariz de este debate extraigo que deberíamos estar satisfechos por
todas  las  modificaciones  presupuestarias.  La  siguiente  modificación  presupuestaria  financia  el  Programa
Emple@ III, creo que es, y yo con todo el respeto hacia los animales abandonados, me congratulo más de que
traigamos modificaciones presupuestarias para fomentar el empleo y la formación en la ciudad de Jaén, que
para esto. Lo cual no quiere decir que esté en contra, ni mucho menos, y también nos congratulamos. Pero por
la  forma en que usted ha vendido esto,  parecería  que ya se está  ejecutando el  proyecto.  Bueno,  es una
modificación  presupuestaria,  puestos  a  felicitar  voy  a  felicitar  a  la  señora  Orozco  que  es  la  auténtica
responsable de la tramitación de todas las modificaciones presupuestarias que se traen a este Salón de Plenos.
Lo digo, por ese afán que tienen ustedes de vender las gestiones antes de realizarlas. Las venden cuando
hacen la modificación presupuestaria, las anuncian antes de realizarla, la anuncian y las venden dos o tres
veces más mientras la realizan y, finalmente, cuando se llevan a cabo las vuelven a vender. Pero esa es una
forma de hacer política que yo no comparto, y a la que ustedes nos tienen habituados. 

Lo que sí me gustaría, y con esto ya termino, es que igual que se traen estas modificaciones, que repito
respetamos y  no  nos  vamos a  oponer  a  ella  ni  mucho menos,  también  se  hubieran  traído  otras  muchas
modificaciones presupuestarias que nosotros venimos pidiendo especialmente desde que comenzó la pandemia
para ayudar, por ejemplo, a los empresarios, a los autónomos, y a los trabajadores de esta ciudad que están
sufriendo una de las peores crisis económicas ya prolongada primero por la pandemia y ahora por esta crisis de
inflación que estamos viviendo y que, sin embargo, desde este ayuntamiento no se ha puesto en marcha ningún
sistema de ayudas.” 
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El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Bonilla Hidalgo: “Señor Bonilla, usted tenía que estar satisfecho de
que aún contemos con un presupuesto que usted elaboró. No verlo como algo negativo, sino todo lo contrario.
Lo digo desde esa perspectiva. La verdad es que tuvo una capacidad de convencer al señor Montoro que todos
tenemos que reconocérselo.”

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la señora Plaza León para cerrar
el debate del asunto por el equipo de gobierno:

“Voy a responder primero al señor Bonilla. Evidentemente, yo no tengo el turno de palabra en todas las
intervenciones que hay de modificaciones de crédito, por lo tanto,  si  que estoy expresamente orgullosa de
algunas modificaciones de crédito pero, concretamente, en esta. Probablemente, por lo que ya he dicho, porque
es una modificación de crédito para aprobar una partida presupuestaria que va destinada a un tema que para mí
es sensible y es muy especial. Entonces, simplemente eso.

Agradezco enormemente, como no puede ser de otra manera, las palabras y el compromiso también del
señor Ureña con los animales. Yo creo que, en este sentido, la verdad es que coincidimos bastante. 

Y con respecto al grupo de los concejales no adscritos, me ha llamado poderosamente la atención
porque al principio de la intervención estaba totalmente perdida. Y estaba perdida porque no sabía si estaba
respondiendo al punto seis o al punto once de las subvenciones. Pero bueno, cuando ya me he conseguido
situar,  y  ha empezado  a  hablar  de  este  punto,  decirle  que sí  que,  efectivamente,  tenemos un técnico  de
laboratorio que se encarga del registro municipal de los animales. Pero a diferencia, por ejemplo, del registro
andaluz de animales donde colaboran los colegios oficiales y las clínicas veterinarias, pues nosotros lo estamos
aplicando directamente. Si un usuario, una persona que tiene un animal, tiene que registrar su animal, tiene que
venir directamente al ayuntamiento. Sin embargo, si promovemos este convenio se va directamente a la clínica
veterinaria y el control y el mantenimiento del registro pues podría ser mejor, en este sentido, y ofreceríamos un
mejor servicio a la ciudadanía. Era, simplemente eso.

Con respecto al tema de los patos, tengo que decir, que no sé ya el importe de facturas de las que yo
he tenido que hablar con María Orozco para el pago. Por lo que no vengan aquí dándoselas de que están
haciendo una labor bondadosa, cuando realmente las facturas se han tenido que pagar cuando yo estaba aquí,
¿vale?. A todo esto, sin contrato, evidentemente. Eso por ahí.

Y luego, con respecto al Proyecto CER, tengo que decirles otra cosa. Y es que en el Reglamento que
aquí se aprobó de Bienestar Animal, no se contemplaba el Proyecto CER. Se dan pequeñas pinceladas, pero no
se contemplaba absolutamente. De hecho, la única alegación que recibieron por parte de las asociaciones fue
precisamente el Proyecto CER, que habían dejado al margen y de lado.

Al Grupo Municipal VOX, bueno, yo creo que les ha contestado perfectamente el señor Ureña a las
preguntas. Pero señalar que con respecto al Proyecto CER hay una colaboración estrecha con los voluntarios, y
los voluntarios son los que van a estar al cuidado de esas colonias. Entonces, ellos saben perfectamente, a
través de un curso de formación que se les imparte, el tipo de alimento que se le tiene que dar: nunca residuos
urbanos. Es decir el Proyecto CER es un proyecto de gestión ética que va a proteger al animal y que también va
a proteger la salubridad pública. Finalmente, también agradecer la postura de la señora Anguita. 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D.
JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª

DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto  en  contra  de  los  Sres/as.  Concejales, Dª.  MARÍA

CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no
adscritos) ,  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No  asisten  a  la  sesión  plenaria  los
Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y Dª ESTHER ORTEGA CABRERA (PP).  

ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de créditos Nº 11/2022
mediante crédito  extraordinario por importe de 30.000,00 euros, según el detalle contenido en
la propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las aplicaciones
presupuestarias recogidas en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones.

CUARTO: Autorizar al Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva
de la modificación de crédito en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de
aprobación inicial.

NÚMERO DOCE.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 15/2022 MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados en sesión ordinaria celebrada el día 25
de marzo de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  con  fecha  23  de  marzo  de  2022  por  la  Tte.  Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos) , D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) ,
y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP). No asisten a la sesión plenaria los Concejales,  D. MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX) y Dª ESTHER ORTEGA CABRERA (PP).

ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de créditos Nº 15/2022
mediante crédito extraordinario por importe de 675.000,00 euros, según el detalle contenido en
la propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las aplicaciones
presupuestarias recogidas en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones.

CUARTO: Autorizar al Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva
de la modificación de crédito en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de
aprobación inicial.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO,
FIESTAS Y PATRIMONIO HISTÓRICO.-

NÚMERO TRECE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CAMBIO DE NOMBRE DE LA
ROTONDA DONDE CONFLUYEN LAS CALLES CATALINA MIR REAL Y JUAN ESLAVA
GALÁN,  COMO  ROTONDA  DEL  ILUSTRE  COLEGIO  OFICIAL  DE  GESTORES
ADMINISTRATIVOS DE JAÉN.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico,  en sesión ordinaria celebrada el  día 23 de
marzo de 2022.
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Vista la propuesta formulada con fecha 18 de marzo de 2022 por la Directora-Gerente del
Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.
BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no  adscritos) ,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  Dª.  Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y el  voto en contra de los Sres.
Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén).
No asisten a la sesión plenaria los Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y Dª ESTHER

ORTEGA CABRERA (PP). 

ACUERDA:

Aprobar la nominación de la rotonda donde confluyen las calles Catalina Mir Real y Juan
Eslava Galán (Dº4, Sº14), como: 

• Rotonda del Ilustre Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Jaén.

NÚMERO CATORCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CAMBIO DE NOMBRE DE
LA  GLORIETA  DONDE  CONFLUYEN  LAS  CALLES  FEDERICO  MAYOR  ZARAGOZA,
FOTÓGRAFO  JAIME  ROSELLÓ,  CANARIAS  Y  DEL  ABOGADO  DE  OFICIO,  COMO
GLORIETA DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS SOCIALES DE JAÉN.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Cultura,  Turismo,  Fiestas  y Patrimonio Histórico en sesión ordinaria  celebrada el  día 23 de
marzo de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 18 de marzo de 2022 por la Directora-Gerente del
Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.
BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no  adscritos) ,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  Dª.  Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y el  voto en contra de los Sres.
Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén).
No asisten a la sesión plenaria los Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y Dª ESTHER

ORTEGA CABRERA (PP). 

ACUERDA:

Aprobar  la  nominación  de  la  glorieta  donde  confluyen  las  calles  Federico  Mayor
Zaragoza, Fotógrafo Jaime Roselló, Canarias y del Abogado de Oficio (Dº4, Sº 14), como: 

• Glorieta del Ilustre Colegio Oficial de Graduados Sociales de Jaén.

DEL CONSEJO RECTOR DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

NÚMERO QUINCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL DOCUMENTO
DE RECTIFICACIÓN DE LA ADAPTACIÓN PARCIAL A LA LOUA DEL PGOU DE JAÉN,
PRESENTADO POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN. (Expediente Nº 2/21 del Área
de Planeamiento y Gestión de la Gerencia Municipal de Urbanismo.).

Previo dictamen favorable emitido por el Consejo Rector de la Gerencia Municipal de
Urbanismo en sesión extraordinaria y Urgente celebrada el día 25 de marzo de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  con  fecha  8  de  marzo  de  2022  por  el  presidente  del
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la
abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos) ,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén).  No asisten a la
sesión  plenaria  los  Concejales,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX)  y  Dª ESTHER ORTEGA

CABRERA (PP). En total 19 votos a favor y 6 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

1.- Aprobar definitivamente el documento de rectificación de la adaptación parcial a la
LOUA del PGOU de Jaén, presentado por la Diputación Provincial de Jaén.

2.-  Proceder  a  la  inscripción  del  documento  urbanístico  en  el  Registro  Municipal  de
Instrumentos  de  Planeamiento,  y  solicitar  a  la  Consejería  de  Fomento,  Infraestructuras  y
Ordenación  del  Territorio  su  inscripción  en  el  Registro  Autonómico  de  Instrumentos
Urbanísticos.

3.-  Una vez efectuadas dichas inscripciones,  proceder  a su publicación en el  Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén, con indicación de haberse procedido previamente al depósito en
el  Registro  del  Ayuntamiento  y  en  el  de  la  Consejería  de  Fomento,  Infraestructuras  y
Ordenación del Territorio.

NÚMERO DIECISÉIS.- PROPUESTA DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE SUPERFICIE
CONCEDIDO A FAVOR DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE LA VIVIENDA. (Expediente Nº
142/2022-RESO-GMU del Área de Administración y Economía).

Previo dictamen favorable emitido por el Consejo Rector de la Gerencia Municipal de
Urbanismo en sesión extraordinaria y Urgente celebrada el día 25 de marzo de 2022.

Vista  la  propuesta formulada con fecha 17  de  marzo  de  2022 por  el  Presidente del
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D.
JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª

DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS

ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos) , Dª

SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asisten a
la sesión plenaria  los Concejales,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX)  y  Dª ESTHER ORTEGA

CABRERA (PP), 

ACUERDA:

1º Acceder a lo solicitado por el Consejo de Administración de la Sociedad Municipal de
la Vivienda, a través de su Presidenta, sin perjuicio de las operaciones y acuerdos societarios
que sea de rigor adoptar relativos a la correspondiente reducción de capital social, y dejar sin
efecto  la  cesión  gratuita  del  derecho  de  superficie  constituido  en  su  día  sobre  las  fincas
registrales nº 25.938, 25.941, 25.942 y 25.943, del Registro de la Propiedad Nº 3 de Jaén, a
favor de la Sociedad Municipal de la Vivienda de Jaén y, consiguientemente, la extinción del
referido derecho de superficie por incumplimiento de los fines para los que se efectuó dicha
cesión gratuita tras  el  transcurso del  plazo máximo de cinco años para ello,  conforme a lo
aseverado en los escritos presentados por dicha Sociedad Municipal,  y comprobado por los
técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

2º Dar cuenta del presente acuerdo a SOMUVISA a los efectos de que formalice, desde
el  punto  de  vista  de  la  legislación  mercantil  y  societaria,  ante  los  órganos  competentes  la
adopción de los acuerdos y ejecución de las operaciones correspondientes a la reducción de
capital social.

3º Dar traslado del presente acuerdo al Negociado Municipal de Patrimonio a los efectos
que considere procedentes respecto a la inclusión en el apartado correspondiente del Inventario
Municipal de Bienes de pleno dominio que se consolida, extinguido el derecho de superficie, de
las fincas registrales detalladas en el punto 1º, debiendo tener en cuenta las observaciones
relativas al estado de conservación y limpieza, así como respecto a la delimitación y superficie
actual  de las parcelas  (especialmente respecto  a las  parcelas  MD-1 y  MD-3)  por  el  nuevo
trazado de ferrocarril a que se refiere el informe del Jefe del Área de Planeamiento y Gestión
aludido en el Antecedente de Hecho Cuarto de la propuesta que antecede).
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4º Una vez adoptados los acuerdos correspondientes, recabar del Colegio Notarial de
Andalucía,  a  través  de  su  sede en  Jaén,  que  designe  fedatario  público  para  que  autorice
escritura pública otorgada bilateralmente por el representante del Ayuntamiento de Jaén y el
representante de la entidad titular registral del dominio, en la que se plasmen los acuerdos de
reversión de la cesión y, por lo tanto, la transmisión del pleno dominio al Ayuntamiento de Jaén
de las fincas registrales detalladas en el punto 1º.

A continuación,  el  Sr.  Alcalde presenta al  Excmo. Ayuntamiento Pleno los siguientes
asuntos de urgencia:

ASUNTO  DE  URGENCIA  PRIMERO.- PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA
FORMALIZACIÓN DE  UN PRÉSTAMO CON CARGO AL  FONDO DE  FINANCIACIÓN  A
ENTIDADES  LOCALES  A  TRAVÉS  DEL  COMPARTIMENTO  FONDO  DE  ORDENACIÓN
CONSTITUIDO MEDIANTE REAL DECRETO 17/2014, DE 26 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS
DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DE LAS COMUNICADES AUTÓNOMAS Y ENTIDADES
LOCALES Y OTRAS DE CARÁCTER ECONÓMICO, PARA ATENDER LAS NECESIDADES
FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2022.

A continuación,  el  Sr.  Alcalde  da la  palabra  a la  Tte.  Alcalde  delegada del  Área de
Hacienda, Economía, Comercio y Mercados.

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para justificar la urgencia del asunto: “La
urgencia,  como saben los grupos políticos que asistieron a la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
viene determinada porque los datos del préstamo nos los facilitó el Ministerio el día de la Comisión, a las 8 de la
mañana. Se le solicitó a la Interventora en ese mismo momento el informe, pero no le dio tiempo a efectuarlo
obviamente en ese mismo tiempo. Con lo cual, no se pudo dictaminar ni ver el expediente en Comisión, y por
eso entra en urgencia en el Pleno ordinario de hoy.” 

Acto seguido, el Ilmo. Sr. Alcalde en uso de las atribuciones que le confiere la legislación
vigente somete a votación la urgencia del asunto, para su inclusión en el orden del  día, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 83 del ROF siendo esta ratificada, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX) Dª. Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos)  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres/as. Concejales, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no
adscritos),  y la abstención de los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA

DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) . 
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No asisten a la sesión plenaria los Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y Dª

ESTHER ORTEGA CABRERA (PP). 

En total 20 votos a favor, 3 votos en contra y 2 abstenciones, lo que representa el
voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Vista  la  propuesta  formulada  con  fecha  25  de  marzo  de  2022  por  la  Tte.  Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda, así como los informes emitidos por la Intervención
Municipal con fecha 25 de marzo de 2022 y por la Tesorería Municipal con fecha 16 de marzo
de 2022:
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A continuación,  el  Sr.  Alcalde  da la  palabra  a la  Tte.  Alcalde  delegada del  Área de
Hacienda, Economía, Comercio y Mercados. 

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para posicionar al equipo de gobierno:
“Yo creo que ya conocemos todos el procedimiento porque lo hemos puesto en práctica varias veces a lo largo
de esta legislatura. Este sería el último paso de la solicitud de adhesión al Fondo de Ordenación que hicimos en
septiembre del  año pasado para poder hacer frente al  pago de sentencias firmes,  o  que pudieran adquirir
firmeza a lo largo de este año, de todas aquellas facturas que se quedaron impagadas durante las legislaturas
anteriores.  Al  no  tener  liquidez  suficiente  para  poder  hacer  frente  al  pago  de  sentencias  cuando  un  juez
dictamina  el  páguese,  y  sobre  todo  con  apercibimiento  coercitivo  para  el  ordenador  de  pagos  o  Alcalde-
Presidente,  pues  se  estableció  para  los  entes  locales  con  grave  crisis  financiera  este  mecanismo  que  el
Ministerio estableció para poder ayudarnos a hacer frente a este tipo de situaciones.

El préstamo que se solicita este año para cubrir los préstamos de SOMUVISA, que este año por fin van
a entrar, más toda la serie de sentencias que se especifica también en la documentación, en el informe que ha
elaborado la Interventora, asciende a algo más de 31 millones de euros. Como bien explica la Interventora en su
informe, al superar el 10% este punto del orden del día requeriría mayoría absoluta para poder aprobarse y
habilitar al alcalde a que firme el citado préstamo en las condiciones que determine posteriormente el Ministerio
de Hacienda.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 

Toma la palabra,  D. BRUNO GARCÍA PÉREZ, para posicionar su voto:  “Esto es capacidad y
eficacia, lo nuestro es incapacidad. Otro préstamo más, esta vez de 31 millones de euros. No sé, hemos perdido
ya la cuenta efectivamente de los préstamos que se han solicitado. En términos deportivos, en el Rugby en
concreto, esto es lo que llaman una “patada a seguir”. Es decir, le damos una patadita adelante a esa pelota,
que cada vez es más gorda, de la deuda municipal y serán los que lleguen después los que tengan que afrontar
esta situación que lleva al ayuntamiento a la situación crítica en la que se encuentra. Sin duda, esto responde a
una planificación medida, estudiada. Responde a una estrategia perfectamente definida para intentar corregir la
situación económica de nuestro ayuntamiento. Por eso, reitero e insisto, esto es fruto de la capacidad y no de la
incapacidad que otros podíamos tener. En definitiva, más de lo mismo. Y, además, de vez en cuando, lo vamos
aderezando con ocurrencias como, por ejemplo, el pago de la indemnización de 4 millones. Porque la pelota es
como la pelota esa que hacen los niños de cera en Semana Santa, ¿no?, que lo que quieren es que cada vez
vaya  siendo  más gorda.  Bueno,  pues  con  ocurrencias como las  que  he escuchado…Porque  además son
situaciones sobrevenidas, ¿no?. Es decir, uno no puede prever que si no paga el que no cobra vaya al juzgado
y gane judicialmente el hecho de que se le tiene que pagar. Por lo tanto, es una situación sobrevenida que
obviamente no se le puede pedir que se haga una cautela sobre la misma. 

Miren ustedes, yo voy a ser también muy breve en este tema porque tampoco merece la pena insistir
sobre lo  mismo.  Si  no fuera  por  lo  dramática  de la  situación,  incluso  siguiendo el  modus operandi  de  mi
compañero, de nuestro compañero Ureña, y hacer un chascarrillo en cada una de las intervenciones que uno
tiene, pues podríamos incluso hasta darle un tono gracioso, ¿no?, recordando cómo no hace tanto tiempo,
pronto hará un año, en un medio de comunicación escrito de esta provincia, de esta ciudad, se recogía el
siguiente titular: “Esperanza en el Ayuntamiento de Jaén por el superávit de 57,7 millones de euros en las arcas
públicas”. En definitiva, increíble.” 
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo:

“La situación del ayuntamiento, como bien se ha expuesto, es de riesgo financiero como aquí consta
textualmente. Yo, más bien, diría que está agonizando y esperemos que se pueda recuperar. Una recuperación
lenta, que digo y puedo pronosticar, que ninguno de los que estamos aquí sentados veremos, posiblemente
tampoco nuestros hijos, y será una herencia que vamos a dejar.

Siempre hemos defendido la solicitud de una quita para la deuda, que cada día se hace más precisa y
más necesaria. Porque vemos que hay una vorágine, modificaciones de crédito que no vamos a poder seguir
asumiendo. Pero también les digo que dentro de la responsabilidad, son para pagar sentencias judiciales, como
bien se ha dicho. No hay otra solución, quien ha realizado cualquier tipo de prestación al ayuntamiento quiere
cobrar, ha ido al juzgado, y hay una sentencia que dice que el ayuntamiento tiene que pagar. Y que estas
modificaciones de crédito, también me gustaría recordar, que en la anterior legislatura el PP también las llevaba
a cabo. Por lo que, yo espero, que ahora apoye también que el equipo de gobierno utilice exactamente las
mismas modificaciones que el grupo del PP llevaba en la anterior legislatura.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo:

“Señor García, creo que, sí que se agradece que en el tono del debate haya a veces comedia. Pero,
creo que, también se agradece que haya un tono grave y unas pausas dramáticas. O sea, que le agradecemos
el momento que nos ha dado.

Además, también señalarle, porque en su intervención ha hecho referencia a la utilización de estos
como “una patada hacia delante” o aquí en el argot del Ayuntamiento de Jaén, creo que, se conoce más como
“patada a la lata”, ¿no?. Pero bueno, me imagino que, usted sabe que a todos estos mecanismos votaron sus
compañeros que sí durante los años anteriores, ¿no?. También, me imagino que, sabe que el PP practicaba
este tipo de herramientas en el gobierno, y ustedes intentaron negociar una moción de censura con el PP para
seguir gobernando y seguir manteniendo esas líneas de trabajo. Por lo tanto, bueno, me sorprende un poco que
no tenga claro cuáles son sus… aunque no me sorprende, ¿no?, que no tenga claro cuál es su ideología ni
hacia dónde abarcan. Salvo, bueno, aplicar el método CER a la señora Orozco.

Con respecto al tema que estamos tratando ahora, bueno, saben que nuestra posición es en contra de
este tipo de mecanismos. Lo hemos debatido en otras oportunidades, y tampoco tiene mucho sentido reiterarse
en lo que ya hemos podido hablar. Incluso en el Pleno extraordinario que tuvimos hace unos días también
pudimos tratar de esto. Lo único que quiero destacar porque, me acuerdo que, cuando se debatió adherirse a
este  mecanismo  la  señora  Orozco  hizo  referencia  a  que  se  trataba  de  pagar  deudas  que  teníamos  con
proveedores que habían ido a la justicia, lo habían reclamado, y mediante sentencia firme habría que pagarla.
Bueno, recordarle que, cuando ella habla de proveedores la mayoría de las ocasiones quiere lanzar una imagen
del pequeño proveedor local, pequeña empresa, cuando estamos hablando de que de estos 31 millones se trata
de pagar; 16.684.000 para FCC Medioambiente, 1.983.000 para FCC y 1.751.000 para Indra. O sea, para situar
también a quien le estamos pagando, o por quien nos endeudamos, o por quien vamos a adquirir esta nueva
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hipoteca que seguimos lanzando hacia delante. Esta posición sí que nosotros la hemos mantenido en todo
momento en contra de esto.

Y ya para terminar, nosotros entendemos que estas medidas no son útiles, que no están siendo útiles.
Se lo hemos señalado en muchas ocasiones, la situación sigue exactamente en el mismo punto en el que está,
que es ir lanzando hacia el futuro el problema. No es la solución, hay otras soluciones que se pueden arbitrar.
Pero, ahora ustedes, incluso en las condiciones en las que traen esta propuesta, que requiere de una mayoría
absoluta para su aprobación, ustedes ni siquiera se molestan en negociar con los grupos de la oposición otras
posibles medidas a las que se pudiera adherir esta, o sumar esta, y aplicar. Pero, no. Y ustedes tratan de forzar,
de alguna forma en un juego de trileros, que alguien tenga a bien apoyarles sin ni siquiera sentarse a hablar y
negociar, o tratar con la oposición hacia dónde queremos o cómo queremos tratar estas circunstancias en la
ciudad de Jaén. Lamentamos que lo hagan así, nosotros seguiremos siendo coherentes con nuestra posición y
con respecto a este tipo de mecanismos. No nos convencen de esta forma aislada y sin ningún otro tipo de
acciones, por lo tanto, votaremos en contra de la medida.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para posicionar a su grupo:

“Bueno,  voy  a  hacer  una  breve  intervención  porque  esta  cuestión  ya  la  hemos debatido  en  otras
ocasiones. Si planteo, evidentemente, que nosotros vamos a seguir siendo coherentes con lo que hacíamos
cuando estábamos en el gobierno. Lo digo, por lo que ha dicho la señora Anguita, de qué vamos a hacer en
esta  ocasión.  Pues,  lo  que  hemos  hecho  en  esta  legislatura.  Justo  lo  contrario  que  hacían  quienes  hoy
conforman el equipo de gobierno del Partido Socialista, que votaban en contra de este tipo de mecanismos, o se
abstenían  en  algunos  casos,  para  ver  si  se  bloqueaban  sabiendo  el  daño  que  eso  podría  causar  al
ayuntamiento:  ¡Lo sabían, y aun así les daba igual!.  Y tuvimos, y  lo he recordado en alguna ocasión, que
suspender el pago de las nóminas, aprobar un instrumento financiero de esta características de 28 millones de
euros, porque la situación que vivíamos en 2016 era muy compleja. Y por la presión de los sindicatos pero si no,
no hubieran aprobado ninguno. En los demás casos, en algunos casos se abstenía y en otros directamente
votaban que no, sabiendo que si  no salía adelante ese mecanismo el ayuntamiento se iba a bloquear,  los
servicios públicos se iban a bloquear, ¡y les daba exactamente igual!. Lo que les interesaba era desgastar al
equipo de gobierno, desgastar al Partido Popular, y llegar al poder, y a la alcaldía, en la siguiente legislatura.

Nosotros no vamos a hacer eso. Como ha dicho en reiteradas ocasiones el Presidente de la Junta de
Andalucía, y hoy tendremos ocasión de hacerlo valer en otras cuestiones, antepondremos siempre el interés de
los jiennenses y el interés de los ciudadanos, al interés de nuestro partido. A nuestro partido le podría interesar
que este préstamo no saliera, sería una forma de desgastar al señor alcalde. Pero no lo vamos a hacer porque
por encima del interés del Partido Popular está el interés de la ciudad de Jaén. Por eso, y con coherencia,
vamos a apoyar esta operación financiera.” 

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  vuelve  a  dar  la  palabra  a  la  Sra.  Orozco  Sáenz
(Ciudadanos) para cerrar el debate del asunto por el equipo de Gobierno: 

“Al señor García ni siquiera merece la pena responderle porque ni se ha enterado, ni además pretende
enterarse de nada de la economía y de las finanzas de este ayuntamiento.
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En cuanto  al  señor  Ureña,  déjeme que  le  diga,  es  que  FCC e  Indra  son  concesionarias  de  este
ayuntamiento que nosotros nos las encontramos cuando llegamos aquí, y están trabajando. Y si no se les pagó,
han demandado y tienen derecho a cobrar sus facturas: 

¿Qué quiere usted que haga yo?. No puedo hacer otra cosa. 

Qué quiere, ¿que pague de entrada dos millones de euros, que fue la deuda que teníamos nosotros
cuando entramos aquí con Indra, con la UTE?. No teníamos dinero para pagar dos millones de euros del tirón a
un proveedor. 

Y lo mismo con FCC. En casi tres años hemos estado respondiendo a las sentencias. Y además, hemos
puesto al día las deudas de forma que a FCC se le pagan casi tres millones de euros todos los meses: dos
facturas de un millón cien mil, y un poquito más de lo que va quedando por detrás. Y a Indra, que tiene unas
facturas de 400.000, hay meses que le podemos pagar hasta tres facturas. De forma que nos hemos puesto al
día, ya vamos a factura por mes. 

Le estoy poniendo el ejemplo de las más grandes porque son las facturas que usted no quiere porque
son empresas,  pero  es que trabajan para  el  ayuntamiento.  Son  multinacionales,  sí.  Pero  trabajan  para el
Ayuntamiento de Jaén, y cobran lo mismo que todo el mundo por muy multinacional que sean. Lo que pasa es
que usted quiere rescatar los servicios, pero bueno, es que está la licitación hecha, está el contrato hecho, y ahí
está. Y no podemos hacer otra cosa nada más que pagarles, y correctamente.

Y también les estamos pagando a los pequeños. ¡Claro que le estamos pagando a los pequeños!. Y los
pequeños también acuden a los tribunales, ¡claro que acuden!. Pero usted se fija en el montante gordo, ¡claro!,
porque los intereses de demora de unas facturas que son de un millón cien mil todos los meses son superiores
al que tenga un contrato menor de 18.000, y claro le llama a usted la atención. 

Son  sentencias  que  el  juez  dice  que  se  tienen  que  pagar  y  a  las  que  el  ayuntamiento,  con  sus
veintitantos millones de euros en las cuentas, no puede hacer frente: 

¿Por qué no puede hacerles frente?. 

Porque si no dejaría de pagar las necesidades financieras, las nóminas, y el funcionamiento básico y
estricto del ayuntamiento. Y, por tanto, hay que acudir a estos mecanismos. 

¿Podría endeudarme con una entidad financiera?. No. 

¿Por qué?. 

Porque dice el Ministerio, que no. 

¿Me interesa más endeudarme con el Ministerio?. Si. 

¿Por qué?. 

Porque  los  tipos  son  a  prudencia  financiera,  los  últimos  préstamos  son  a  tipo  cero,  y  son  más
convenientes para nosotros porque así no nos descapitalizamos.
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Y, entonces, es una operación simple y corriente:

 ¿Qué tenemos mucha deuda?. Sí.

 Que la ha generado este equipo de gobierno. No. 

Así de claro se lo digo. Y yo creo que este es el camino que tenemos que seguir. 

¿Nos gusta?. 

¡No nos gusta a nadie!. 

Seguramente al PP tampoco le gustaba tener que endeudarse todos los años. 

Y a nosotros tampoco. Pero es lo que hemos heredado, y es lo que hay aquí, y hay que poner los
mecanismos para solucionarlo.” 

Finalizado el debate del asunto, el Sr. Alcalde lo somete a votación.

Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría,  con  el  voto  a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres/as. Concejales, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos) , D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) ,
y la abstención de la Concejal, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). No asisten a la sesión plenaria
los Concejales,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y Dª ESTHER ORTEGA CABRERA (PP).  En
total 19 votos a favor, 4 votos en contra y 1 abstención, lo que representa el voto a favor
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar la concertación de la/s operación/es de crédito a largo plazo con cargo al Fondo
de Financiación a Entidades Locales a través del compartimento Fondo de Ordenación, con la/s
entidad/es financiera/as determinadas por el ICO, por un importe total de hasta 31.402.073,44 €.
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ASUNTO  DE  URGENCIA  SEGUNDO.- PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL

EXPEDIENTE DE CONCESIÓN DEMANIAL, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA

USO  PRIVATIVO  DE  PUESTOS  VACANTES  EN  EL  MERCADO  MUNICIPAL  DE  SAN

FRANCISCO, PEÑAMEFÉCIT Y MAYORÍSTAS DE JAÉN. 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a la Tte. Alcalde delegada de Presidencia.

Toma la palabra, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para justificar la urgencia del asunto:

“Traemos, por la vía de urgencia,  esta propuesta porque aunque no existe un plazo perentorio,  no
estamos sujetos a ningún tipo de plazo, lo cierto es que lleva terminado bastante el expediente en Patrimonio
como en Contratación y, como saben, es necesario antes de proceder a la licitación de los puestos del mercado,
de los mercados, que exista una exposición pública durante veinte días. Entendemos que la necesidad, es una
necesidad social, que existen peticiones e interesados para poder optar a este procedimiento, y desde luego lo
que no queremos es demorarlo ni un solo día más.”

El  Ilmo.  Sr.  Alcalde en uso de las  atribuciones  que  le  confiere la  legislación vigente
somete a votación la urgencia del asunto para su inclusión en el orden del día en cumplimiento
de lo dispuesto por el Art. 83 del ROF, siendo esta ratificada por unanimidad de los miembros
de la Corporación.

Vista  la  propuesta  formulada  con  fecha  25  de  marzo  de  2022  por  el  Tte.  Alcalde
delegado del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a la Tte. Alcalde delegada de Presidencia.

Toma la palabra, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para posicionar al equipo de gobierno:

“El  día  23 de diciembre de 2020 se aprobó definitivamente la  modificación del  Reglamento de los
Mercados  de Abasto  y,  seguidamente,  se  procedió  a  iniciar  la  tramitación del  procedimiento  de concesión
demanial que hoy nos ocupa. 

Y la propuesta de resolución que se somete a aprobación es muy simple. En definitiva, de lo que se
trata es de aprobar el expediente instruido por el Área de Patrimonio para la concesión demanial, mediante un
procedimiento abierto, de determinados puestos de los mercados de Jaén, aprobar los pliegos de prescripciones
técnicas y de cláusulas administrativas particulares que van a regir la licitación, proceder a la remisión al Boletín
Oficial de la Provincia para que exista un plazo de información pública, y seguidamente proceder a su licitación. 

En la documentación que se les ha remitido se pone de manifiesto que se van a sacar a licitación todos
los  puestos  y  almacenes  que  actualmente  están  vacíos  y  en  desuso;  25  puestos  en  el  Mercado  de  San
Francisco, 23 en el Mercado de Peñamefécit y 6 almacenes en el Mercado de Mayoristas. El plazo de duración
de las concesiones será de 20 años. Tiempo durante el cual se pueden amortizar, sin ningún problema, las
inversiones que los concesionarios tuvieran que realizar. Y, además, permite dar estabilidad a los negocios. Sin
perjuicio, lógicamente, de que si existiera algún incumplimiento pudiera resolverse con carácter previo.

E igualmente, sí que me gustaría resaltar, que aunque el criterio fundamental para la valoración de las
ofertas, la mejora del canon inicial que se establece con las mismas cuantías económicas que la que se utilizó
en el año 2017, se establecen dos criterios para matizarlo:

Uno sería la introducción de innovaciones, o de soluciones de innovación que vengan a mejorar la venta
tradicional, como soluciones tecnológicas, atención al cliente, etc.

Y  el  segundo  sería  la  introducción  de  criterios  medioambientales  consistentes  en  medidas  de
sostenibilidad para la práctica comercial.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 

Toma la palabra, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para posicionar su voto:

“La oposición no solo está para fiscalizar y controlar la labor del equipo de gobierno, también está para
apoyar medidas que considere justas y oportunas. En este caso, personalmente, me alegro de que por fin este
punto  aparezca  en  un  Pleno  aunque  sea  fuera  del  orden  del  día.  Y  me alegro  porque  cuando  asumí  la
responsabilidad desde el Área de Mercados, en julio de 2019, intenté poner un poco de orden. Me encontré con
un reglamento obsoleto, con una antigüedad superior a treinta años. Me encontré con un mercado cuyo muelle
se había convertido en un aparcamiento público. Unos mercados en los que los horarios y los usos no los
marcaba el ayuntamiento. Unos mercados en los que muchos industriales se quejaban porque cumplían con sus
obligaciones fiscales, mientras otros no lo hacían. Un mercado sin nombre, otro casi vacío, y el tercero en
discordia abandonado de la mano de Dios.
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Durante los dos años en los que estuve al frente de la Concejalía de Mercados, marqué como prioridad
acabar  con  esa  cantidad  de  puestos  desiertos.  Presentar  al  público  los  mercados  municipales  como  una
oportunidad laboral.  Siendo vital  para ello,  llevar a cabo la  licitación y adjudicación de todos esos puestos
vacíos.  Por ese motivo, ya en el año 2019, se comenzó con ese proceso que culminará hoy con la licitación que
se va a aprobar:

 El primer paso fue el de elaborar un nuevo reglamento que marcase unas reglas ajustadas a la realidad
actual.  Que  tuviese,  por  ejemplo,  presente  la  nueva  tendencia  de  los  puestos  gastronómicos  que  se
encontraban en un limbo, entre otros asuntos. 

El  siguiente  paso  fue  el  de  poner  orden  en  la  gran  deuda  existente.  Se  requirió,  aunque  no  era
competencia de esa Concejalía de Mercados, a todos aquellos industriales que tenían pendientes pagos de
tasas municipales por el uso de los puestos para dar seriedad a un espacio empresarial y conocer quiénes
cumplían con su parte y seguir así ocupando un espacio municipal concedido para generar actividad económica.

Y  se  preparó  y  se  presentó  por  parte  de  la  Concejalía  un  ambicioso  proyecto  de  digitalización  y
modernización para el  Mercado de Peñamefécit  que fue aprobado por  la  Consejería  de Empleo.  Hay que
destacar que, solo se aprobaba un proyecto de esas características por provincias. Se atendió a las demandas
de los industriales que pedían la apertura los viernes por la tarde. Aunque luego, ellos mismos, solicitaron su
renuncia. Y se hizo todo lo que se pudo hacer, en mitad de un confinamiento y una pandemia, para intentar que
ni un solo día cerrasen los mercados de abasto de Jaén. Algo que se consiguió, no pueden decir lo mismo en
otros  lugares.  Cuando  se  tuvo  claro  el  número  de  puestos  vacios  para  comenzar  el  procedimiento  nos
encontramos con otro gran problema, no se podían licitar los puestos del Mercado de San Francisco si antes no
se  reparaba  el  cuarto  de  contadores  que  se  destruyó  durante  el  incendio  del  año  2017,  y  siguiendo  las
recomendaciones de los técnicos municipales se decidió sacar a licitación la totalidad de los puestos de los tres
mercados  una  vez  reparada  la  instalación  eléctrica  del  mismo.  A  pesar  de  ello  la  tramitación  continuó,
terminando el trabajo que le correspondía a la Concejalía de Mercados en noviembre del año 2020. Cuando
pasó el testigo al Área de Patrimonio, que hoy culmina el proceso. Mientras tanto; se cambiaron las lámparas y
bombillas del Mercado de San Francisco, se instalaron medidas anticovid en ambos mercados municipales, a
finales de mayo de 2021 comenzó la reparación del cuadro de contadores del Mercado de San Francisco, y se
preparó un proyecto para ambos mercados municipales que preveía zonas gastronómicas diferenciadas del
resto  de  puestos  para  darles  modernidad  y  dotarlos  de  un  mayor  atractivo,  algo  que  no  he  visto  en  la
documentación aportada.

Quiero agradecer a todos los empleados municipales de la Concejalía de Mercados, alguno de ellos ya
no permanece en ella, y que desde el primer día apostaron por llegar a este momento; Sofía, Jesús, Nines,
Santi, Paco, Isabel y África. Ellos, mejor que nadie, conocen las dificultades a las que nos enfrentamos durante
dos años.  Falta  de respuesta  por  parte  de otras concejalías;  ante  peticiones reiteradas de vigilantes,  ante
peticiones reiteradas de arreglos de las propias instalaciones, ante peticiones reiteradas para cubrir plazas de
personal. Falta de respuestas, y más falta de respuestas. Me alegro por todas aquellas personas que subían a
mi despacho para hablar directamente conmigo trasladándome la ilusión que tenían depositada en esos puestos
cerrados,  que  para  mí  siempre  han  sido  oportunidades,  preguntándome  cuándo.  Pues  ya  ha  llegado  el
momento, ojalá sean adjudicados todos esos puestos. Y que les vaya muy bien a todos los industriales, a los
antiguos y a los que están por llegar.” 
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo:

“Nosotros  tenemos que  dar  la  enhorabuena  porque,  por  fin,  se  lleva  una concesión  que  era  muy
necesaria para ocupar todos esos puestos vacantes que se encuentran en los mercados. Y que era una pena
cada vez que uno pasa, y yo paso varias veces al  día,  la sensación que produce ver todos esos puestos
cerrados que coincido en que son oportunidades de trabajo para familias.

Me ha llamado la atención la cantidad de puestos que hay vacíos en los Mercados de San Francisco y
de  Peñamefécit,  25  y  23  respectivamente.  Y  también,  en  la  situación  actual,  todavía  sería  peor  si  nos
comparáramos con mercados de abastos de otras capitales de provincia donde estos se han ido transformando
poco a poco en mercados gastronómicos. Desde este ayuntamiento tenemos que poner en valor esa venta
cercana, esa venta de calidad que lleva existiendo desde que el hombre existe, y que nunca podrá ser sustituida
por  otras  formas  más  modernas  de  venta  porque  son  totalmente  impersonales.  Igualmente,  desde  este
ayuntamiento se deberían tomar las medidas necesarias para que nuestros mercados municipales y nuestras
denominadas  “plazas  de  abastos”  se  reinventen  para  que  no  terminen  desapareciendo  y  para  que  sean
competitivos, que es lo hoy en día se pide.

Y desde aquí aprovecho para animar a todos los jiennenses a que vengan y sigan comprando en los
mercados  de  abastos.  Que  no  perdamos  ese  contacto  directo,  cercano,  que  nos  ofrecen  todos  nuestros
comerciantes.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo: “Evidentemente, yo
creo que, por la intervención que ha hecho la señora Anguita, los mercados de abastos hacen algo más. Tienen
una  función  que  va  bastante  en  consonancia  con  la  moción  que  traemos  ahora  en  la  que  hablamos de
economía circular, de economía de cercanía: economía de kilómetro cero. Yo creo que esa es la apuesta, y
debería ser el toque de distinción de un mercado de abasto, de un mercado local de cercanía, sobre las grandes
superficies que traen plátanos desde miles de kilómetros, o traen distintos productos desde muy lejos. Todos
deberíamos cuidar los mercados para que mantuvieran esa cuestión que yo creo que nos beneficiaría a todos, y
esa apuesta.

Dentro  de esto,  es  cierto  que,  uno  de los  criterios  que se  establecen  en la  concesión para estas
vacantes tiene que ver con los criterios medioambientales y con el tema de las innovaciones tecnológicas, y
celebrados que así sea, no está reñida la innovación tecnológica con este servicio de cercanía y de proximidad
que pensamos que se pueden potenciar y que se pueden apoyar mutuamente, ¿no?.

Tenemos  una  pequeña  pega  a  esta  cuestión.  Nosotros  nos  abstendremos  sobre  esta  propuesta.
Simplemente,  señalar  que  echamos en  falta  cierta  sensibilidad  social.  Es decir,  se  sacan vacantes de 48
puestos de los mercados que van a poder generar 48 empleos o 48 empresas locales de cercanía, y echamos
en falta que se hubiese podido destinar algún número de ellos a alguna fórmula de proyecto de integración
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Que pudiéramos acercar a personas con dificultad que están en los márgenes, que están en riesgo de
exclusión social, con las que se está interviniendo también a través de diferentes programas tanto en Asuntos
Sociales  como  en  IMEFE,  que  pudieran  haber  aprovechado  esta  oportunidad  y  hubiesen  podido  tener  la
oportunidad de haber tenido reservados algún número de puestos precisamente para este tipo de proyectos,
para que se les pudiera apoyar y se pueda incidir. Estaría bien que eso se hubiese incluido. Yo creo que alguna
forma de colaboración entre Asuntos Sociales e IMEFE o Mercados, se hubiese podido generar para llevar a
cabo este tipo  de iniciativa.  A veces,  es verdad que, las gafas liberales que se ha puesto este equipo de
gobierno le ocultan ese ala social que se les esperaba como Partido Socialista. Yo, aun así, confío en que
puedan rectificar, y  si se diera la ocasión en la que quedaran vacantes o de que alguno de estos puestos no se
ocupase mediante este procedimiento, que se pusiera en marcha un proyecto de este tipo que pudiera dejar
puestos  específicos para  personas  en situación  de exclusión social  o  con  dificultades  de inclusión.  Por  lo
demás, como digo, nos abstendremos por este motivo.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la  palabra,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  para  posicionar  a  su  grupo:
“Bueno, señora Colomo, ¡pues felicidades!, después de casi tres años consigue traer a este Pleno la licitación
de los puestos libres del mercado. Algo que se hacía con normalidad aproximadamente cada año y medio, dos
años como muy tarde, pues usted ha necesitado para iniciar el procedimiento, porque yo creo que cuando se
adjudiquen probablemente hayan pasado tres años desde que comenzaron ustedes el mandato, para traer esta
licitación que era muy necesaria. 

Se lo digo sencillamente, porque bueno, la señora Anguita le ha dado la enhorabuena como si aquí nos
hubiera tocado la primitiva al ayuntamiento. Pues, están cumpliendo ustedes con un trámite que es preceptivo y
obligatorio, y cuya dilación ha causado perjuicios. Perjuicios a la ciudad, perjuicios al ayuntamiento y perjuicios a
algunos comerciantes. Por ejemplo, a algunos mayoristas que, a nosotros nos consta que, estaban interesados
desde hace tiempo y que han desistido después de algún tiempo, por el  tiempo transcurrido. Que estaban
interesados en adquirir alguno de los puestos vacíos y que finalmente cuando un procedimiento de este tipo se
dilata durante casi tres años pues evidentemente buscas alternativas porque no te queda  de otra. Y las han
buscado fuera, en este caso, del Mercado de Mayoristas. Lo digo, porque concretamente a esas personas las
derivamos  nosotros  al  equipo  de  gobierno,  como  era  nuestra  obligación,  para  que  se  hiciera  la  gestión
correspondiente.

Yo  no  sé  de  quién  es  la  responsabilidad,  si  la  responsabilidad  es  de  la  señora  Cantos,  si  es
responsabilidad de usted. La realidad es que el responsable de tramitar e impulsar este tipo de expedientes
entiendo que es el Negociado de Patrimonio. Finalmente irá al Negociado de Contratación, pero entiendo que es
el Negociado de Patrimonio. Por lo tanto, en esto señora Colomo, como en tantas otras cuestiones que son de
su competencia, usted sabe que en lo personal la aprecio, pero la realidad es que en el DUSI llevamos un
atraso muy considerable y ya podemos decir que, por desgracia, uno de cada tres euros está en riesgo evidente
de perderse como subvención, por el retraso que acumulados, salvo que el Ministerio de Hacienda y la Unión
Europea tengan a bien dar una prórroga de al menos un año y que no finalice todo el proceso a 31 de diciembre
de 2023. Y la realidad es que cuando uno dilata tanto un procedimiento de este tipo pues nos encontramos con
algo tan sencillo como que en el Mercado de San Francisco cuando nosotros nos fuimos del gobierno municipal
había 10 puestos libres, y ahora hay 25. En el de Peñamefécit había 20, y ahora hay 23. Y en el de Mayoristas
había 4, y ahora hay 6. En definitiva, el número de puestos libres del mercado se ha incrementado y eso sin
contar a algunos que están sujetos probablemente a algún traspaso por jubilación, etc., que no sabemos lo qué
va a pasar con ellos.
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La situación de los tres mercados es preocupante. Evidentemente, bueno, la posibilidad de que haya
una reconversión hacia mercados gourmet total o parcialmente, pues evidentemente, abrirá alguna puerta. Pero,
sinceramente, creo que el equipo de gobierno debiera hacer un mayor esfuerzo en este caso para conseguir
que los mercados tengan una mayor reactivación económica. Y, una vez más, felicidades por cumplir con su
obligación, señora Colomo.” 

Acto seguido, la Sra. Anguita Verón (VOX), solicita la palabra al Sr. Alcalde: “Sr. Alcalde,
¿podría contestar por alusiones?.”

El Sr. Alcalde responde a la Sra. Anguita Verón: “Sra. Anguita, discúlpeme, como tenemos un
Pleno largo usted puede referirse en cualquier otro momento. En su turno siguiente si quiere usted lo hace.
Pero, yo creo que, no merece la pena porque entraríamos en un debate continuo que no acabaríamos nunca.”

La Sr. Anguita, manifiesta: “Bueno, sí. Ahora le contestaré.”

Seguidamente, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Sra. Colomo Jiménez para
cerrar el debate del asunto por el equipo de gobierno: “Bueno, señora Cantos, ha hecho usted un
fantástico balance de gestión sacando pecho de cosas que no solamente no hizo sino que miraba para otro
lado. Y, además, desde luego su gestión al frente del Área de Mercados fue bastante discreta porque, entre
otras cosas, saca pecho de una subvención que le concedieron y que nadie quiso…”

La Sra. Cantos muestra su disconformidad con lo manifestado por la Sra. Colomo.

La Sra. Colomo, continúa su intervención:  “Sí,  permítame que le recuerde que, usted fue la
concejala responsable de permitir aparcar en los muelles del Mercado de San Francisco. El problema, señora
Cantos, es que mientras usted formó parte del equipo de gobierno a usted lo que le interesaba era vender
titulares de prensa, y no había ni un solo minuto de trabajo. De hecho, y ya le aclaro la cuestión al señor Bonilla,
usted tuvo paralizada toda la remisión de la documentación técnica y la valoración del canon inicial, todo el
tiempo que quiso. Lo que motivó no solamente llamadas y reuniones con su Área y con usted de esta concejala
sino también la remisión de correos electrónicos que directamente no se atendían, ni tampoco se daban las
instrucciones para atenderlos. El último fue el 17 de mayo de 2021, que no sé en qué estaría pensando usted
entonces pero, desde luego, no en el  interés de los mercados de abastos. Así  que no saque usted pecho
porque, desde luego, me parece que no le corresponde. Que usted a lo que se dedicó fue a pasear y a hacerse
fotos carentes de trabajo y contenido, y dese usted una vuelta por los mercados a ver si ha cambiado un poco la
situación  desde  que  usted  dejó  el  Área.  Afortunadamente,  con  el  cambio  de  responsable  en  el  Área  de
Mercados sí que se ha impulsado la tramitación de este procedimiento en el que no solamente participamos el
Área de Patrimonio y la de Mercados sino también la de Contratación, como ha indicado el Sr. Bonilla. Esto es
un trabajo de equipo y de impulsar, y de tener en la agenda política las necesidades de la ciudad: esa es la
diferencia.

En relación con lo que planteaba el Sr. Ureña, es cierto que, nos encontramos en una aprobación inicial
de este expediente y podemos analizar la posibilidad de introducir criterios sociales e incluirlos en la futura
licitación. Se puede analizar, se puede ver, y si es viable incluirlo lógicamente se incluirá. En cualquier caso, si
le indico que la licitación de los kioscos de la ciudad se tramita por parte de Asuntos Sociales y se dedica el cien
por cien a estas personas que están en situación de vulnerabilidad.
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Señor Bonilla, usted es que es el mago de la demagogia. Evidentemente, esto es mi responsabilidad, es
responsabilidad del equipo de gobierno. Ya le estoy diciendo que esto es un trabajo de equipo, lógicamente se
impulsan las concesiones demaniales desde el Área de Patrimonio. Esto es mi responsabilidad, y no hace falta
que nadie me felicite porque sé perfectamente cuales son mis obligaciones y trabajo, o intento trabajar, muchas
horas todos los días para poder sacarlas. Pero usted sabe perfectamente cuales son los procedimientos, y yo
no me  puedo  inventar  de la  manga  criterios  técnicos  que  tienen que  salir  de  las  áreas,  y  usted  lo  sabe
perfectamente. Entonces, no entiendo esas críticas que usted hace. Y, desde luego, no hemos tardado tres
años, este procedimiento se inició en 2021. En 2021, en un año, vamos a licitarlo y seguramente antes de
verano. Que a lo mejor no es el tiempo para ir a la velocidad de la luz, pero es que tampoco ustedes eran
especialmente pulcros, ni tampoco muy respetuosos con los distintos procedimientos.

Y, ojalá, ya que aprovecha para hablar de la EDUSI, que usted aprovecha cada vez que puede para
hablar de EDUSI, ¡es fantástico el interés que tienen ahora por la EDUSI!, ojalá se hubieran preocupado cuando
estuvieron gobernando porque esos proyectos que ustedes simplemente apuntaron en un folio y que estaban
sin trabajar, en absoluto, ¡es que las áreas municipales ni conocían la existencia de la estrategia!. Que yo, de
verdad, no sé de dónde la sacaron. Desde luego, tuvo que ser de la cabeza pensante de alguien pero, desde
luego, fue poco participado. Yo sé que para ustedes son muy malas noticias que la ejecución del EDUSI vaya
desarrollándose. Con sus dificultades porque son proyectos complejos que van a cambiar radicalmente el centro
histórico de la ciudad. Y para ustedes es una mala noticia que se finalice el procedimiento de expropiación de la
Plaza de Santiago, ¡si es que ustedes están que echan las muelas!, porque saben que después de eso va la
licitación de la arqueología. Y estamos trabajando para cambiar, de verdad, la vida de los vecinos y vecinas de
Jaén.

Por lo  tanto,  y  volviendo al  tema de las concesiones de los mercados,  desde luego es totalmente
imprescindible.  Yo coincido en este punto con la señora Anguita,  en que va a venir  a dar vida a nuestros
mercados, a nuestro comercio local. Y desde luego, sin duda ninguna, poder licitar estos puestos va a aumentar
ese número de usuarios y de público también para hacerlos más atractivos con la introducción, por ejemplo, de
puestos de degustación. Y también, lógicamente, se aumentará la actividad económica de la ciudad fomentando
la creación de empleo y de autoempleo.” 

Finalizado del debate del asunto, el Sr. Alcalde lo somete a votación.

Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos) , Dª SALUD ANGUITA

VERÓN (VOX), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP).  No asisten a la sesión plenaria los Concejales,  D. MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX) y Dª ESTHER ORTEGA CABRERA (PP).  
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En total 16 votos a favor y 9 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

1º.- Aprobar  el  expediente  instruido  al  efecto  para  la  CONCESIÓN  DEMANIAL,
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA USO PRIVATIVO DE PUESTOS VACANTES
EN EL MERCARDO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO, PEÑAMEFÉCIT Y MAYORISTAS DE
JAÉN.

2º.- Aprobar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  cláusulas  administrativas
particulares que han de regir el presente procedimiento.

3º.- Someter dichos pliegos a un período de información pública, durante veinte días, a
contar desde el siguiente al de publicación del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

4º.- Anunciar la licitación, una vez finalizado el plazo de exposición pública sin haberse
presentado alegaciones o, en su caso, una vez resueltas estas.

ASUNTO DE URGENCIA TERCERO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 4/2022 MEDIANTE SUPLEMENTO DE
CRÉDITO DERIVADO DE LOS GASTOS QUE SE DETERMINAN.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a la Concejal delegada de Medio Ambiente,
Sostenibilidad y Agricultura, Centro Especial de Empleo, Escuela Taller e IMEFE. 

Toma la palabra,  Dª CARMEN ANGULO MONTORO,  para justificar  la urgencia  del  asunto:
“Traemos aquí este punto, por la vía de urgencia, puesto que viene sometido por un cambio de proyecto del
Jaén EMPLE@ III del Fondo Social Europeo. Hemos llegado hasta aquí, vino a este ayuntamiento, se sometió a
todos sus procedimientos, y llegó de la Intervención después de la celebración de la Comisión de Hacienda. Y,
por eso, es por lo que viene con esta premura.” 

El  Ilmo.  Sr.  Alcalde en uso de las  atribuciones  que  le  confiere la  legislación vigente
somete a votación la urgencia del asunto, para su inclusión en el orden del día, en cumplimiento
de lo dispuesto por el Art. 83 del ROF siendo esta ratificada, por mayoría, con el voto a favor de
los Sres/as. Concejales,  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN
ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),
D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª

ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.
FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,
Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la  abstención  de  los
Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA
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PÉREZ (Concejales  no  adscritos),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No
asisten a la sesión plenaria los Concejales,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y  Dª ESTHER

ORTEGA CABRERA (PP).  En total 15 votos a favor y 10 abstenciones, lo que representa el
voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Vista la  propuesta formulada con fecha 28  de  marzo  de  2022 por  la  Presidenta del

IMEFE, y la documentación que acompaña:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a la Concejal delegada de Medio Ambiente,
Sostenibilidad y Agricultura, Centro Especial de Empleo, Escuela Taller e IMEFE.

Toma la palabra, Dª CARMEN ANGULO MONTORO, para posicionar al equipo de gobierno:

“Seré breve puesto que esto es un proyecto que lleva el IMEFE del Jaén EMPLE@ III, de 5.200.000
euros. Cuando llegué, el 4 de julio de 2021, estábamos a un 10% de ejecución y lo que hicimos, en un primer
momento, fue modificar ese proyecto e intentar cumplir con los objetivos y que fuese el mínimo el dinero que se
tuviese que devolver, o ninguno incluso, porque ya estamos al 80% de ejecución. Y, entonces, lo que estamos
haciendo es, como digo, pedir una prórroga, estamos dentro de ese año prorrogado y, por tanto, este y otros
proyectos modificados van a venir  como también traen hoy en contratación dos personas nuevas con esta
modificación de contrato. Y, por tanto, como digo, este año va a venir más de una modificación presupuestaria
puesto  que  estamos  en  el  año  prorrogado  y  hemos  tenido,  como digo,  que  modificar  ese  proyecto  para
adaptarlo a las necesidades y para colaborar con otras áreas, como es Asuntos Sociales, y llegar al máximo de
los jiennenses para cumplir con ese objetivo de cien por cien de ejecución del proyecto.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 

Toma la palabra, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para posicionar su voto:

“Pues siguiendo con el sabio consejo que acaba usted de dar a la señora Anguita, voy a utilizar este
turno de palabra para responder a alusiones directas. Mire, señora Colomo, cuando llegué al Área de Mercados
me encontré con el aparcamiento del muelle de San Francisco y con un informe de Sanidad en el que aparecían
casi treinta motos aparcadas de una forma continua y unos quince vehículos, todos los días. Usted no sabe el
trabajo que costó sacar esos vehículos y convencer a todos de que los sacasen fuera. Le digo más, se concedió
una autorización por parte de esta Concejalía a tres vehículos pesados porque no cabían en otro sitio con el
compromiso  de que iban  a  pagar  un canon  por  utilizar  esos  servicios.  Tres  vehículos  pesados,  lo  puede
comprobar con el personal que sigue estando allí en Mercados.

Ha dicho usted que, por nuestra parte, paralizamos el trámite. Pero, ¿usted se está oyendo?. Mire, el
trámite se paralizó desde el momento en que desde el año 2019 pedí subvención, pedí algún tipo de…”

El Sr. Alcalde se dirige a la Sra. Cantos: “Señora Cantos, me parece poco riguroso…” 

La Sra. Cantos se dirige al Sr. Alcalde: “Es mi tiempo y, me parece que, puedo contestar, ¿No?”.

El Sr. Alcalde, añade: “Perdóneme un segundo, podría pedir dos turnos de palabra en los asuntos y
seguimos debatiendo. De verdad, poco riguroso, que dedique usted su tiempo integro…Cuando usted ha hecho
referencia a la señora Anguita era en ese mismo debate, que ya había pasado su turno, y quería referirse a un
tercero que ni siquiera era el ponente…”

La Sra. Cantos pregunta al Sr. Alcalde: “Y yo, ¿qué era?.
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El Sr. Alcalde, insiste: “Déjeme un momento, por favor, que le voy a dejar a usted que hable ahora lo
que quiera. Si le voy a dejar como si quiere dieciséis minutos, si no va a ser problema, le estoy hablando de
coherencia. La señora Salud Anguita se quería referir a un tercero que en el debate no era el ponente en una
misma intervención donde no había acabado siquiera. Y yo creo que si empezamos así es que no acabamos los
turnos de debate porque empezamos a debatir entre los propios grupos, y entiendo que no era el objeto.

La Sra. Cantos vuelve a dirigirse al Sr. Alcalde: “Perdone, está consumiendo mi tiempo.”

El Sr. Alcalde vuelve a dirigirse a la Sra. Cantos: “Usted ha tenido su punto antes, y ha podido
hablar lo que ha querido.”

La Sra. Cantos, le responde: “No he podido hablar lo que he querido.”

La Sra. Cantos se dirige al Secretario General: “Señor Secretario, por favor, estoy en mi turno
de cinco minutos, ¿podría terminar de hablar?.”

El Sr.  Alcalde, insiste:  “Es  que el  debate lo modero yo,  señora Cantos.  Y entonces usted está
haciendo, además, una falta de respeto.  Hombre, es que hay un asunto de un Pleno y usted es que está
debatiendo…En fin, que cuando llegue usted a la Junta de Portavoces, que pidan los turnos de palabra que
quieran pero, por favor, por lo menos tenga el respeto que esta institución se merece. Yo ya no le estoy pidiendo
nada más que eso, y a todos los presentes aquí, que por lo menos nos respete. Usted actúe como quiera, es
legítimo lo que pueda hacer, pero yo lo que le pido es que nos respete a los ciudadanos de Jaén que estén
viendo este Pleno y a los veintisiete concejales y asistentes.”

El Concejal no adscrito, D. Bruno García Pérez, manifiesta: “¡Cómo va a ser eso!.

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. García Pérez:  “Sí,  señor García, a mí me parece una falta de
respeto que en un asunto que acaba de presentar la señora Angulo, que no tiene nada que ver con esto, la
señora Cantos se dedique a hacer una réplica en todo su punto del punto anterior. Que el Pleno lo dirijo yo, son
mis competencias como alcalde. Entonces, lo tengo que poner de manifiesto, es que ya me parece de una falta
de rigor y de desorden…”

La Sra. Cantos, puntualiza: “Si no se dijesen mentiras, tal vez no habría que contestar.”

Alcalde, insiste: “¡Pero, por favor, tenga un poco de rigor!.”

La Sra. Cantos se dirige al Secretario: “Pero, señor Secretario, ¿puedo seguir con mi turno?.”

El Sr. Alcalde, matiza: “Es que el Pleno lo dirige el alcalde, y usted eso todavía no lo comprende. Le
pido, por favor, que se ciña al turno y al orden de lo que estamos debatiendo.”

La Sra. Cantos, manifiesta: “Pido, por favor, que cuando se hagan declaraciones respecto a algún
tipo de actuación, que se ciñan a la realidad. Y que si hubo retraso fue porque hubo que esperar a que el cuarto
de contadores se arreglase el 26 de mayo del año 2021.
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo: “Yo no voy a utilizar
mi turno, ya que la pequeña discrepancia que tenía con el Sr. Bonilla ha sido arreglada en privado.”

El Sr. Alcalde, concluye: “Es la mejor forma posible, se hablan las cosas y no tienen que agotar un
turno.”

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA, para posicionar a su grupo: “Nosotros vamos a
votar en contra de la modificación de crédito, como viene siendo habitual. Pero, viendo la documentación, nos
llama la atención que hay una incorporación de setenta mil euros en publicidad y nos gustaría que la señora
concejala  nos  aclarase  el  porqué  de  esta  partida,  si  es  por  problemas en la  demanda  de  los  cursos  del
EMPLE@ JAÉN o por otro tema.” 

No interviene el Grupo Municipal Popular.

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Sra. Angulo Montoro (PSOE)
para cerrar el debate del asunto por el equipo de gobierno: “El proyecto son 5.200.000 euros. A fecha
de 4 de julio, cuando yo tomé posesión, íbamos al 10%. Y estamos, como he dicho, en el año de prórroga y
hemos tenido que modificar  todas  las partidas para adaptarnos a  este  año.  Efectivamente,  no es solo  en
publicidad sino también en sesiones informativas, en material, todo lo que conlleva trasladar a los ciudadanos y
a las ciudadanas y a los que están en búsqueda activa de empleo, para poder cumplir con ese cien por cien de
la subvención. También, hoy han firmado el contrato, fruto de esa modificación de proyecto que hemos enviado
a Madrid, hoy firman el contrato dos nuevos técnicos para acabar con este proyecto hasta final de año. Y esa y
otras modificaciones vendrán a lo largo del año porque estamos en un año prorrogado, porque la subvención
está en ese año de prórroga.” 

Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría,  con  el  voto  a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra de los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D.
MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no adscritos) , Dª SALUD

ANGUITA VERÓN (VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No asisten a la
sesión  plenaria  los  Concejales,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y Dª ESTHER ORTEGA

CABRERA (PP),  
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ACUERDA:

1.- La aprobación inicial del expediente de modificación de crédito Nº 4/2022, mediante
suplemento de crédito, con el detalle que se contiene en la propuesta que antecede.

2.- Introducir en la contabilidad de IMEFE los Estados de gastos recogidos en el punto
primero.

3.- Publicar en el  Boletín Oficial  de la Provincia el anuncio de exposición pública del
acuerdo  de  aprobación  inicial  y  conceder  un  plazo  de  15  días  hábiles  para  presentar
reclamaciones.

4.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a dictar el acto administrativo de aprobación
definitiva de la modificación de crédito, en el caso de que no se presenten reclamaciones al
acuerdo de aprobación inicial.

    DEL CONTROL Y DE LA FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO

Con carácter previo al debate y votación de las mociones resolutivas presentadas por los
concejales no adscritos y los distintos grupos políticos, el Sr. Alcalde anuncia que va a alterar el
orden del día circulado en la convocatoria de la sesión en lo que respecta al debate de las
mociones resolutivas presentadas por los Concejales no adscritos (punto nº 17 del orden del día
de la sesión) y por el Grupo Municipal Socialista (punto nº 22 del orden del día de la sesión):

NÚMERO DIECISIETE.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR LA CONCEJAL NO ADSCRITA
Dª  MARÍA  CANTOS  ALCÁZAR,  DENOMINADA  “APOYO  A  LA  UJA  Y  PETICIÓN  DE  RETIRADA  DEL
BORRADOR DEL NUEVO MODELO DE FINANCIACIÓN DE UNIVERSIDADES ANDALUZAS”.

NÚMERO  VEINTIDÓS.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO  MUNICIPAL
SOCIALISTA,  DENOMINADA “POR EL APOYO A LA UNIVERSIDAD DE JAÉN Y POR UN MODELO DE
FINANCIACIÓN JUSTO.”

Igualmente anuncia que estos dos puntos se debatirán conjuntamente y se someterán a
votación individualizada tras el  debate y votación de la moción resolutiva presentada por el
Grupo Municipal Popular, punto nº 21 del orden del día circulado en la convocatoria de la sesión
plenaria.

Seguidamente,  el  Sr.  Alcalde  da  inicio  al  debate  del  punto  nº  18  del  orden  del  día
circulado en la convocatoria de la sesión plenaria.
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NÚMERO  DIECIOCHO.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL VOX, DENOMINADA “ADECUACIÓN PARQUE CIUDAD DE LOS NIÑOS”.

Se ausentan de la  sesión  plenaria  los  Sres.  Concejales  del  Grupo Municipal  Unidas

Podemos por Jaén, D. Javier Ureña Olivera y D. Julián Ávila De la casa.

LA CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL VOX, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, a tenor de lo

dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 21.03.22 y nº de asiento: 2022006510,

presenta en el Registro General de la Corporación para su debate y aprobación, si procede, por

el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva a la que da lectura:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos.

Toma la palabra, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, para posicionar su voto: “Hace unos meses
el Partido Popular trajo una moción del Parque de la Concordia, en donde también hacía referencia al abandono
de este parque tan emblemático de la ciudad de Jaén. Yo entiendo que los parques, la verdad es que, deberían
de tener una mejora como se merecen. Y de hecho hay cuatro parques, que son los que yo más visito, como es
el Cerro de los Lirios, el Parque de la Puerta de Martos, el de la Cañada de Valverde y el de la Veleta, que son
parques que necesitan un mantenimiento, dependiendo de la zona, un mantenimiento de una forma o de otra.

En nuestro caso, de los parques que yo tengo en mi entorno, siempre me gusta decirlo, es un parque
que nos costó a los vecinos 32 millones de las antiguas pesetas. Y nos costó ese dinero porque no teníamos
terrenos dotacionales, tuvimos que preparar los terrenos, y ajustarnos al proyecto de urbanización, es decir,
equipar todo el parque ese. Pues, no sirvió de nada porque en dos años desapareció prácticamente toda la
plantación, un montón de árboles que robaron, una fuente que teníamos que también desapareció. En definitiva,
el problema es, fue y es, el mantenimiento: que no se tiene ese mantenimiento. Yo estoy convencido de que el
Ayuntamiento de Jaén cuenta con personal suficientemente capacitado como para desarrollar el mantenimiento
de estos jardines y de estos parques de la ciudad de Jaén sin necesidad de delegar en otras administraciones,
como ya se  ha hecho en otro  Pleno pasado  a  la  Diputación  de Jaén.  No sé,  da  la  sensación  de que  el
Ayuntamiento  de  Jaén  no  es  capaz  de  gestionar  sus  propias  áreas  y  tenemos  que  acudir  a  otras
administraciones, pagando, para hagan el trabajo.

La ciudad de los niños, como bien dice, ya son veintisiete años los que lleva funcionando y debería de
haberse hecho un arreglo total adaptándolo a la actual legislación. Cosa que no se ha hecho, y entiendo que
eso debería  de haber  sido lo  primero.  Últimamente se  ha hecho  una reparación,  que sé  que ha costado
muchísimo esfuerzo, y el parque ha quedado bastante decente. En cuanto a las tirolinas, sé que hay una que no
funciona. Pero también hay que tener en cuenta que se han hecho actuaciones importantes como, por ejemplo,
el puente del lago en el que se han puesto unos paneles de metacrilato para proteger a los niños. Y, además, el
hexágono de los columpios también se ha arreglado perfectamente.

Entiendo que el arreglo de los parques es importante pero, creo que, lo mismo de importante es el
servicio de vigilancia. Si no tenemos esa vigilancia en los parques no va a servir de nada lo que hagamos. Por
eso prácticamente apoyamos toda su moción, a excepción de, el punto cuarto que quiero que me lo explique
usted.  Porque  usted  dice  en  el  punto  cuatro:  “Que  hay  que  sustituir  los  suelos  de  zahorra  por  un  suelo
acolchado”. Tenga usted en cuenta que en estos tipos de parques tiene que haber espacios…este espacio que
hay es grande, y esta zahorra el agua la drena y evita que haya barro. A no ser que usted se refiera a la salida
de los cachivaches donde se montan los niños. Si usted me ratifica eso, no hay ningún problema en aprobarle
toda su moción.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos. 

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para posicionar a su grupo: “Esta moción la
verdad,  señora Anguita,  tiene poco que debatir.  Porque,  como bien se  señala,  la  Ciudad de los Niños se
construyó  en el  año 94 y  desde entonces  pues  ha  sufrido  un gran deterioro  por  falta,  principalmente,  de
mantenimiento.  Seguramente los concejales compañeros del equipo de gobierno, tanto de Medio  Ambiente
como de Mantenimiento Urbano, podrán dar más detalles que yo sobre las actuaciones que se llevaron a cabo
hace escasamente un año, creo recordar, en la Ciudad de los Niños como; arreglar varias zonas de los juegos,
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la Torre de la Iglesia que estaba quemada y la sustitución de varios elementos. Le dieron, la verdad que, un
buen arreglo. 

Sin embargo, estamos de acuerdo en que no es suficiente. Y por eso, creo recordar que fue en el Pleno
del año pasado, trajimos aquí a debate el arreglo y el mantenimiento integral de todos los parques de la ciudad
a través de un convenio que se celebraba con la Diputación Provincial. Y en este convenio entiendo y está
incluido el Parque de la Ciudad de los Niños. Con lo cual, todas las actuaciones que usted propone deben estar
recogidas, y están recogidas como no puede ser de otra manera, en el mantenimiento integral  que hemos
contratado con la Diputación Provincial.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, para posicionar a su grupo:

“Señora Anguita, volvemos a hablar aquí de parques y zonas infantiles. Hace unas semanas a través de
la moción que presentó nuestro grupo sobre el Parque de la Victoria. Y el Pleno pasado, en el que los miembros
de  su  grupo  se  ausentaron  por  temas  de  salud,  trajimos  aquí  dos  temas  de  vital  importancia  para  este
ayuntamiento como era la RPT y, a través del señor Lechuga, se debatió y se trató aquí tanto el plan de choque
de zonas infantiles como un convenio de delegación de facultades a favor de la Diputación. Por tanto creemos,
como ya se ha comentado aquí, que es atemporal y que está absolutamente tratada y debatida la moción en
este Salón de Plenos. Pero bueno, hay que posicionarse, y le anticipo que vamos a votar que si íntegramente a
la moción. 

Pero para ello voy a hacer una breve reflexión, y vamos a situarnos en dos momentos políticos:

Por un lado, la anterior legislatura año 2015 a 2019, en la que se destinaron 140.000 euros para el
arreglo de urgencia y la adaptación a la normativa vigente de las zonas infantiles. De los cuales por su perímetro
y  extensión  95.000  euros,  de  esos  140.000,  fueron  destinados  a  la  Ciudad  de  los  Niños  mediante  un
procedimiento de concurrencia competitiva, es decir,  licitación y adjudicación no directa. Se adjudicó a una
empresa la conservación y el mantenimiento de parques por un valor de 207.000 euros.

Y el actual momento político, el del Partido Socialista, en el que hace cuestión de un año se invirtió
50.000 euros en la Ciudad de los Niños.

Les recuerdo: 95.000 euros del Partido Popular y 50.000 euros del actual equipo de gobierno, Partido
Socialista y Ciudadanos.

Por otro lado, se presentó una delegación de facultades a favor de la Diputación Provincial que ya lo
justificó aquí el señor Lechuga, con dos ideas fundamentales:

El Plan de choque tenía que hacerse por salvaguardar la integridad física de los más pequeños. Lógico:
eso no se discute. 

Pero, por otro lado, decía que quedaba poco más de un año y que este ayuntamiento y, por ende, sus
funcionarios  no  tenían  la  capacidad  para  hacer  un  plan  de  conservación  y  mantenimiento  de  los  juegos
infantiles. 
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El problema no es que quede un año de legislatura, sino qué han hecho los tres años anteriores. Es
decir, por qué no se ha hecho un plan en el primer mes de mandato, y por qué han abandonado las zonas de
juegos infantiles.

Pues, está claro que, en un año que queda le legislatura no se van a ejecutar. Pero tampoco se va a
ejecutar el DUSI. Ni se van a ejecutar unos presupuestos. Ni se va a ejecutar un PGOU. Ni se va a ejecutar la
actualización del PEPRI. Ni se va a ejecutar un plan ambicioso, con sello socialista, de asfaltado. Ni se van a
ejecutar inversiones. Ni se van a ejecutar alternativas al Plan COLCE no más allá de una carta. 

Pero, el señor alcalde, si tiene tiempo para liderar y politizar una plataforma ciudadana en defensa de la
Universidad, para eso si tiene tiempo el alcalde.

Pero bueno, nos centramos en el quid de la cuestión, y para ello quiero hacerlo con un símil,  una
leyenda, como es El Caballo de Troya, que todo el mundo conoce. Un enorme caballo de manera usado por los
aqueos, en este caso por el señor Francisco Reyes, Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, como una
estrategia para introducirse en la ciudad fortificada de Troya, en este caso, en este ayuntamiento. 

Lo entiendo como una estratagema a través de una entrada disimulada del señor Lechuga en este
ayuntamiento, con una doble actuación:

Un beneficio. Conseguir un tipo de interés del 2,5%, que supera la prudencia financiera, a favor de
Diputación. Que supone un convenio, que si se prorroga a ocho años, le va a costar al bolsillo de los ciudadanos
de Jaén casi 100.000 euros. Casi 100.000 euros, el capricho de ceder la gestión a Diputación.

Y, por otro lado, cumplir un objetivo. Perder, poco a poco, la autonomía financiera de actuación y de
ejecución del Ayuntamiento de Jaén a favor de la Diputación Provincial de Jaén.

Por tanto, el PP adjudicaba a través de concurrencia competitiva. Y el PSOE, el señor alcalde adjudica
a dedo a la Diputación, a Resurja una empresa de capital mixto, a través de una delegación de facultades.

No sé si usted se ha leído el convenio. En cuanto al fondo del convenio, todos estamos de acuerdo.
Pero en cuanto a la forma, tengo mis dudas. 

Y señora Anguita, quiero hacerle unas preguntas porque últimamente usted está posicionando su voto
más en coalición con el PSOE que Ciudadanos. Desconozco si usted tiene un pacto de salón con el señor
alcalde para terminar la legislatura. Lo desconozco, y le pregunto:

 ¿Usted quiere que este servicio lo preste la Diputación a través de Resurja?

¿Usted quiere que este servicio municipal además haya que abonar unos intereses?

¿Usted cree que este ayuntamiento tiene capacidad económica, con más de veintiséis millones en caja,
para hacerle frente?

Porque, está claro que, nuestro grupo siempre va a votar que si a cualquier a cualquier intervención en
un parque o en una zona infantil. Pero no al trasvase de competencias, en estos términos, con la Diputación.PÁGINA 191/263
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Y ya termino, señor alcalde. La Diputación debe, vía PIE, invertir en la capital y gestionar la provincia. Y
el Ayuntamiento de Jaén tiene que gestionar y dirigir la ciudad.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la  palabra,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  para posicionar  a  su grupo:  “Señora
Anguita, nos alegra mucho que traiga esta moción, una moción que nos interesa a todos los jiennenses. Y nos
alegra que se sume al trabajo que ya llevamos realizando desde el equipo de gobierno del Ayuntamiento de
Jaén, en concreto, desde la Concejalía de Control de Servicios Públicos, de la Concejalía de Medio Ambiente, y
de la mía, la de Mantenimiento Urbano.

Y lo estamos haciendo en mantenimiento urbano, desde varios frentes, reparando, limpiando elementos
básicos  como  papeleras,  bancos,  cribando  las  grabas,  rastrillando  la  zahorra,  compactándola.  Licitando  y
adjudicando un proyecto, el primero en muchos años, porque en 2015 o 2016 es la última vez que se actuó en
un juego. Y con este proyecto se han reparado cuatro juegos, la tirolina, el puente de madera, el columpio
hexagonal y la ermita que, como bien ha apuntado María Orozco, fue quemada parcialmente hace años en un
acto vandálico y en la anterior legislatura no hicieron nada simplemente la dejaron quemada durante muchos
años, no hicieron nada por repararla. 

Como digo, hemos adjudicado ese proyecto de 50.000 euros para agotar la partida presupuestaria que
había el año pasado. Y este año, en el Pleno anterior, se hizo una modificación presupuestaria para dotar a esa
misma partida de un incremento para poder optar a adjudicar ese contrato de mantenimiento integral de todos
los juegos infantiles de la ciudad, de todos. 

Otro frente que tenemos abierto diariamente es con la Concejalía de Medio Ambiente donde todos los
trabajadores municipales se afanan en regar, en cuidar las zonas verdes, podar los árboles, curarlos, tratarlos.
Ya no hablamos del  picudo, cuando entramos el  gran problema era  el  picudo en los jardines de nuestros
parques  porque  no  se  trataban:  ¡Ahora,  si  se  están  tratando!.  Y  tenemos  también  las  limpiezas  que,
lógicamente, siempre que la gente ensucia tenemos que limpiar.

Y el tercer frente es el contrato, que pivota la Concejalía de Contratación, Control de Servicios Públicos
y Proyectos Municipales, para la reparación integral de todos los juegos infantiles. Remarco, reparación integral
de todos los juegos infantiles, no solo de la Ciudad de los Niños, los 79 que tenemos en la ciudad de Jaén. Se
han visitado todos por el personal técnico del Ayuntamiento de Jaén, se han auditado todos por el personal
técnico del ayuntamiento, para ver en qué estamos se encontraban, y de esta manera saber qué se necesita.
Este contrato podrá a disposición de la ciudad operarios formados y homologados para poder actuar y reparar
las  instalaciones  de  los  juegos  infantiles,  que  vendrán  a  apoyar  al  personal  existente  actualmente  en
Mantenimiento Urbano. Este personal, a lo único que nos podemos dedicar es a quitar el peligro que hay en
nuestros  juegos  infantiles  porque  no  podemos  hacer  reparaciones  de  elementos  estructurales  ya  que  el
personal no está homologado.

En breve, se traerá la adjudicación de este contrato. Como creo que estamos todos preocupados por la
seguridad de nuestros niños y niñas en nuestros juegos, yo les pediré,  les pediremos, su apoyo para este
contrato. Y lejos de las demagogias del 2%, del 1%, del 0%, de lo que queramos decir, tenemos que pensar que
va a venir con este contrato un apoyo al personal municipal para mantener nuestros juegos infantiles, repito, con
personal homologado y que está preparado para hacerlo. 
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Seguidamente, el Concejal del Grupo Municipal Socialista, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,
presenta  enmienda  de  adición  al  punto  segundo  de  la  moción  resolutiva,  y  enmienda  de
sustitución a los puntos tercero y sexto de la moción resolutiva, en los siguientes términos:
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Igualmente, el Sr. Padorno Muñoz (PSOE) solicita la votación por puntos de la moción
resolutiva.

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  vuelve  a  dar  la  palabra  al  Grupo  Municipal  VOX,
proponente de la moción. 

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para cerrar el debate: “Agradecer al señor Miguel
Castro su apoyo. Todo lo que ha dicho es cierto, muchas veces los actos vandálicos e incívicos son muchísimo
más frecuentes de lo que pensamos. Y también, es cierto que, no entendemos cómo algunas personas no
tienen ningún tipo de pudor por lo ajeno y van simplemente con el ánimo de destrozar lo que no es de ellos y
consideran que como a ellos no les cuesta, simplemente lo destrozan. 

A la señora Orozco, de Ciudadanos, decirle que es cierto que se llevan mociones que aquí se han
llevado de todos los parques. Y no descarto presentar, como ya hice en la anterior legislatura, una moción para
el cumplimiento de las mociones. Ya que, algunas veces, las mociones no dejan de ser un papel que una vez
que se aprueban, parece ser que, entran en el cajón del olvido. También se llevó en la anterior legislatura una
moción para el cumplimiento de las mociones, que también se aprobó y que también desapareció.

Al señor Losa, el Pleno pasado efectivamente se llevaba esta moción. Por problemas de salud no acudí
al Pleno, y me parecía una falta de respeto que una moción que estaba consensuada con una asociación de
vecinos se quedara en el olvido por culpa mía y ajena a los vecinos. También me ha parecido una falta de
respeto lo que usted ha hecho aquí porque ha utilizado una moción que viene consensuada, que es necesaria
para la ciudad, y usted la ha utilizado para atacar al equipo de gobierno. Yo no tengo ningún pacto de gobierno
con el equipo de gobierno,  ni con PSOE ni con Ciudadanos. Ni lo tengo, ni lo voy a tener. Y usted se debería
acordar porque en la anterior legislatura, por apoyar ciertas cosas que eran buenas para la ciudad, me decían
eso igual del PP, y  jamás tuve un pacto. Hace unos minutos su portavoz ha dicho que ponía por encima los
intereses de la  ciudad a  los intereses de su partido.  Usted  acaba de hacer ahora mismo lo  contrario,  ha
pisoteado los intereses de una asociación de vecinos, los intereses de esta concejal que lo único que lleva es
defender que los vecinos tengan un parque decente y que lo podamos disfrutar todos, para simplemente darle al
equipo de gobierno anteponiendo su interés partidista y dejar en el olvido lo que aquí se estaba tratando que
era, simple y llanamente, arreglar y adecuar un parque para que todos los vecinos de la zona y el resto de los
vecinos podamos ir con nuestros niños y disfrutarlo. Y sobre las cuestiones que usted me ha preguntado. Mire
usted, yo siempre he sido coherente desde que entré en política. Siempre he puesto por encima los intereses de
los jiennenses. Y, creo que, no tengo que recordarle lo que hice el 6 de febrero del año 2016, precisamente, por
poner por encima los intereses de los jiennenses antes que los intereses partidistas. 

Agradecer, al señor Padorno, el pequeño mitin político de todo lo que se está realizando en la ciudad,
pero es necesario hacer más cosas. Se lo digo, de verdad. Porque cualquier pequeña actuación cuesta mucho;
tiempo, presupuesto, se realiza y luego, es cierto que, en un día se tira por la borda precisamente por esos
actos vandálicos e incívicos a los que ya estamos acostumbrados y que, creo que, serían fácilmente evitables
simplemente con dos medidas de las que se llevan; cerrar los parques por la noche y la vigilancia. Vigilancia
continua porque si no al final esto vuelve a ser una cadena en la que todo lo que con esfuerzo se hace (porque
la situación del ayuntamiento todos sabemos la que es y no tengo yo que volver aquí a recalcarla), se destroza
luego a veces en un día.”
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Concejal portavoz del Grupo Municipal de VOX, proponente de la moción resolutiva, Dª

SALUD ANGUITA VERÓN:

� Aclara el punto nº4 de la moción resolutiva al Concejal no adscrito, D. Miguel Castro
Gutiérrez:  “El  suelo  acolchado  es,  simplemente,  donde  están  las  zonas  de  juego.  Donde  se
accede y se suben a los castillos. Ya que nos comentaron pues que hay niños pequeños de cierta
edad que lo que hacen es llevársela a la boca. Y otros que cuando caen, evidentemente, no es lo
mismo que esté protegido con un suelo acolchado a que haya pues el suelo de chinos.”

� Acepta las enmiendas de adición al  punto segundo y de sustitución a los  puntos
tercero  y  sexto  de  la  moción  resolutiva,  presentadas  por  el  Grupo  Municipal
Socialista.

� Acepta la votación por puntos, solicitada por el Grupo Municipal Socialista.

A continuación, el Sr. Alcalde somete la moción resolutiva a votación por puntos, con las
enmiendas  de  adición  al  punto  segundo  y  de  sustitución  a  los  puntos  tercero  y  sexto,
presentadas por el Grupo Municipal Socialista:

Sometidos a votación los puntos primero, segundo y tercero el Excmo. Ayuntamiento
Pleno los  aprueba,  por  mayoría,  con  el  voto  a favor  de  los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  MARÍA

CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y  BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no
adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE).  No asisten a la sesión plenaria los Concejales.  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX) y  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA (PP). No se encuentran presentes en el momento de la
votación  los  Concejales,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA y  D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) . En total 23 votos a favor, lo que representa el voto a favor de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Sometidos  a  votación  los  puntos  cuarto  y  quinto  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  los
desestima, por mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales, y el voto en contra de
los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,
Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,
D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª.
Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D.
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FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS

ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),   Dª.
SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).

Sometido  a  votación  el  punto  sexto  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  lo  aprueba,  por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE) y el voto en contra de los Concejales
no adscritos, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y BRUNO GARCÍA PÉREZ. No
asisten a la sesión plenaria los Concejales.  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y  Dª ESTHER

ORTEGA CABRERA (PP). En total 20 votos a favor y 3 votos en contra, lo que representa el voto a
favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Tras la votación de la moción resolutiva presentada por el  Grupo Municipal  VOX, se
incorporan a la sesión plenaria los Sres. Concejales del Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén, D. JAVIER UREÑA OLIVERA y D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA.

NÚMERO DIECINUEVE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA POR EL  GRUPO
MUNICIPAL UNIDAS PODEMOS POR JAÉN, DENOMINADA “SOBRE EL IMPULSO A LA
ECONOMÍA CIRCULAR Y LA PREVENCIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS EN
JAÉN”.

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL UNIDAS PODEMOS POR JAÉN, D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  24.03.22 y nº  de
asiento:  2022006852,  presenta en el  Registro  General  de la  Corporación para su debate y
aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva a la
que da lectura:
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El Sr. Alcalde se ausenta de la presidencia del Salón de Plenos.

A continuación,  Dª MARÍA REFUGIO OROZCO SÁENZ,  1ª Tte. Alcalde, da la palabra a los
Concejales no adscritos. 

Toma la palabra, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ, para posicionar su voto:

“Señor Ureña, antes de entrar en la cuestión que nos ocupa, no se trata de una rencilla personal. Se
trata del ejercicio, de verdad, del ejercicio para el cual… al menos desde que me senté en esta silla  di  mi
responsabilidad, que se trata de realizar en las mejores condiciones un ejercicio de oposición, que es el que nos
corresponde, y un ejercicio de control y fiscalización a las actividades del gobierno de la ciudad. No pretendo, de
verdad, otra cosa. Nosotros lo que estamos haciendo es diciendo y manifestando lo que consideramos que
tenemos que decir y hacer en el lugar en que estamos es este momento, que es de oposición, y que es para
controlar y fiscalizar la actividad del gobierno con total normalidad.

Entrando ya en el contenido de la moción que ustedes presentan, evidentemente y sin duda, el cambio
de una economía lineal a una economía circular requiere el que se haga un importante esfuerzo, ¿no?, dentro
de una ciudad y dentro de un ayuntamiento. Fíjese que el Presidente de la Confederación de Empresarios de
Andalucía ya hace un par de años, hablando sobre la economía circular, dijo que este debía de ser un camino
ineludible para el progreso de las empresas y de la economía. Es decir, que es un hecho que desde el ámbito
empresarial se está trabajando desde hace tiempo.

En ese sentido, nuestro principal argumento a exponer en relación a esta moción, es que cuando estas
iniciativas se pongan en marcha y se lleven a cabo siempre se hagan sin generar en el tejido empresarial, y
evidentemente también  en el  ciudadano,  ningún  gravamen,  ningún sobrecoste  y  ninguna situación que les
pueda  suponer  mayor  quebranto  económico  que  el  que  ya  tienen  en  este  momento.  Si  eso  es  así,
evidentemente,  vamos  a  generar  esa  cultura  en  economía  circular  dentro  de  nuestras  empresas,  van  a
colaborar con esa cultura de economía circular y, desde luego, se va a mejorar la gestión de los residuos de
nuestra ciudad que efectivamente falta le hace. Obviamente vamos a topar con el problema de siempre, que es
la falta de recursos económicos para que esto se pueda llevar a cabo con la intensidad y con el resultado que
entiendo interesaría a todos. 

Efectivamente, para empezar a hablar de economía circular es necesario que se haga una revisión
profunda de la gestión de los residuos en nuestra ciudad. Mire, en los dos primeros años de este mandato
tuvimos la oportunidad de constituir una Comisión de trabajo con los polígonos industriales de nuestra ciudad. Y
en esa Comisión, en la que nos reunimos en bastantes ocasiones, la principal demanda de las empresas de los
polígonos industriales era que se mejorara, precisamente, la gestión de los residuos que se generaban. Claro,
cuando las empresas te dicen, estamos intentando cumplir con lo que se nos dice, estamos intentando que este
polígono, o que estos polígonos sean ejemplo de lo que debe ser una actuación cumplidora con la normativa en
gestión  de  residuos,  pero  nos  encontramos  con  que  existen  carencias  en  cuanto  a  la  existencia  de
contenedores, hay vertederos ilegales a los que viene gente incluso de fuera de la capital para llenarlos durante
todo el día. Claro, si no le damos solución inicialmente a este tipo de problemas difícilmente vamos a conseguir
avanzar en la economía circular.  Por lo tanto,  hacen falta mecanismos,  medios y respuestas para que las
empresas se puedan implicar en este tema. Vamos a votar que sí, porque creemos que es una actuación
absolutamente necesaria para mejorar la ciudad.” 
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A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN para posicionar a su grupo:

“La  Agenda  2030  aspira  a  lograr  el  mito  del  hombre  nuevo,  por  medio  de  la  educación  para  la
ciudadanía global, donde las personas son vistas en igualdad con los animales que pueden ser amansados y
pastoreados. 

La  Agenda  2030  desprecia  e  ignora  el  patriotismo,  la  defensa  de  la  Nación,  la  seguridad  de  las
fronteras, el derecho a nacer, la familia tradicional, y el derecho a convertir en propiedad privada los frutos del
trabajo.

La Agenda 2030 es un secuestro a la libertad política colectiva, travestida en un lenguaje políticamente
correcto, humanitario, ecologista, feminista, inclusivo y sostenible. Desprecia la realidad social y la naturaleza
humana, convirtiéndose en un documento ideológico diseñado para favorecer el mundialismo progresista bajo la
hegemonía cultural de las doctrinas del neo marxismo. 

La Agenda 2030 anula el debate político discrepante y prescinde de la democracia al no dar cabida a
opciones contradictorias con el plan trazado. Hay una obligación cívica de defender activamente las posiciones
progresistas porque, de lo contrario, se acusaría de dejar que avance la violencia, el racismo y la discriminación.
Y es que todos los partidos políticos en España han abrazado la Agenda 2030 como hoja de ruta para todas las
políticas públicas. Y el resto de partidos políticos ya han incorporado todos los objetivos de la Agenda 2030 a
sus programas electorales, hasta el punto de que quien de la esfera pública no abrace esta Agenda corre el
riesgo de ser arruinado, humillado o marginado.

La Agenda 2030 pretende imponer su criterio, como ustedes hoy aquí, por ejemplo, cuando pretenden
que desde una institución se favorezca y se incentive la creación de tiendas de segunda mano, ¿y el resto?.
¿Es que solo queremos al resto de comerciantes para que paguen los impuestos, y favorecemos solo a unos?. 

Déjenme que les diga que a todas sus imposiciones, vamos a votar que no.” 

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos.

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para posicionar a su grupo: 

“Tenemos ante nosotros una moción de Unidas Podemos que nos insta, entre otras cosas, a impulsar la
economía circular. Y fíjese usted, señor Ureña, que es un asunto en el que los ciudadanos de Ciudadanos,
liberales, trabajamos intensamente como no puede ser de otra manera. Y que, además, se puede demostrar
con la aprobación, el pasado año, en el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía del Proyecto de Ley de
Economía Circular de Andalucía. Un proyecto que el pasado mes de febrero aprobó el trámite parlamentario, el
debate a la totalidad en la Parlamento Andaluz, contando con la única oposición con una enmienda a la totalidad
de VOX.
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Aunque el texto de la moción desarrolla, en cierta manera, esta expresión de economía circular, es
cierto que, necesitaríamos explicar que es un concepto económico que se interrelaciona con la sostenibilidad y
cuyo objetivo es que el  valor de los productos, los materiales y los recursos, se mantenga en la economía
durante el mayor tiempo posible y se reduzca al mínimo la generación de residuos. Esto es de lo que estamos
hablando. Se trata de implementar una economía circular, que no lineal, basada en el principio de cerrar el ciclo
de la vida de los productos, de los servicios, de los residuos, los materiales, el agua y la energía. La economía
circular es, por tanto, la intersección de los aspectos ambientales y económico- sociales. 

Desde múltiples estudios se alerta sobre el agotamiento de una serie de recursos naturales. Y esto hace
necesario que se propicie un nuevo modelo de sociedad que utilice y que optimice los stocks y los flujos de
materiales, de energía y residuos, con el objetivo principal de buscar la eficiencia de los recursos.

Desde el  punto de vista económico y empresarial  es una oportunidad de empleo y de creación de
empresas. Los residuos de unos se convierten en recursos para otros. El producto debe ser diseñado, por tanto,
para ser desmontado y poder ser montado en otro lugar.

Las políticas públicas, de las que nosotros somos en parte responsables, deben apostar por el uso
eficiente de los recursos y la lucha contra el cambio climático como principios básicos de la economía circular.
Ciudadanos, en este caso, siempre ha propuesto avanzar en un marco regulatorio que propicie la economía
circular, apostar por la investigación, el desarrollo y la innovación en esta materia, mejorar las estadísticas de
reciclaje  y  de  los  residuos  actuales  realizando,  por  supuesto,  campañas  informativas  al  conjunto  de  la
ciudadanía.  Y,  por  último,  también  proponemos  realizar  campañas  para  reducir  la  infrautilización  de  los
recursos, equipos e instalaciones, a lo largo de la vida útil. Como le he dicho anteriormente, en el Parlamento
Andaluz se está trabajando para hacer una ley que sea el marco de actuación de todas las entidades locales, y
por la que nos regiremos en cuanto esté aprobada. 

Por lo tanto, nuestro voto no va a ser a favor mientras que esa ley no esté aprobada y nos indique
cómo, cuándo y por qué los entes locales tenemos que actuar. Pero es que, además, voy más allá. No va a ser
a favor porque usted no aprueba las modificaciones presupuestarias para llevar a cabo las acciones. Solamente
las de su programa, y no las de los demás. Si usted está pidiendo una serie de cosas que tienen un coste
económico para este ayuntamiento y no está prevista en el presupuesto, cómo pretende usted llevarlas a cabo.
A través de una modificación, ¿que luego usted no aprueba?. Me parece de una demagogia de lo más… de
libro.” 

El Sr. Alcalde se incorpora a la sesión plenaria ocupando su lugar en la presidencia. 

A continuación, da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. MANUEL PALOMARES HERRERA para posicionar a su grupo:

“Señora Tte. Alcalde ha empezado usted su intervención diciendo que es liberal pero, desde luego, con
su conducta será asintomática.

PÁGINA 203/263



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                  DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Señor Ureña, hoy está usted muy filosófico, cita algunas canciones, algunas metáforas. Mal día para la
filosofía, hoy el Gobierno se la acaba de cargar de la malla curricular. Y la siguiente es las Humanidades, con lo
cual,  deberá de estar un poco asustado el señor Julián.

Sobre su propuesta de sostenibilidad, mire usted, la sostenibilidad se pronuncia por primera vez en el
año 1.972 en la Conferencia de Estocolmo. Y luego ya se lleva por escrito en el  Informe de Brundtland,  y
aparece  como  un  concepto  asociado  a  mantener  inalterables  las  condiciones  de  vida  para  que  no  se
comprometa a las próximas generaciones de cara al nivel que nosotros estamos llevando hoy día, y que no sea
la antítesis del crecimiento económico. Y así lo hemos entendido todos. Sin embargo, en los últimos años, la
izquierda parece que lo ha entendido más bien como una oportunidad extraordinaria para crear impuestos que
no existían o para subir los que ya existen.

He de decirle, y le diré, que parece una moción aceptable. Y diremos que sí a algunos puntos porque,
de alguna forma, huye de empeorar la calidad de vida, de dejar una huella antropica y de emplear esa frase de
Patrick Geedes de: “Piensa global, actúa local”.  Pero que no sea a costa del empresario. En algún punto, por
ejemplo,  usted  está  añadiendo  mayores  trabas  administrativas  para  el  mismo.  Por  eso  decimos  que  la
sostenibilidad no se creó para hacer la vida más difícil ni más dependiente ni para recaudar más, como ahora
ocurre. Yo no sé si es magia, el presentar la mejor Liquidación Presupuestaria de los últimos quince años.
Tampoco sé si es hacer magia, el haber reducido un 23% el déficit presupuestario en el año 2017. Tampoco sé
si es hacer magia, el tener un presupuesto que sigamos utilizando. En todo caso, eso será ser un mago de las
financias y no de la demagogia. Y esos retos los consiguió mi compañero, el Sr. Bonilla. Lo que sí sé es que
leyendo las portadas de periódicos, como los de hoy donde nos hablan de que la recaudación marca record con
3.500 millones de euros en la inflación, pues eso es más de ser quizá un mago o un jinete del apocalipsis. Y lo
podemos ver con el aumento del Impuesto Especial sobre la Generación de la Energía. Lo podemos ver con el
50% sobre el diesel y el 45% sobre la gasolina. Y también podemos verlo con el estudio que están haciendo
para convertir en autopistas las autovías. Señor Ureña, ¿cuánto me va a costar irme a Torredelcampo?.

Bueno, hay algo en lo que estaremos de acuerdo mi amigo Ureña y yo, y es que todas las reformas
tienen que ser de abajo a arriba, y no de arriba abajo. Y eso se hace solamente desde el ejemplo y desde la
concienciación. En ese punto le diremos que sí.

Decía Biden, que no hay que vencer con el ejemplo de nuestra fuerza sino con la fuerza de nuestro
ejemplo.  Y el  ejemplo de nuestro ayuntamiento en materia ambiental  y de sostenibilidad es;  un Aula de la
Naturaleza que se cae a pedazos, es la sustitución de césped por chinas. El Sr.  Losa le ha recordado en
multitud de ocasiones la cantidad de vertidos de escombros que hay por distintos puntos de la ciudad. Y una
serie de propuestas en su programa ambiental que le ha ocurrido lo mismo que a la colonia felina del Bulevar,
que al principio parece una buena idea, luego se queda en proyecto piloto, y al final es un fracaso estrepitoso.
Además, hoy hemos visto que tienen ustedes pues más posibilidades de poner a trabajar a los gatos que a las
personas, los ponen por encima y con una prioridad sobre el Plan Emple@ III.

No me negará que sus mociones son un poco complejas, doce puntos. En esta ocasión yo no sé si
aceptará la votación por puntos o no. Como dice que sí, empezaré diciéndole que:

 En los puntos 2, 7, 8 y 11, les diremos que sí. 
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En el primero de los puntos, no niego que nazca de buena fe. Pero tiene un incremento de burocracia y
una exigencia para los empresarios que va en contra de la simplificación administrativa que busca la Junta de
Andalucía. 

En  el  punto  tercero,  nos vamos a  abstener.  Eso  dependerá de las  negociaciones  que lleven  este
Consistorio y sus funcionarios con la empresa. 

En el punto cuarto, nos vamos a abstener porque no se puede discriminar al comercio de estreno sobre
el de segunda mano. 

En los puntos cinco y seis, me gustaría saber qué quiere decir cuando habla de preparación para la
reutilización, que te dejan un armario de una empresa y esa misma empresa tiene que llevarse el armario, no lo
sé. Y tampoco si se le puede obligar o no.

En cuanto a los puntos nueve y once, abstención. Porque la instalación de un punto limpio en cada uno
de los barrios iría en contra de esa descontaminación visual por la que tanto llevamos luchando.”

Acto seguido, D.  MANUEL PALOMARES HERRERA,  Concejal  del  Grupo Municipal  Popular,
presenta  enmienda  in  voce  al  punto  nº  10  de  la  moción  resolutiva:  “Cambiar  la  palabra
“exigir” por la de “estudiar”. Y solicita la votación por puntos.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la palabra, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, para posicionar a su grupo:

“Sr.  Alcalde,  si  me  permite,  muy  brevemente,  quiero  aprovechar  para  contestar  al  Sr.  Losa,  por
alusiones. Sr. Losa, mire, yo no soy ningún paria para que me mande nadie aquí al ayuntamiento para hacer no
sé qué, ¿sabe usted?. Entre otras cosas…”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Lechuga: “Sr. Lechuga, si es que no debería.”

El Sr. Lechuga, insiste: “No, es que ya lo he escuchado en otra intervención de la señora Cantos, y
uno se cansa. De verdad, se cansa de escuchar sandeces”.

El Sr. Alcalde vuelve a dirigirse al Sr. Lechuga: “Sr. Lechuga, yo le pediría que nos ciñéramos a
la moción, por favor.”

El Sr. Lechuga, añade: “Bien, bueno, ya se lo diré personalmente”.

Acto seguido, el Sr. Lechuga continúa con su intervención:

“Bien, entrando en la moción, le adelanto al señor Ureña que vamos a votar que no, y no porque no
coincidamos en muchos de los doce puntos. Probablemente coincidimos si no en todos, en casi todos:
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En primer  lugar,  como  bien  ha  dicho  la  señora  Orozco,  porque  tenemos ahora  mismo  en trámite
parlamentario tanto la Ley Estatal de Economía Circular y de Residuos de Suelos Contaminados como, en el
Parlamento Andaluz, la correspondiente a la Comunidad Autónoma de Andalucía en la misma materia, y ello
conllevará importantes incidencias o derivaciones en el ámbito de la administración local no solamente en la
gestión y planificación de los residuos sino también a efectos económicos. Cabe destacar, entre ellos, la puesta
al  cobro  de un impuesto,  un canon,  que va  a  grabar el  vertido  directo  a  vertederos.  Eso  va a  tener  una
incidencia de incremento de costes. Y luego, bueno, otras consideraciones de aumento de reciclaje y medidas
como la separación de biorresiduos, en la que ya estamos trabajando.

Por tanto, no se puede apoyar esta moción sin que vaya de la mano un plan de financiación, o un
estudio serio de cómo y de qué manera se van a llevar a cabo todas estas actuaciones porque que requieren
inversiones, y también tienen que tener un encaje a través de las Ordenanzas Fiscales. Sí le emplazo a que a
través de la Comisión de Transparencia, que usted preside, y me pongo a su disposición, a que trabajemos
todos los grupos municipales y abordemos estos doce puntos, y cualquier otro que se considere oportuno, para
no solamente plantearlos y que queden en una mera declaración de intenciones, sino para que tengan un
encaje, una viabilidad, y se puedan llevar a cabo en un acuerdo cuando se considere oportuno.” 

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  vuelve  a  dar  la  palabra  al  Grupo  Municipal  Unidas
Podemos, proponente de la moción resolutiva: 

Toma  la  palabra,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA para  responder  a  la  intervención  de  los
miembros de la Corporación:

“Muchas gracias por todas las intervenciones, yo creo que son interesantes.

Sr. Lechuga, sinceramente, yo creo que ustedes votan que no porque a ustedes lo que les molesta es
que  al  principio  de  cada  acuerdo  ponga  “instar  al  equipo  de  gobierno”.  Ustedes  no  quieren  hacerlo.
Sinceramente, yo creo que ese es…Buscan una escusa sobre que la Ley está en trámite. Nuestra moción
contempla  la  ley.  Hemos estudiado  los  diferentes  borradores.  La ley  del  Estado está  ya  en el  trámite  del
Senado,  prácticamente,  para  su  aprobación.  Y  la  Ley  Andaluza  tendrá  algunas  modificaciones  pero,
básicamente, va a depender de lo que se apruebe a nivel estatal. Por lo tanto, sinceramente, yo creo que lo que
ustedes están poniendo aquí es una escusa. Una escusa, porque a ustedes se les está indicando que van a
tener que hacer cosas. Cosas que, lamentablemente, no están dispuestos a hacer porque están probablemente
en otras cosas. 

Aprovecho que estoy ahora refiriéndome al equipo de gobierno, y entonces le contesto a la señora
Orozco. Usted también justifica, entiendo que, también a usted lo que le molesta es que se inste al equipo de
gobierno. Justifica su voto en que, bueno, nosotros votamos en contra de las modificaciones. Lo tiene muy fácil,
si usted quiere que nosotros no votemos en contra de las modificaciones, haga un presupuesto. Sra. Orozco,
¡haga un presupuesto!. Así lo hicimos, llegamos un acuerdo. El señor Millán y nuestro grupo llegamos a un
acuerdo, y era un presupuesto en septiembre del año pasado para este año. Y no se hizo. Durante el tiempo
que  nosotros  dimos  de  margen  al  equipo  de  gobierno,  votamos  a  favor  de  algunas  modificaciones,  nos
abstuvimos en otras, e hicimos posible que hubiera modificaciones. Así que ustedes lo tienen muy sencillo, si
quieren que se le aprueben modificaciones, y modificaciones que tengan que ver incluso con esta moción, muy
sencillo: ¡Haga un presupuesto, señora Orozco!. Señora Orozco, es que usted ya ha renunciado a hacer un
presupuesto. Y ese es el problema que usted tiene, que ha renunciado”.
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La Sra. Orozco Sáenz, muestra su disconformidad con lo manifestado por el Sr. Ureña.

El Sr. Ureña Olivera, añade:

“Pues, entonces, a usted le han renunciado a que haga el presupuesto. Lo que indica, señor alcalde,
que  sustituya  a  la  señora  Orozco  y  ponga  a  un  concejal,  a  una  concejala,  que  sea  capaz  de  hacer  un
presupuesto que a usted le guste.

Por lo  demás,  quisiera  contestar  también al  resto  de grupos políticos,  al  señor  Palomares (PP),  y
también ha hecho alguna referencia el señor García (CNA´S), con el tema de los costes que pueda conllevar
este tipo de medidas y cómo se distribuye. Ese es el quid de la cuestión. Y yo creo que esa es la gran pelea,
evidentemente.  Tenemos que aceptar  que los cambios estructurales a los que hemos sometido a nuestro
planeta conllevan variaciones en nuestra forma de vida: eso tenemos que aceptarlo. Y una vez que aceptamos
que vamos a tener que modificar nuestra vida por los cambios que hemos producido nosotros mismos en la
tierra, el debate claro es, quién tiene que pagar esto. Nosotros lo tenemos claro: quien contamina paga. Yo creo
que ese es un principio de todos deberíamos tener clarísimo y debería ser aceptado. Quien contamina paga, no
se puede ser liberar y pensar que todo puede ser libre y no creer en la intervención de los estados y en la
intervención pública, pero cuando toca afrontar unos costes sí que llamamos a la intervención pública. 

Y, además, hacen referencia a, que bueno, los impuestos nuevos… No. Nuevas necesidades, nuevos
impuestos. Impuestos que graven específicamente a las personas que más tienen, que más se han beneficiado
también de este proceso, de este modelo económico. 

Sobre el modelo económico, usted hacía referencia a que había que intervenir de abajo a arriba. A mí
no se me olvida, quiénes son los responsables de la situación que tenemos. Yo no puedo culpar a la gente de la
calle  del  sistema  económico  que  ha  sido  implantado  en  nuestras  sociedades,  yo  no  le  puedo  hacer
responsables. Hay responsables, claro que sí. Y hay que señalar a esos responsables, y a los que se han
beneficiado  de  estas  circunstancias,  que  son  grandes  empresas,  grandes  corporaciones,  que  se  han
beneficiado  precisamente  de  este  sistema  de  explotación  de  la  tierra,  este  sistema  extractivista.  Y
evidentemente tienen que ser los que asuman la responsabilidad y el coste de los cambios inevitables que
tenemos. Hubo un momento en el que se habló de punto de no retorno. Pero señores, yo creo que, debemos
tener todos claro que ese punto de no retorno ya lo hemos pasado. Tenemos que adaptarnos a la situación que
tenemos. Y evidentemente esto va a tener unos costes, eso hay que decírselo a la gente. Pero también hay que
decirle a la gente que los costes los debe asumir quien tiene la responsabilidad.

Evidentemente, no podía esperar otra cosa de la ultraderecha, que se opusiera. Pero ustedes intentan
hablar de esta batalla como si fuese una rebeldía ante un consenso social que hay entorno a esto. Ustedes no
son rebeldes. Ustedes son unos negacionistas de papel albal en la cabeza que todo lo que les suena que pueda
llevar algún tipo de avance social les suena a chino, porque ustedes no lo entienden. Ustedes están en otras
cuestiones, volviendo la cara hacia modelos dictatoriales, modelos a los que estorba la opinión de la gente. No
son rebeldes, se lo repito, ustedes son negacionistas de papel albal.

Por último, sí que les rogaría, vuelvo a insistir y así se lo decía a la señora Plaza, yo creo que hay un
espíritu diferente dentro del equipo de gobierno. A lo mejor, es el momento de hacerlo valer también dentro de
su equipo de gobierno. De todas formas, a los grupos que han dicho que van a votar a favor de algunas
cuestiones, se lo agradecemos.”
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Acto  seguido,  el  Concejal  portavoz  del  Grupo  Municipal  Unidas  Podemos por  Jaén,
proponente de la moción, D. JAVIER UREÑA OLIVERA:

� No acepta la enmienda in voce presentada por el Grupo Municipal Popular al punto nº
10 de la moción resolutiva.

� Acepta la votación por puntos solicitada por el Grupo Municipal Popular.

A continuación, el Sr. Alcalde somete a votación por puntos la moción resolutiva.

Sometida a votación por puntos la  moción resolutiva  presentada por  el  Grupo
Municipal Unidas Podemos, queda desestimada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno.

NÚMERO  VEINTE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO
MUNICIPAL  DE  CIUDADANOS,  DENOMINADA  “APOYO  PARA  GARANTIZAR  EL
DERECHO  A  UNA  VIDA  DIGNA  DE  LAS  PERSONAS  CON  ESCLEROSIS  LATERAL
AMIOTRÓFICA (ELA)”.

LA CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ,

a  tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  24.03.22 y nº  de

asiento:  2022006854,  presenta en el  Registro  General  de la  Corporación para su debate y

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva.

 A continuación,  la señora Orozco,  cede su primer turno de intervención a Dª Isabel

María Molina García, Presidenta de la Asociación ELA  de Torredonjimeno (Jaén). Y se proyecta

un video en el que su marido, D. Antonio Escribano, enfermo de ELA, da lectura a la exposición

de motivos de la moción resolutiva:
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A  continuación,  toma  la  palabra  la  Concejal  Portavoz  del  Grupo  Municipal  de
Ciudadanos, proponente de la moción resolutiva, Dª. Mª Refugio Orozco Sáenz, para hacer una
aclaración:  “Antes de iniciar el turno de debate solamente quiero aclarar que han sido tanto Isabel como
Antonio los que han decidido voluntariamente ser ellos los que querían dar lectura a la moción de Ciudadanos, y
por eso hemos grabado el video.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos: 

Toma la palabra, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, para posicionar su voto:

“Bueno, como bien ha dicho el señor Antonio, Ciudadanos trae una moción en apoyo para garantizar el
derecho a una vida digna de las personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica, la ELA. Ya hemos visto como es la
enfermedad, como deja a las personas prácticamente, bueno prácticamente no, sin movilidad alguna aunque lo
que es su mente está totalmente lúcida. Y, la verdad es que, uno de los problemas principales es el coste de
esta enfermedad, y que hay muchísimas familias que no pueden costear esta enfermedad. Por este motivo
entendemos que esta enfermedad tiene que ser ayudada desde todos los puntos de vista. En el sentido de, una
atención médica más completa y personalizada, y ayudas a los familiares. Todas las administraciones tienen
que  implicarse  en  esto  y,  sobre  todo,  invertir  más  en  la  investigación  de  estas  enfermedades
neurodegenerativas. Los familiares de estos enfermos y también la sociedad civil hace ya muchísimos años que
así lo vienen reivindicando pero, parece ser que, todo queda en saco roto.

Los  pacientes  de  la  ELA,  ya  sabemos  todos,  que  necesitan  una  serie  de  materiales;  como  sillas
eléctricas,  grúas,  camas  especiales.  Y,  sobre  todo,  también  necesitan  comunicadores  dinámicos  para
comunicarse con el resto de personas. En definitiva, utensilios de uso diario para poder mejorar su calidad de
vida ante esta terrible enfermedad.

También es muy importante  revisar  el  grado  de discapacidad  según  va  avanzando  la  enfermedad
porque a partir de ahí se sabe qué atención necesitan, y eso hasta ahora prácticamente no se había tenido en
cuenta.  Es por ello que, desde aquí,  quiero insistir  en ello para que estos enfermos tengan una asistencia
mucho más completa y especializada. Por lo tanto, vuelvo a repetir, es necesario aumentar las ayudas a los
familiares y a la investigación de la enfermedad.

Insistir  también, en lo que ha dicho el  señor Antonio.  En la  formación a los auxiliares de ayuda a
domicilio para que se pueda prestar un servicio eficaz y de mayor calidad para que estos enfermos puedan vivir
más  dignamente.  También  dotarlos  de  material  ortopédico  adecuado,  que  tan  importante  es  para  estas
personas.  Y,  sobre  todo,  una  rehabilitación  adecuada  a  domicilio  para,  dependiendo  del  grado  de  su
enfermedad, darles tratamiento.

Es por ello que, como no puede ser de otra forma, nosotros vamos a apoyar esta moción. E instamos
desde aquí a todas las administraciones a que aporten y sigan trabajando para que estas personas tengan una
vida más confortable en su enfermedad.” 
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo:

“Han traído hoy aquí, a primera línea, una terrible enfermedad que, por desgracia, yo creo que a todos
nos ha tocado. En mi caso, lo viví de cerca con una persona con la que en mi anterior trabajo tenía una buena
relación personal y comercial. Y ver cómo en unos meses una persona activa va poco a poco dejando de serlo
hasta  verse atrapada en su propio  cuerpo  con su mente totalmente intacta.  Es terrible  el  sufrimiento  y  la
impotencia que ocasiona en la persona que la sufre y, como no, también en todos sus familiares y amigos que
no pueden hacer nada para evitarlo, y ver cómo la ELA se va llevando a la persona hasta que llega su fin. Y que
la única forma de luchar contra ella es apostar por la investigación para que en un futuro, ojalá que no sea muy
lejano,  sea  una  enfermedad  que  si  no  se  puede  curar,  por  lo  menos,  se  puedan  revertir  sus  efectos  y
proporciones a la persona que lo padece, con la mejor calidad de vida, hasta que llegue su final. Evidentemente,
aquí nuestro voto será afirmativo.”

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo:

“Quiero indicar una cosa inicialmente,  luego entraré en la cuestión.  Creo que esta moción que trae
Ciudadanos nos debe servir  de ejemplo de que se pueden traer mociones que no tienen que ver  con las
competencias propias del ayuntamiento, y no pasar nada. Y que, al menos, este ejemplo nos puede servir para
que no vuelva a servir de excusa para posicionarse con las distintas mociones que se presentan. Así lo han
hecho en otras ocasiones. No lo están haciendo en esta, yo se lo alabo y me parece oportuno. 

Sobre la moción, entendemos que la situación a la que se enfrentan las personas enfermas de ELA, sus
familias y amigos, que ejercen de cuidadores, es muy difícil. En muchas ocasiones se encuentran solos ante un
sin fin de necesidades que cubrir  y con escaso apoyo. Desde la izquierda transformadora llevamos mucho
tiempo poniendo el acento en la necesidad de poner en el centro del debate las políticas de cuidados. Creemos
que una sociedad que atiende las necesidades humanas a lo largo de toda su vida, y frente a las diferentes
circunstancias  que  se  puede  encontrar,  es  la  lógica.  Es  la  política  que  deberíamos  impulsar  desde  las
instituciones. Creo que nadie tiene dudas sobre nuestro compromiso con establecer en un rango de derecho
fundamental la atención de las necesidades humanas en todo su ámbito. 

Nuestro  compromiso se puede ver también en nuestra  labor  de gobierno, en el  cogobierno a nivel
Estado. El Ministerio de Políticas Sociales y Agenda 2030, que dirige la ministra Ione Bellarra,  en el  2021
destinó 600 millones de euros de los Presupuestos Generales, y otros 735.000 de Fondos Europeos, para un
plan de choque en Dependencia. Además, este plan supondrá al final de legislatura una inversión de 3.600
millones de euros para poner la atención a la Dependencia en el lugar que se merece. Fruto de estos esfuerzos,
se han incorporado al  Sistema de Dependencia cien mil  personas, y se ha reducido la lista  de espera en
cuarenta y dos mil.  Es cierto que, se arrastra un enorme déficit estructural provocado por esa nefasta gestión
que hizo el PP durante la crisis, especialmente desde 2012. 
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También,  en  nuestro  Ministerio,  en  el  Ministerio  de  Políticas  Sociales,  se  ejecutaron  en  2021
novecientos diez millones de euros para transformar el modelo de cuidados de larga duración. Y este proyecto
pretende  que  para  2023  se  hayan  destinado  3.500  millones  de  euros  para  desarrollar  una  estrategia  de
desinstitucionalización,  para  modernizar  los servicios sociales,  y  para  impulsar  proyectos que garanticen la
accesibilidad. Estas son nuestras credenciales. 

También añadir, porque en la moción se hace referencia a temas de investigación, que también en
materia de investigación el Gobierno de coalición del Estado ha presentado unos Presupuestos en investigación
de 3.843 millones de euros, que duplica las cifras que había previas a 2020. 

Desde Ciudadanos, se está promoviendo esta Ley de Atención a los pacientes de ELA, que nuestro
grupo  político  en  el  Congreso  votó  a  favor  de  la  tramitación  de  la  misma  aunque  nuestros  compañeros
entienden  que,  probablemente,  no  es  lo  más  adecuado  para  los  pacientes  de  ELA.  Probablemente,  los
pacientes de ELA lo que necesitan es que se cumplan las leyes. Aun así se votó a favor de la tramitación, y
seguro que los compañeros participaran en la misma para intentar mejorarla y hacer que realmente se cumpla.
Pero lo que realmente necesitan los pacientes en este tipo de circunstancias, las personas, las familias y los
amigos que las atienden, es que se cumplan las leyes.  Que se ponga dinero  sobre la mesa para que se
cumplan estas leyes. Ahí, como he demostrado, nuestro grupo político estará en eso.

Nosotras pensamos que, como digo, es necesario que estas personas cuenten con las ayudas de todas
las instituciones. Aquí también volvemos a señalar que el intervencionismo, que tanto rechazan los liberales, por
parte del Estado llega a las necesidades de las personas. Así que, bueno, como digo, desde Unidas Podemos
estamos radicalmente a favor de la mejora de la vida de las personas que sufren ELA y el mal funcionamiento
de los sistemas de protección. Por eso, seguiremos apoyando las propuestas que vayan en línea a avanzar en
la aplicación de las leyes, exigiendo que se apoye a las Comunidades Autónomas que son las que tienen las
competencias en esto. Y continuaremos apostando siempre por la solidez de los sistemas públicos, tanto el
sanitario como el de servicios sociales. Nos encantaría que el resto de grupos también hicieran lo mismo para
todos estos servicios cuando se traen diferentes mociones en este sentido”.

D. JAVIER UREÑA OLIVERA, Concejal portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos, dado
que  el  Partido  Popular  ha  presentado  una  enmienda  de  adición  a  la  moción,  solicita  a  la
Concejal  Portavoz del  Grupo Municipal  de Ciudadanos,  que si  la  acepta,  la  votación  de  la
moción resolutiva sea por puntos.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Popular. 

Toma la palabra, Dª Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, para posicionar a su grupo:

“Desde luego, todo nuestro cariño y nuestro apoyo a Isabel y a Antonio. Creo que a todos los que
estamos hoy aquí el corazón se nos ha encogido cuando hemos visto el testimonio que nos han dado. 

Todos sabemos que la Esclerosis es una enfermedad terrible que deteriora gravemente la vida de las
personas que la sufren y, cómo no, de los familiares que les atienden. Por eso, cómo no vamos a apoyar
cualquier moción, cualquier iniciativa, que venga en el sentido de mejorar la calidad de vida de estas personas.PÁGINA 214/263
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Desde  el  Partido  Popular,  hemos  apoyado  las  modificaciones  que  recientemente  se  han  debatido  en  el
Congreso, el  día 8 de marzo, que implicaban una serie  de mejoras para que a estas personas que están
sufriendo esta enfermedad se les mejoren los servicios que se les puedan prestar, y con ello su calidad de vida.

Evidentemente,  es importante  y  necesario  que se  agilicen  los plazos  para  la  elaboración  del  Plan
Individualizado de Atención (Pía) dentro de la Ley de Dependencia. Pero también es importante, y se lo digo a
usted señor Ureña para que tome nota y se lo pueda decir a su compañera como ministra responsable del Área
deservicios Sociales, que además de que se agilice el tema del Pía, también es importante que se agilicen los
plazos para el reconocimiento de este derecho. Eso es muy importante, ya se lo hemos dicho en el Congreso
pero también lo decimos aquí.

Estamos muy de acuerdo, y nos parece fenomenal el bono social con respecto al tema de la luz. No
olvidemos que muchas de estas personas terminan su vida dependientes de máquinas que necesitan estar
enchufadas a la luz.

Y algo que también es importantísimo, y que desde aquí reivindicamos, y en ese sentido va la enmienda
que le hemos presentado a Ciudadanos, es la financiación. Mire usted, si todas estas modificaciones que se
están planteando no van acompañadas de una financiación adecuada, evidentemente no van a dar el resultado
y el fruto que debieran de dar. Y es inadmisible que todavía, a día de hoy, las Comunidades Autónomas estén
sufragando entre el 70% y el 80% de la financiación de lo que supone la Dependencia. Por lo tanto, ahora
tenemos Fondos Europeos que el  Gobierno puede distribuir  y  administrar  como considere y  entienda más
oportuno, y sería una ocasión muy buena para mostrar una especial sensibilidad con este colectivo que todos
sabemos, porque tenemos casos cercanos, lo mal que lo están pasando.

También me gustaría destacar y poner en valor, que me sorprendió además cuando la vi porque en el
tiempo casi coincide, el 26 de marzo se publicaba una guía sobre el proceso asistencial de la ELA que se ha
elaborado por especialistas del Hospital de Jaén. Son médicos especialistas de diferentes especialidades y,
bueno, han hecho una magnífica labor. Yo desde aquí, desde luego los felicito porque cualquier iniciativa y
cualquier paso que se de en lo que venga a ayudar la calidad de vida de estas personas, pues bendito sea. Y la
Junta,  desde  luego,  está  apoyando  con  su  personal  sanitario  para  que  iniciativas  de  este  tipo  se  sigan
desarrollando. Y no solamente esto sino muchas más porque, sin duda alguna, hacen falta. 

Solamente reiterarle que vamos a votar que sí a la moción que usted presenta porque, desde luego, yo
creo que si  algo le da sentido al trabajo que aquí podemos hacer como representantes públicos es el  que
seamos capaces de estar todos unidos en cuestiones tan importantes como esta, y que vengan a mejorar el
bienestar de la sociedad.” 

Acto seguido, Dª Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, Concejal del Grupo Municipal Popular,
presenta enmienda de adición a la moción resolutiva, en los siguientes términos:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la palabra, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, para posicionar a su grupo:

“Con respecto a la Esclerosis Lateral Amiotrófica, como estamos llamando hoy a la ELA con esa…con
ese, bueno, acortar esta enfermedad tan cruel,  ¿no?, tan acelerada, ¿no?. Lo que sí  sabemos es que los
diagnósticos del ELA desde que te diagnostican hasta que pasas por los procesos en los que hemos visto a
Antonio, ¿no?, ya en procesos de los que ya no tienes ninguna autonomía para vivir,  para las necesidades
básicas, tenemos siempre que mostrarnos sensibles. Y creo que aquí todos los que estamos hoy en este Pleno
de la Corporación somos sensibles a ella, y los partidos a los que desde aquí representamos también lo son.

Es verdad que es un trabajo que lleva haciéndose mucho tiempo porque hay determinadas barreras
para lo que propone esta moción de Ciudadanos. Y es lo que yo he sabido que se está trabajando en la
Comisión de Derechos  Sociales porque hay  una barrera  que imposibilita  que se  puedan abrir  todos estos
recursos, prestaciones y servicios que tanto necesitan, porque sabemos que son las mismas familias las que
están respondiendo por esos gastos, por acceder a esos recursos; esas camas articuladas, esas grúas que
muchas veces no están en nuestra provincia y tardan en venir. Pero hay un problema fundamental que debe
atajarse, y de hecho mi partido así lo ha manifestado en el Congreso, porque una de las claves de esta moción
es que el diagnóstico de ELA conlleve automáticamente al reconocimiento de la discapacidad, y hoy en día eso
es imposible. Es una traba en cuanto a la normativa porque para poder acceder a un grado de discapacidad
necesitas pasar por unos tribunales específicos de evaluación de valoración que todos conocemos porque nos
toca, pues, a muchas personas cercanas por esta enfermedad y por otras tantas. 

Sé  que  en  esta  Comisión  de  Derechos  Sociales  se  está  debatiendo.  En  la  última  enmienda,  que
nosotros  votamos que  sí,  sí  que  también  nos  comprometemos  a  que  cada  uno  de  nosotros  en nuestros
espacios,  donde  nos  movamos,  en  nuestros  partidos  a  nivel  orgánico,  a  nivel  político,  en los  cargos  que
desempeñamos, podamos también batallar porque esta moción se traduzca y finalmente tenga conclusiones
serias y de rigor. No se puede proponer algo que sabemos que burocráticamente no es posible actualmente y
necesita unos cambios legislativos que necesitan de un proceso, como sabemos, desde la administración bien
largo. Creo que ese es el sentido en el que debemos dirigir nuestro trabajo y nuestras reivindicaciones.

Y en cuanto a la investigación y a la innovación en políticas sociales, en referencia a lo que alude la
señora Chamorro, los Fondos Next Generation que están dirigidos a la economía del cuidado están dirigidos a
innovación y a investigación tecnológica. No sería posible tampoco, desde un nivel práctico o técnico, poder
solicitar ayudas para la  Ley de Dependencia.  Creo que es nuestra responsabilidad, además de que no es
posible meterlo por los Fondos Next Generation, que también por nuestra responsabilidad podamos reivindicar
presupuestos reales para la Ley de Dependencia pero dentro de las administraciones, tanto del Gobierno de la
Nación como en la Junta de Andalucía, que es donde residen las competencias ya no solo para la ejecución de
la  Dependencia  sino  también  para  la  investigación,  y  para  poder  desarrollar  así  estas  mejoras  que  tanto
necesitan estas personas y las familias que sufren esta enfermedad.

Vamos a votar que sí, pero necesito saber si va a ser por puntos para no coger la enmienda que aporta
el Partido Popular”.
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A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos,
proponente de la moción.

Toma la palabra,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para responder a las intervenciones de
los miembros de la Corporación:

“Bueno, la verdad, es que yo me congratulo de que todos por fin podamos estar de acuerdo en un tema
tan importante como es este. Y si voy a aceptar la enmienda que propone el Partido Popular, principalmente,
porque asegurar la financiación de la Dependencia tanto para los enfermos de ELA como para otras personas
que  necesiten  esta  Dependencia  y  que  esta  financiación  llegue  creo  que  es  importante  sea  de  Fondos
Europeos, como dice el Partido Popular, o de otra financiación. Creo que hay que asegurarla, y por eso voy a
aceptar la enmienda. 

Entonces, también acepto las peticiones tanto del Grupo de Unidas Podemos como del Grupo Socialista
para que se haga la votación por puntos.” 

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  somete  a  votación  por  puntos  la  moción  resolutiva,
aclarando: 

“Bien, si les parece vamos a votar inicialmente la moción resolutiva de Ciudadanos y, con posterioridad,
votamos la enmienda. Sería el punto uno y dos, y en enmienda de adición sería el punto tercero.”

Sometidos a votación los puntos 1 y 2 de la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento
Pleno los aprueba, por unanimidad.

Sometido a votación el punto 3 (enmienda de adición PP) el Excmo. Ayuntamiento Pleno
lo desestima, por mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D.
JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª

DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS

ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª.
SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP).  No asisten a la sesión plenaria los Concejales,  D. MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX) y Dª ESTHER ORTEGA CABRERA (PP).
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NÚMERO  VEINTIUNO.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL  POPULAR,  DENOMINADA  “PARA  APLICAR  MEDIDAS  FISCALES  Y

ECONÓMICAS ANTE LA EMERGENCIA ENERGÉTICA”.

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA

HIDALGO, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  25.03.22 y nº  de

asiento:  2022006975,  presenta en el  Registro  General  de la  Corporación para su debate y

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva que

expone:
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A continuación, el Concejal Portavoz del Grupo Municipal Popular,  D. MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, añade: 

“Bueno, yo creo que esta moción, por desgracia, tal y como la hemos presentado en los días pasados
se va quedando, digamos que, anacrónica pero no por la parte buena. No porque el Gobierno de España esté
afrontando con solvencia las medidas que se vienen reclamando, al menos desde el Partido Popular, sino por
todo lo  contrario.  Sino  porque  la  realidad  está  superando  con mucho una situación  que ya era  altamente
preocupante. Acaban de dar la noticia de que la inflación del último trimestre se ha elevado casi al 10%, el 9
´8%, la mayor en los últimos 37 años. 

Podría empezar recordando dos citas. Una, de un economista más liberal, Milton Friedman, que decía
que: La inflación es un impuesto sin ley, sin legislación”. Y otra, de Keynes, más intervencionista si queremos,
más defensor de las políticas de gasto, que decía que: “Con un proceso continuado de inflación los gobiernos
llegan a confiscar de forma secreta y disimulada una parte importante de la riqueza de los ciudadanos, pero
eleva el empobrecimiento de la mayoría enriqueciendo a algunos”. Justo lo contrario de lo que, evidentemente,
debería de ocurrir en un proceso de crisis económica como el que estamos viviendo. 

La realidad es que una crisis de precios, una inflación que venía desarrollándose especialmente en lo
que tiene que ver con los precios de la energía desde el pasado verano y con una petición expresa de todos los
grupos de la Oposición,  y expresamente del Partido Popular, de que se tomaran medidas muy superiores,
mucho más avanzadas de las que se venían tomando, algo se ha tomado en materia de impuestos pero repito
muy insuficientes, se ha visto agravado, sin duda, por la situación tan dramática que se está viviendo con la
guerra de Ucrania. Y se está viendo agravada, además pues, porque no es solamente la inflación sino que los
precios de la energía están llevando a la economía española, no solo a la española, pero en este caso a la que
nos preocupa a nosotros, a la de España, a la de Andalucía y a la de Jaén, prácticamente a una situación muy
próxima al colapso económico. 

Esta es la realidad. El presidente del Gobierno, y el Gobierno de PSOE y de Podemos, está anclado en
la  inacción.  Tres  semanas  prácticamente  sin  tomar  medidas  que  se  anunciaban  para  el  día  de  hoy
precisamente, hemos tenido que esperar tres semanas. Saben ustedes que hubo una Conferencia Sectorial de
Presidentes de Comunidades Autónomas con el Presidente del Gobierno, creo recordar el día 13 de marzo, y
allí hubo un compromiso expreso de continuar en la senda de la bajada de impuestos. Compromiso que ahora,
con las medidas anunciadas ayer, se ha incumplido. 

Y la realidad es que, medidas tan efectivas como podrían ser; la bajada del IVA de los carburantes, no
voy a proceder a leerlas todas las tienen ustedes todas en la moción, al 4%, la supresión o, al menos, la rebaja
sustancial del tipo mínimo del Impuesto Especial de Hidrocarburos, evidentemente la rebaja del 4% del IVA para
la electricidad, para las calefacciones y para el gas natural doméstico, son medidas de calado que desde el
Partido Popular y desde nuestros técnicos económicos valoramos que podrían suponer, por ejemplo, en el caso
de los hidrocarburos una bajada muy superior a la que se acaba de aprobar de 20 céntimos por litro. Estaríamos
hablando entre los 40 y los 73 céntimos por litro, se podrían reducir más de un 20% los costes.

Qué ocurre, que todas estas medidas que dice el gobierno que no se pueden aprobar, que son rebajas
de impuestos, conllevan necesariamente ajustes de gasto.  Y hoy nuestra portavoz actual en el Parlamento
defendía la necesidad de ajustar, en torno a, sesenta mil millones de euros de gasto precisamente para poder
financiar todas estas rebajas fiscales. Los efectos perversos que esta crisis de inflación, no vivida antes en las
últimas décadas, está sometiendo al empleo y a la economía española a unas tensiones altísimas.
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Permítanme que añada, ya para finalizar,  que entendemos que el  gobierno local  también tiene sus
responsabilidades. Aquí se hizo una subida del IBI de casi el 15% en el año 2020, a la que nos opusimos
lógicamente.  Aquí  se han intentado nuevas subidas.  Recientemente,  en la  última modificación del  Plan de
Ajuste se intentó una subida descomunal o, por lo menos, modificar el Plan de Ajuste en esa línea para las
tasas vinculadas al depósito y la retirada de vehículos. Y entendemos que debe haber un compromiso expreso
de que en esta situación extrema este equipo de gobierno, de PSOE y Ciudadanos, no va a volver a subir
impuestos. Y en la medida de lo posible con los ajustes de gastos que sean necesarios, evidentemente, que se
van también, en la medida de lo posible, a revertir unas subidas que en estos momentos atenazan la economía
local y que, desde luego, no suponen ningún beneficio para unas familias, para unos empresarios, y para unos
trabajadores, que están perdiendo poder adquisitivo de forma galopante con las repercusiones económicas que
eso conlleva para toda la sociedad jiennense.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos.

Toma la palabra, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ, para posicionar su voto:

“Efectivamente, son muchos los ciudadanos de este país, entre ellos nosotros, los que pensamos que el
Gobierno de la Nación está llegando tarde, mal, o nunca, a cada una de las situaciones límite que se están
produciendo en los últimos tiempos; pandemia, incremento de los precios en combustible y energía, guerra en
Ucrania, paro en el transporte. En definitiva, situaciones límite y muy variadas.

Es cierto que, al menos nosotros, no hemos tenido tiempo para analizar detenidamente las medidas
aprobadas por el Gobierno ayer. Pero la lectura que hemos tenido sobre los titulares principales, desde luego,
nos da una muy mala impresión, muy mala espina, algunas de las medidas que se proponen poner en práctica.
Les contaré que ayer estuvimos bastante tiempo, estuve por temas profesionales en una de las asociaciones
provinciales en las que presto servicio dentro de mi organización y para la cual trabajo, la Asociación Provincial
de Estaciones de Servicio, y no pueden ni imaginar el ambiente de nerviosismo que había acerca del sistema
que se va a tener que poner en marcha para aplicar ese descuento de los 20 céntimos a cualquier usuario que
vaya a repostar a una estación de servicio. Desde luego, si el sistema va a ser que ellos tengan que adelantarle
al  Gobierno  esos  20  céntimos  por  cada  litro  que  se  reposte,  a  muchas  de  estas  estaciones  de servicio,
generalmente las más débiles, las que se corresponden con una actividad empresarial de pequeña y mediana
dimensión, se las pueden llevar por delante. Simplemente, como anécdota. 

Evidentemente, tampoco hemos analizado cómo se van a distribuir  esos seis mil millones de euros
porque se habla de dieciséis mil, pero diez mil de esos dieciséis mil van destinados, bueno, a préstamos ICO
que es una fórmula que… bueno pues, es una ayuda, pero tenemos que analizarla en su contexto. Es una
ayuda que luego hay que devolver, obviamente, cada uno de los euros que se puedan recibir.

En todo caso, de lo que sí estamos convencidos es de que, durante todo este tiempo, durante estos
continuos sobresaltos, el Gobierno de la Nación ha pretendido que los problemas o se solucionen solos, cosa
difícilmente  realizable,  o  se  los  solucionen  otros.  Fundamentalmente  gobiernos  de  las  Comunidades
Autónomas, o en gran medida Europa.

Por todo ello, nos vamos a sumar a cualquier iniciativa, y esta es una de ellas, de petición al Gobierno
de España para que, o que suponga aplicar medidas ante la emergencia energética. Pero nos vamos a sumar a
todas esas medidas que se pidan al Gobierno de España, y también nos sumaremos a todas aquellas medidas
que se pidan obviamente al Gobierno de la Comunidad Autónoma.
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Como se dice en la propia moción, si la situación del país respecto del tratamiento de estos temas, la
situación de nuestro ayuntamiento no es nada mejor. Pero también sería justo reconocer que si esa situación es
así, esa que nos lleva a no poder haber ayudado, por ejemplo a los empresarios de nuestra ciudad durante toda
esta situación límite, es justo decir que es consecuencia del actual equipo de gobierno y, evidentemente, de los
anteriores que también han sido responsables de la situación que tiene actualmente el Ayuntamiento de Jaén.
Por todo ello, nos reiteramos en que estaremos para que se exija al Gobierno Central medidas eficaces pero
también habrá que exigirlas, como decía antes, al gobierno de la Junta. No solo a que adopte medidas eficaces
sino a que no perjudique a nuestra provincia y a nuestra ciudad con decisiones como la anunciada sobre
financiación de las Universidades, y sobre la que a continuación se va debatir.

Por último, decir que quizá, sería interesante que en relación a las mociones del Partido Popular y del
PSOE, o del PSOE y del Partido Popular, pues se produjera algo así como hacen los equipos de fútbol al inicio
del encuentro, que se intercambian los banderines. Bien se podrían intercambiar esas demandas que uno y otro
exigen al gobierno que está en esa otra administración que no es el gobierno de su grupo político, ¿no?. Sería
bueno que entre todos demandáramos, exigiéramos, a cualquier gobierno lo que creemos que necesita nuestra
ciudad. Eso, desde luego, nos posicionaría en un mejor cumplimiento de lo que son nuestras obligaciones como
concejales de este ayuntamiento.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo:

“Bien,  la  situación  actual  de  España  sobre  energía,  es  insostenible.  Ante  la  emergencia  social  y
económica que atraviesa nuestro  país hay que aplicar  una serie  de medidas urgentes que son totalmente
necesarias. Voy a plantear aquí una serie de medidas. Hay que bajar los impuestos que encarecen la factura de
la luz, los combustibles. Hay que reducir el IVA, los impuestos especiales de los hidrocarburos. Toda esa carga
que se está repercutiendo sobre las familias y las pequeñas empresas. Toda la electricidad generada se paga al
precio de la fuente de energía más cara y, en este caso, es el gas. El precio de la electricidad está regulado e
intervenido desde Bruselas por el fanatismo climático. Necesitamos adaptar los cambios que sean precisos para
que la subida de los precios deje de sacar el dinero del bolsillo de nuestras familias para ponerlo en el de las
grandes eléctricas y en el de los políticos. Hay que recordar la brutal escalada que ha tenido el precio de la
electricidad desde que entró en vigor la Ley de Cambio Climático. En mayo del 2021, la luz costaba 79,19 euros
el megavatio, en marzo del 2022 llega a 700 euros. Evidentemente, votaremos sí a esta moción.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA, para posicionar a su grupo:“Señores de la
derecha, nos es una cuestión de subida o bajada de impuestos. Los impuestos al combustible, por ejemplo, son
los mismos ayer que los que había hace dos años, ¿y cuál es el precio del combustible?. Es mucho más caro,
¿no?. Entonces, el problema no es de los impuestos. Ustedes siempre ofrecen la misma solución a todo: ¡Los
impuestos  son  los  culpables!.  Ya  hemos  visto  aquí  en  este  Pleno,  en  varias  ocasiones,  cuáles  son  sus
propuestas, qué es lo que ustedes han dicho, qué es lo que nosotros les hemos contestado, y qué es lo que ha
pasado, ¿no?. 
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La historia da y quita razones, ¿no?. El tiempo está ahí, da y quita razones. Nosotros propusimos una
serie de medidas con el tema del precio de la luz, y ustedes la única medida que ofrecían era la bajada del IVA.
El IVA se bajó, el IVA de la luz en estos momentos está rebajado: ¿Ha bajado el precio de la luz?. No. No ha
bajado el precio de la luz porque el problema no son los impuestos, el problema es la forma en la que se pagan
los impuestos.  Sería el  momento quizá de poner en marcha una reforma progresiva para que las grandes
fortunas y las empresas eléctricas aporten lo mismo que aportamos los demás, proporcionalmente. 

Esta crisis  la tienen que pagar los beneficios caídos del  cielo.  No hay medida más injusta ni  más
irresponsable que la que están pidiendo ustedes, que es la bajada de impuestos. 

¿Cómo piensan ustedes mantener la Sanidad?.

¿Cómo piensan ustedes mantener la Educación?.

Ahora vamos a ver una moción sobre la Universidad de Jaén: ¿Cómo piensan ustedes financiar la
Universidad de Jaén?.

En definitiva, ¿cuál es su propuesta para mantener el estado del bienestar?. 

La crisis provocada por la guerra de Ucrania no puede resolverse devaluando salarios o recortando
todavía más los servicios públicos. Es el momento de arrimar el hombro, ahora pueden ustedes demostrar lo
patriotas que son.  Los que tienen más tienen que aportar  proporcionalmente,  los mileuristas ya poco más
pueden aportar. Es hora de afrontar una reforma fiscal donde se establezcan unos impuestos progresivos. El
problema de España no es que se paguen impuestos, el problema es que proporcionalmente pagan más los
que menos tienen. 

¿Y  qué  impuestos  bajarían  ustedes?,  porque  ayer  su  líder,  Núñez  Feijoo,  no  supo  responder.  Le
preguntaron los periodistas y no supo decir qué impuestos bajaría y cuáles mantendría. Tal vez cómo dicen en
su moción, ¿el impuesto  de sucesiones?,  ese que en Andalucía  ya suprimieron. Bueno, ¿bajaron con esa
supresión los impuestos de la gran mayoría de los andaluces?. No. No han bajado los impuestos de la gran
mayoría de los andaluces, solo han beneficiado a una pequeña parte de esos andaluces. ¿A quién beneficia ese
impuesto?, a la clase trabajadora seguro que no beneficia ese impuesto. Apoyar las justas reivindicaciones que
requieren dinero público y, al mismo tiempo, proponer rebajas en los impuestos, es demagogia. Así que espero
que el mes que viene no traigan a este Pleno una moción, de esas a las que acostumbran, pidiendo dinero a tal
o cual colectivo. Sean ustedes coherentes, por lo menos”.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos.

Toma la palabra, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para posicionar a su grupo:

“Veo que el Partido Popular sigue con la teoría de Paco Umbral: “Yo aquí hablo de mi libro”. Da igual de
lo que se venga a hablar que meto la subida de las tasas y del IBI, y tal. Bueno, yo les voy a volver a recordar,
porque no me cansaré de hacerlo, que es una medida que se adoptó, pedida expresamente por el Ministerio de
Hacienda porque ustedes venían incumpliendo los Planes de Ajuste. Claro, ustedes no le llamaban subida, le
llamaban “esfuerzo financiador o adecuación de las tasas de mercado”,  que también lo pusieron así. O “la
actualización de la ponencia”, con una recaudación estimada de ocho millones.
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Con la  brutal  subida  que  ustedes  dicen  que  hemos hecho,  hemos recaudado  tres  millones:  ¡Qué
brutalidad no aplicarían ustedes en el cálculo de los ocho millones de aquel año 2012!. La reducción de la
bonificación por domiciliación de la IVTM en el 2012, también se modificaron los tipos de gravamen. Se aumentó
la tasa de la basura para conseguir una justicia tributaria, según su lenguaje. En el 2014 se hicieron ajustes para
la financiación de las tasas y los precios públicos, que claro eso no son subidas, son ajustes. O en el 2016 se
habla de una subida del IBI del 4%, en el IVTM de la subida del famoso 19%, que ustedes dijeron que no se
aprobó pero que calcularon esos ingresos, y luego se los gastaron. Y en noviembre, además, también hablan de
otra subida del IBI por el nuevo PGOU. Y en el 2017 se inventan ustedes una Ordenanza Fiscal con una tasa
nueva con la que van a recaudar cerca de un millón de euros por la utilización privativa del dominio público
local. Quiero decir, con esto, que son medidas que han vendido ustedes, o decían que estaban aplicando. El
tema está, en que el Ministerio de Hacienda ha dicho que esos ingresos no han sido efectuados correctamente
y que, por lo tanto, teníamos que corregir las desviaciones del Plan de Ajuste. Es decir, que la subida del IBI
viene dada por su inacción en sus Planes de Ajuste. 

Dicho esto, vuelvo al tema que nos ocupa. Y, no puede ser de otra manera, estoy completamente de
acuerdo con ustedes. De hecho, ya el Grupo Parlamentario de Ciudadanos ha propuesto varias proposiciones
no de ley sobre este asunto. Y, entre otras cosas, se exige la puesta en marcha de rebajas fiscales y de otras
medidas ya pedidas por los sectores que han sido brutalmente afectados por la subida de la energía eléctrica,
de la luz y de los hidrocarburos. En nuestras proposiciones no de ley que se han presentado en el Parlamento
de Andalucía se exige, de manera urgente y durante un periodo mínimo de seis meses, la reducción del tipo del
IVA de la factura eléctrica, del general del 21% al superreducido del 4%. Y, además, se solicita que para el
suministro del gas natural y de los carburantes, también se utilice ese tipo de superreducido. El precio de la
electricidad, sabemos todos porque lo estamos sufriendo cada uno en nuestras carnes, que no está subiendo
por la crisis de Ucrania, ni por la invasión. La electricidad venía subiendo y estaba alcanzando récord antes de
la invasión rusa en Ucrania, y es una situación que lastra la actividad y empobrece a las familias. Y por eso
hemos solicitado que se baje el IVA al tipo que he referenciado anteriormente.

También,  desde  Ciudadanos,  estaríamos  a  favor  de  suspender  tasas  y  licencias,  y  otros  costes
asociados a los sectores más afectados por esta crisis energética, como podrían ser; la agricultura, la pesca y el
transporte. Y, por supuesto, también hemos pedido una reformulación del marco de aplicación de los Fondos
Next Generation para aplicar parte de ellos a financiar los costes y frenar la inflación.”

Acto seguido, la Concejal portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos,  Dª Mª REFUGIO

OROZCO SÁENZ, solicita la votación por puntos de la moción resolutiva.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la  palabra,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ, para  posicionar  a  su  grupo:“Señoras  y
señores concejales, miren, me inquieta la moción que ustedes han presentado. Y me inquieta porque pienso
que intentan ustedes, simplemente, obtener rentabilidad política de una situación social lamentable. Y eso en
política, se llama no jugar limpio. Y voy a explicarles con algunos argumentos lo que les digo, ¿no?. Ya les dije
en alguna ocasión, que las medias verdades son más peligrosas que las mentiras. Ustedes sustentan su moción
en una verdad, la subida de precios de productos energéticos que influyen tanto en el consumo directo de la
energía y también en el transporte y , por extensión, en otros precios incluidos en los de la cesta de la compra
que son los más cercanos: y esto es cierto. Pero cuando ustedes culpan solo y exclusivamente al Gobierno y a
la  subida  de  impuestos  como  culpables  de  esta  situación,  obviamente  eso  no  es  cierto,  y  eso  es  pura
demagogia. Y ustedes saben que no es cierto, y lo callan a sabiendas.
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Miren ustedes, por cierto, si con su moción analizaban ustedes la subida de precios y pedían respuesta
al gobierno, la respuesta la tienen ustedes con broches de oro, está en el BOE de hoy. No sé, entiendo que
posiblemente  tendrían  que  haber retirado la  moción.  Pero  bueno,  como  digo,  posiblemente  su  moción  se
presentó en un momento determinado siguiendo a su líder. A su líder por llegar, por cierto, al señor Feijoo que
es el líder que está por llegar.

Miren ustedes, en España y Europa hemos tenido momentos, no hace mucho ¡eh!, hace año o año y
medio, de una práctica  deflación. Y efectivamente acepto el  ejemplo que ponía  el  compañero de Izquierda
Unida, ¿no?. Si tenemos los mismos impuestos que hace un año o año y medio, ¿no?, no se debe a la subida
de impuestos. No se debe al tema de los impuestos la subida del precio real de los productos energéticos, se
deben a la forma en que se hallan esos precios en el mercado. Y ustedes, de eso, no dicen absolutamente nada
en su moción.

Miren ustedes, en el  PP defienden ustedes posturas del  liberalismo económico.  Y a mí  lo  que me
extraña  es  que  cuando  ustedes  propugnan  la  libertad  de  mercado  en  una  intervención  del  Estado  en  el
mercado, luego cuando hay problemas, cuando chirría, cuando patina el mercado, sí que acuden ustedes al
Estado y a lo público para que solucione sus problemas: eso no es nada lógico. Y, además, demagógico en las
circunstancias en las que nos encontramos. Por supuesto que sería conveniente una intervención, pero es
contraria a los principios que habitualmente ustedes vienen defendiendo desde el punto de vista económico.

Miren ustedes, son esas políticas liberales las que son culpables de los resultados que a veces se
producen en el mercado. Culpan ustedes al Estado y a lo público de estas consecuencias, y eso no es serio.
Como decía, eso es demagogia.

Miren ustedes, pedirle al Gobierno que baje impuestos y, al mismo tiempo, que suba ayudas: menos
ingresos con más gastos eso es totalmente imposible. Y hacen ustedes igual que hicieron en la última crisis
financiera global, que era centrar sus críticas en el Gobierno, en lo público. Se le pegó un buen hachazo, ¡eh!, al
concepto ciudadano del sector público por estas cuestiones, en todo, en todo, menos en el propio sistema
financiero internacional que fue el realmente culpable de aquello. 

Miren ustedes, si a esto unimos que parte de la posible actuación del Gobierno viene condicionada por
criterios de la Unión Europea, su acusación todavía es menos seria y no tiene fundamento. 

Mienten, además, cuando dicen que el  Gobierno no ha hecho absolutamente nada. Miren ustedes,
durante el 2021, el Real Decreto Ley 12/21, de 24 de junio, y el 17/2021, de 14 de septiembre, en virtud de ellos,
se adoptaron medidas para amortiguar la subida del precio de la energía con bajadas de impuestos, tal y como
ustedes solicitaban, y ustedes negaban. Y, en segundo lugar, recientemente, el Gobierno ha negociado en la
Comisión Europea la posibilidad de adoptar medidas que frenen los precios de la energía. En la Unión Europea,
donde ustedes asoman solo y exclusivamente como Partido Popular para poner palos en las ruedas de la
economía española. Miren ustedes, con todo esto no tengo más remedio que decirles lo que he dicho en un
principio, que me parece totalmente demagógica la postura que ustedes realizan con la presentación de esta
moción. Y, además, me pregunto en relación con algunos contenidos de la misma, ¿cómo se puede decir que
se engordan las arcas del Estado a costa de los españoles?. ¡Es una temeridad democrática!. ¡Miren ustedes,
me parece muy grave!, ¿cómo se puede decir eso?, ¡ni que el Estado se estuviera enriqueciendo al margen de
los españoles!. 
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Miren ustedes, el crecimiento de los ingresos del Estado supone más recursos a repartir en servicios
públicos para los españoles, ¡pero no que se beneficie alguien!, ¡cómo pueden ustedes decir eso con la que
tienen ustedes liada con los temas de corrupción política en su Partido!, ¡por favor, es que me parece muy
grave!. ¡Cómo se puede decir que los empresarios han estado solos en la pandemia!, cómo se puede decir eso
si hay ERTES y ayudas por sectores desde un principio, ¡por favor!. ¿Podrían haber tenido más ayudas?. Por
supuesto, me suena a aquello de Jaén merece más y todos merecemos más, ¿no?. Pero que han estado solos
desde un principio, totalmente incierto.

Y,  por  último,  ¿cómo  se  puede  decir  que  el  gobierno  municipal  renuncia  a  una  planificación
urbanística?. Si ustedes nos han regalado un nuevo Plan General en el año 2020, como consecuencia de la
anulación del anterior, que era de ustedes. Nos dejaron ustedes, además, una Gerencia disuelta. Un personal
totalmente reubicado, sin medios. Medios en estado lamentable, con las licencias totalmente paralizadas. Que
nos encontramos ahora intentando arreglar parte de ese desaguisado que nos dejaron ustedes. Y encima,
además, ¿están ustedes diciendo que nosotros renunciamos a la planificación urbanística de la ciudad?. Miren,
me parece de verdad que, si tan preocupados están ustedes por la cesta de la compra de los españoles, lo
mejor que hacen es pedirles a los compañeros de Partido en el Congreso que cuando se vaya a someter a
votación el mismo Real Decreto Ley que se ha aprobado hoy con las medidas que… con esos dieciséis mil
millones de euros que se han  aprobado  para  intentar  mitigar  esta  situación,  voten ustedes a  favor  de las
mismas.” 

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  vuelve  a  dar  la  palabra  al  Grupo  Municipal  Popular,
proponente de la moción resolutiva.

Toma  la  palabra,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  para  responder  a  las
intervenciones de los miembros de la Corporación:

“Señor  García,  hablaba usted del  Gobierno de la  Junta  de Andalucía.  El  Gobierno de la  Junta  de
Andalucía  ya  anunció  el  pasado  martes,  bueno  ayer  mismo,  una  serie  de  medidas.  Entre  ellas,  las  que
dependen del Gobierno de la Junta de Andalucía, se han suprimido tarifas, tasas y cánones para regantes,
agricultores y ganaderos. Es una de las medidas que se han aprobado sobre la macha, porque sí se pueden
aprobar rebajas de impuestos.  Y se puede hacer evidentemente si  recortamos gastos,  porque si  no,  no lo
podremos financiar. Pero señor García, ha hablado usted sobre la posibilidad de intercambiar mociones entre el
Partido Socialista y el PP. La realidad es que también ustedes deberían ser coherentes, y no hacer aquello que
se suele hacer en política, yo intento no practicarlo, y hemos tenido algún ejemplo de hacer una cosa cuando se
está en el gobierno y decir otra cuando se está en la oposición. Que es lo que hacen ustedes, cuando estaban
en el gobierno municipal subieron el IBI y ahora dicen que no hay que subir impuestos. Justo lo que ustedes han
hecho: eso que le critican a los partidos tradicionales.

Señor Ávila, yo no sé de qué demagogia habla usted. La realidad es que en este país hemos sufrido
dos graves crisis económicas, esta sería la tercera, y en las dos anteriores quien tuvo que sacar al país de la
crisis fue el Partido Popular. Esa es la realidad, lo hizo el señor Aznar en el año 96, lo hizo el señor Rajoy en el
año 2011, y lo volverá a hacer el señor Feijoo cuando el señor Sánchez tenga a bien convocar elecciones. Y
esta es la realidad, les guste a ustedes más o menos. Porque las medidas que ustedes han puesto en marcha,
que ustedes forman parte del Gobierno de España, aunque a veces se les olvide.
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Por ejemplo, una de las medidas que se ha anunciado ahora, que es claramente insuficiente, es que se
va a elevar un 15% el Ingreso Mínimo Vital. Fíjese si fue una medida insuficiente que hablaron ustedes de que
iban a llegar a más de ochocientas cincuenta mil familias y ya en los cálculos económicos que se han hecho
para esta subida del 15% resulta que están hablando que pueden llegar, con suerte, a trescientas cincuenta mil
familias. Esta es la realidad, que ustedes dicen que van a hacer una cosa, pero cuando la ponen en marcha es
un auténtico fracaso.

Y, como he dicho anteriormente, con diferencia el peor efecto económico para las familias y para los
más desfavorecidos viene derivado de una inflación. Una inflación contra la que sí se pueden adoptar medidas,
evidentemente,  y  a  efectos  externos  pero  se  pueden  tomar  medidas.  Desde  luego,  sí  entre  las  medidas
ponemos encima de la mesa prohibir despidos… ¡vamos a prohibir los despidos!, bien sabe usted lo que eso va
a propiciar, en contra de lo que diga la señora Díaz. Pues, va a propiciar que el que no pueda despedir a cinco
trabajadores, acabe cerrando y despidiendo a cincuenta: eso es lo que va a propiciar. Y cuando cierren las
empresas, no sé quién va a contratar. Esto ya pasó en las anteriores crisis económicas: ¿Será mejor que haya
algún ajuste de empleo, en plena crisis económica, para que esos empresarios puedan sobrevivir y puedan
reactivar la economía un tiempo después?. O esperamos que cierren todos y nos vamos todos a trabajar al
sector público, que es a lo que ustedes aspiran.

Señora Orozco, yo no sé lo que le dirían en el Ministerio. Yo sí sé lo que nos dijeron a nosotros. A
nosotros también nos dijeron, tenéis que subir los impuestos. ¿Sabe usted lo que hicimos?. Les pusimos unas
llaves simbólicas encima de la mesa, y les dijimos…, ¡y era nuestro Partido, eh!, que si querían que se quedaran
el Ayuntamiento. ¿Por qué?. Pues, porque no estábamos dispuestos a subir más impuestos. Porque no se
podía subir más impuestos a la ciudad de Jaén, esa es la realidad. ¿Qué hicimos?. Hicimos recortes de gastos
para conseguir que un déficit que ustedes dejaron, no ustedes, el Partido Socialista e Izquierda Unida, en el
entorno de los cincuenta millones de euros en el año 2011, acabara en el 2018 en cuatro millones de euros.
Veremos  a  ver  cómo se  queda ese  déficit  consolidado  de  estabilidad  presupuestaria  cuando finalice  este
mandato. Pero la realidad es que se redujo de cincuenta a cuatro. La deuda financiera a corto plazo de más de
cuarenta millones de euros, a cero. Y, en los últimos dos años, conseguimos bajar la deuda diecisiete millones
de euros: esa es la realidad. Y evidentemente hubo subida de impuestos motivada, como usted sabe, por las
revalorizaciones catastrales. Pero aquí, a este Salón de Plenos, no se trajo ninguna. Salvo una modificación de
un Plan de Ajuste, que se rechazó, del IVTM. Y entendíamos que era un impuesto que tenía margen y recorrido
para subirse. Que, como digo, no se aprobó ni la subida ni la propia modificación del Plan de Ajuste.

Y termino ya, señor Chica. Por desgracia, por desgracia,  cuando usted dice que el Partido Popular
propone cosas que no son coherentes, hay tuits que envejecen muy mal. Como el de su actual presidente y
secretario  general  del  Partido  Socialista,  el  señor  Sánchez,  que  decía  en  el  año 2015:  “Los  precios  que
dependen del PP han subido un 10% el gas, un 13% el agua, un 16% la luz”, y reclamaba una recuperación
justa. Es decir, que cuando gobernaba el PP la culpa de la subida de los precios era del señor Rajoy, pero si
gobierna el PSOE la culpa es de la guerra de Ucrania. La realidad es que ustedes no han hecho absolutamente
nada, y durante las últimas tres semanas han fiado todo a lo que pasara a nivel europeo, y cuando han puesto
en marcha  medidas son claramente  insuficientes.  Hace falta  más dinero,  y  la  única forma es poner  renta
disponible a los contribuyentes mediante rebajas de impuestos. Evidentemente habrá que financiarlos, y para
eso habrá que recortar gasto superfluo. Y hay margen para ello, desde luego tanto en España como en este
ayuntamiento, y no para subir más impuestos que es lo que han hecho ustedes en esta legislatura”.
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Acto  seguido,  el  Concejal  portavoz  del  Grupo  Municipal  Popular,  proponente  de  la
moción, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO:

� Acepta  la  votación  por  puntos  de  la  moción  resolutiva  solicitada  por  el  Grupo
Municipal de Ciudadanos.

A continuación, el Sr. Alcalde somete a votación por puntos la moción resolutiva. 

Sometida a votación por puntos la moción resolutiva presentada por el Grupo Municipal
Popular, queda desestimada.

A continuación, el Sr. Alcalde da inicio al debate conjunto de los puntos nº 17 y nº
22 del orden del día circulado en la convocatoria de la sesión plenaria:

NÚMERO DIECISIETE.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR LA CONCEJAL NO ADSCRITA
Dª  MARÍA  CANTOS  ALCÁZAR,  DENOMINADA  “APOYO A  LA  UJA  Y  PETICIÓN  DE  RETIRADA DEL
BORRADOR DEL NUEVO MODELO DE FINANCIACIÓN DE UNIVERSIDADES ANDALUZAS”.

NÚMERO  VEINTIDÓS.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO  MUNICIPAL
SOCIALISTA, DENOMINADA “POR EL APOYO A LA UNIVERSIDAD DE JAÉN Y POR UN MODELO DE
FINANCIACIÓN JUSTO.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a  Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR (Concejal no

adscrita),  proponente  de  la  moción  resolutiva  (punto  nº  17  del  orden del  día),  denominada

“Apoyo a la UJA y petición de retirada del borrador del nuevo modelo de financiación de

Universidades Andaluzas”, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presentada con

fecha: 25.03.22 y nº de asiento: 2022006963, en el Registro General de la Corporación para su

debate y aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, a la que da lectura:
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Acto seguido, el Sr. Alcalde da la palabra a  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ (PSOE),

proponente de la moción resolutiva (punto nº 22 del orden del día), denominada “Por el apoyo

a la Universidad de Jaén y por un modelo de financiación justo”, a tenor de lo dispuesto en

los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico

de las Entidades Locales, presentada con fecha: 25.03.22 y nº de asiento: 2022006994, en el

Registro General de la Corporación para su debate y aprobación, si procede, por el Excmo.

Ayuntamiento Pleno, a la que da lectura:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo:

“Traen hoy al Pleno una moción, en la que ya les adelanto a ambos que mi voto será de apoyo total. 

Se nos ha llenado la boca de hablar de nuestra Universidad. Todos la hemos visto crecer, más o menos
los que tenemos una edad, desde que solo había cinco edificios allá por el año 93, cuando en mi caso empecé
graduado social, hasta hoy. Un magnífico Campus Universitario que ha traído un gran abanico de carreras a
Jaén. Y también ha traído vida a toda la zona del alrededor, prestigio a nuestra ciudad y, cómo no, ha traído
talento. Formación docente de jóvenes que, es la pena, tienen que marcharse muchas veces para desarrollar su
vida profesional fuera de nuestra ciudad por las circunstancias económicas y de despoblación continua en las
que vivimos.

Y esto sería otro golpe más a Jaén. Primero, indiscutiblemente a la Universidad. Pero también a toda la
provincia, ya que posiblemente se reduciría la oferta educativa y nuestra Universidad dejaría de ser atractiva
para muchos estudiantes  que preferirían irse  a  otro  lugar.   Hay que movilizarse,  defender nuestra  ciudad,
defender lo nuestro, porque si no quedaremos cada vez más olvidados y aislados.” 

A continuación, el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal  Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA, para posicionar a su grupo:

“A mí me hubiese gustado que los diferentes grupos que componemos este Pleno hubiésemos llegado
a un acuerdo,  y  poder presentar  una Declaración Institucional.  Pero viendo las propuestas económicas  de
ciertos partidos  y  conociendo  de  primera  mano,  como docente  de la  enseñanza que  soy,  sus  propuestas
también con respecto a la educación, su apuesta por lo privado en contra de lo publico y de la calidad de la
enseñanza de lo público, pues no me extraña que lleguemos a esta situación en la que no hemos podido
presentar una Declaración Institucional apoyando a una institución como la Universidad de Jaén. 

Dice Nicolás Ruiz, gerente de la Universidad de Jaén, que: “El gobierno de Andalucía quiere implantar
un  modelo  de  Universidad  al  estilo  americano.  Universidades  de  investigación,  mejor  financiadas,  y
Universidades docentes con una financiación muy inferior”. La Universidad de Jaén estaría en el segundo grupo
retrocediendo casi treinta años. El gobierno ultraliberal de la Junta de Andalucía fomenta la Universidad privada
en Andalucía, y hace alarde de la bajada de impuestos. Cuando hablan de bajada de impuestos, quieren decir
recorte de los servicios públicos.

Desde Unidas Podemos mostramos nuestra preocupación por la dimisión del Rector de la Universidad
de  Jaén,  Juan  Gómez,  como  presidente  de  la  Asociación  de  Universidades  Públicas  de  Andalucía.  Y
especialmente por los motivos que le han llevado a adoptar su decisión, que se inscriben claramente en la
intención política de las derechas que gobiernan la Junta de Andalucía de acabar con el futuro de la Universidad
de Jaén haciéndolo por la vía económica, estrangulando su financiación.
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El gobierno andaluz reduce un 8% la financiación de nuestra Universidad en 2022, con respecto al
anterior  ejercicio,  lo  que  supone  casi  ocho  millones  de  euros.  Y  con  ello  un  serio  varapalo  para  el
funcionamiento de la UJA, sobre todo, si tenemos en cuenta el actual contexto económico caracterizado por una
alta inflación. Lo que en la práctica se traduce en una reducción presupuestaria para la UJA sensiblemente
mayor a ese 8%.

Las derechas andaluzas intentan volver al escenario en el que en Jaén solo podían cursar estudios
superiores las tradicionalmente denominadas por esas derechas, como familias bien, a través de la educación
privada que solo  esas familias se podían permitir.  El  modelo  de financiación universitaria  de las derechas
andaluzas,  que  castiga  a  unas  Universidades  mientras  confiere  recursos  para  garantizar  su  suficiencia
financiera a otras, incumple el artículo 138 de la Constitución en el que se habla del establecimiento de un
equilibrio económico adecuado y justo entre los distintos territorios del Estado. Y ello,  mientras la Junta de
Andalucía da alas a las universidades privadas rebajando aún más sus estándares de calidad educativa.

La denuncia de Juan Gómez, al alertar de la asfixia económica financiera de la Universidad de Jaén,
debería espolear la concienciación y  movilización del sector  universitario en particular y del  conjunto  de la
provincia en general por el futuro de la Universidad de Jaén, sin la cual difícilmente se conseguirán los objetivos
de desarrollo socioeconómico para nuestra provincia. “

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos. 

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para posicionar a su grupo:

“En estas dos mociones, yo creo que, es primordial  para entender la situación actual a la que nos
enfrentamos analizar como punto de partida la situación que fue heredada por la Consejería de Transformación
Económica. Y es que las diferencias de la política universitaria que está haciendo la Consejería con respecto a
la etapa anterior son notables. Y lo son porque se han dado pasos definitivos e importantes para mejorar la
financiación de las universidades andaluzas. Por ejemplo, cuento; el saldo de la deuda que tenía la Junta de
Andalucía con las universidades andaluzas públicas de más de 180 millones que se ha saldado en este periodo
de la legislatura, o el aumento de presupuesto, frente a los recortes que se hicieron en años anteriores, o en la
asunción del compromiso del anterior ejecutivo que ha destinado 55 millones para cumplimentar los acuerdos
en materia de personal. Quiero decir, que la Consejería ha estado haciendo un trabajo eficiente en materia de
financiación.

Sabemos todos, que el primer modelo de financiación de las universidades data del periodo 2002 a
2006, que luego se hizo del 2007 al 2011, y que a partir del 2011 carecemos de un modelo de financiación de
las universidades. Y que además esta carencia no da respuesta, ni muchísimo menos, a las necesidades de
financiación de todas las universidades andaluzas. Es por eso, por esta ausencia de modelo, por lo que la
Consejería de Transformación Económica se comprometió al inicio de la legislatura a plantear un nuevo modelo
de financiación que respondiera a las necesidades de las universidades en su conjunto. Ha estado trabajando
durante dos años. Ha recibido un informe de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF). Un
informe completamente independiente donde se han destacado las deficiencias o las áreas de mejora que tenía
que tener el modelo. Y así se ha presentado un modelo basado en un reparto respetando los principios de
suficiencia, equidad y eficiencia. 
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La  situación  que  nos  encontramos,  ¿cuál  es?.  Pues,  que  tenemos  una  financiación  básica  que
representa el 90%, y luego un 10% de financiación estratégica. De la financiación básica vamos a entenderlo
CAP. I y II, que ya todos sabemos de presupuestos, que son personal y gastos corrientes. Y además con el 10%
ese  que  se  dedica  a  la  convergencia,  pues  se  van  a  atender,  por  ejemplo;  bonificaciones  de  matrículas,
complementos para las becas ERASMUS, o la acreditación del B1 para los idiomas, ¿no?.

Las Universidades también según este modelo recibirían un porcentaje de recursos similar a su peso en
el conjunto total del sistema, puesto que el modelo se establece en la objetividad.

También se han incrementado, dentro de este modelo, 21 millones procedentes de los Fondos FEDER
para la mejora del I+D+I.

Y, además, existe una cláusula que dice que: “Al menos el 95% del presupuesto anterior lo recibirá la
universidad que, en el  cálculo de toda la  baremación y  la  ponderación de los criterios que entran en este
modelo, salga con un presupuesto más bajo que el año inmediatamente anterior”.

Y, además, también se ha anunciado que se van a cubrir los gastos de personal que se deriven de la
subida salarial y del incremento vegetativo.

Es decir que, con todos estos cálculos, nos están transmitiendo que de los 94,7 millones que recibió el
año pasado la UJA, este año recibiría aproximadamente 97 millones.

Podemos hablar también de cifrados globales, de que se ha aumentado el presupuesto un 15%, que
para este año son 1.581 millones los que se reciben en las universidades andaluzas. En fin, nosotros, el Grupo
Municipal de Ciudadanos, no vamos a entrar a valorar la eficiencia o la validez o no de este sistema porque
entendemos que quien lo tiene que hacer son los expertos en la materia, que son las personas responsables en
la UJA y en la Consejería. Pero de lo que sí somos conscientes en el Grupo Municipal de Ciudadanos es de que
la UJA necesita que la UJA cuente con un mayor apoyo por parte de la Junta de Andalucía, que recoja las
necesidades de esta institución que es un referente en nuestra ciudad tanto como motor  económico como
cultural  y  que sea reflejo  de lo  que la  misma Universidad,  con su Rector  a  la  cabeza,  demanda.  Y,  muy
especialmente, con la correcta y necesaria implantación del Grado de Medicina.

Nosotros hemos entregado una modificación, una enmienda, tanto a los señores no adscritos como al
Grupo Socialista para ver si la tienen en cuenta o no. Y entonces, decidimos nuestro voto en consecuencia con
la aceptación o no de la misma”.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para posicionar a su grupo:

“Bueno, lo primero que yo quiero manifestar, como no podía ser de otra forma, tanto en nombre del
Partido Popular en la capital como del Grupo Municipal y de todos los que conformamos el mismo, es nuestro
apoyo decidido y firme a la UJA: a la UJA, a su Rector, a su futuro, y a su financiación.
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Pertenezco a la primera promoción de Derecho de la UJA, y me siento orgullo de eso. Y no voy a
permitir que nadie me de lecciones, tampoco en esto, de ser más de Jaén que nadie. Lo digo porque hay quien
ha dicho aquí que esto va de derechas y de izquierdas, y de que la UJA no tiene financiación porque la derecha
gobierna en Andalucía. Mire, yo no sé en qué mundo vive usted, señor Ávila. Yo vivo en Jaén, mis hijas estudian
en un colegio público, yo he estudiado siempre en colegio público, he estudiado en una universidad pública. Me
siento orgulloso de ello, y creo tanto en la educación privada como en la pública para que cada cual elija lo que
crea conveniente. Y no creo que el gobierno de Juanma Moreno esté atacando la enseñanza pública, como
usted está diciendo, sino todo lo contrario.

Dicho lo cual, bueno pues, ya les anuncio que nosotros hemos planteado una pequeña enmienda a las
dos mociones que se han presentado. En el primer caso, simplemente, para añadir la palabra “borrador” porque
es verdad que lo que hay encima de la mesa es un borrador. Nosotros creemos que hay que buscar una
solución de financiación. Evidentemente, señora Orozco, este no es un buen borrador: ¿Por qué?. Pues, porque
perjudica a la Universidad de Jaén, así de sencillo. Que haya que modificar o revisar el borrador, que haya que
retirarlo,  a  mí  me  da  igual  que  lo  hagan  de  una  forma  o  de  otra.  Por  eso  nosotros  no  hemos  tenido
inconveniente  dentro  de  la  enmienda  con  que  se  retire  el  borrador.  Que  se  retire,  que  se  revise,  me  da
exactamente igual. Yo creo firmemente en lo que ha dicho el Rector Juan Gómez. Nuestro Partido cree que hay
que  modificar  el  sistema  de  financiación  que  como  borrador  se  ha  puesto  encima  de  la  mesa:¡Ya  está,
búsquese la fórmula!. Me consta, y así lo ha dicho el propio Presidente de la Junta de Andalucía, que se está
trabajando en ello y se va a trabajar en ello porque hay un firme compromiso con la Universidad de Jaén.
También con el Grado de Medicina, que se ha cuestionado en estos días, lo ha dicho Juanma Moreno.

 ¡Hombre!, lo que me sorprende es que ahora venga el Partido Socialista a dar lecciones sobre el Grado
de Medicina. Voy a coger algún teletipo:

Enero del 2006: “La Junta defiende la creación de la Facultad de Medicina”.

2009: “La alcaldesa, Carmen Peñalver, propone ubicar en el Princesa la Facultad de Medicina”.

2010: “La UJA podría tener en unas semanas noticias positivas sobre Medicina”. “La capital está más
cerca de conseguir la Facultad de Medicina”.

Y así podríamos seguir hasta el 2012. Hasta que en el 2012, dijo el señor Griñán: “La Junta no pondrá
en marcha ahora la Facultad de Medicina, más adelante”. 

Y  todavía  estamos  esperando.  Por  eso,  señor  Millán,  sinceramente  yo  no  creo  que  usted  tenga
legitimidad ni para encabezar ninguna manifestación ni para ponerse al frente de ninguna plataforma. Se lo digo
honestamente, si no lo hizo usted cuando el gobierno de Pedro Sánchez nos dio una tremenda bofetada con el
Plan COLCE, pues no está legitimado para hacerlo ahora. ¡No lo está!, cuando envió una carta fantasma que no
sabemos adónde fue, pero a la que no obtuvo respuesta o cuando se puso al frente, justo al comienzo de la
legislatura, de una caravana mediática, que tampoco fue a ningún sitio, para reclamar el ferrocarril para Jaén.
¡No está legitimado!. No está legitimado, si como socialista ha estado gobernando la Junta de Andalucía durante
treinta y siete años y  no ha hecho nada, por  ejemplo,  por  el  Grado de Medicina.  Y no está legitimado, si
tampoco está haciendo los deberes a nivel local. 
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¡Dedíquese usted a gestionar los problemas de los jiennenses!:

No tiene usted presupuesto.

No ha iniciado usted los trabajos del PGOU.

Tiene usted paralizados más de dieciocho millones de euros del EDUSI.

¿Y ahora viene a salvar a la Universidad?

¡No hace falta, señor Millán!. No se preocupe el gobierno de Juanma Morena estoy convencido de que
va a acabar resolviendo esta cuestión porque, entre otras cosas, no es la única que resuelve de las muchas que
ustedes dejaron empantanadas después de treinta y siete o treinta y ocho años al frente del gobierno de la
Junta de Andalucía.

Repito, si ustedes aceptan la enmienda nosotros lógicamente aceptaremos las dos mociones. 

Sí voy a lamentar una última cosa porque también se ha dicho aquí, lo ha dicho el señor Ávila, que no
teníamos interés en llegar a un acuerdo para una Declaración Institucional: eso no es cierto. A nosotros se nos
planteó un texto de una Declaración Institucional se hizo alguna enmienda, como se suele hacer a esos textos, y
la respuesta después de hacer la enmienda fue… A nosotros se nos comunicó a través de un funcionario
municipal que ya no se iba a incluir la Declaración Institucional y que automáticamente iban a ir mociones, y ya
está. Y no hemos tenido la posibilidad de negociar la Declaración Institucional, a pesar de que a nosotros nos
hubiera encantado. Porque si la Declaración Institucional hubiera ido en los términos que nosotros le hemos
planteado ahora que son, repito, la diferencia era una palabra, nosotros hubiéramos suscrito esa Declaración.
No entiendo dónde ha estado el  problema. En cualquier caso, tenemos la oportunidad a través de las dos
enmiendas que hemos planteado de que se unifiquen las dos mociones en una y que al final haya un único
acuerdo con el máximo apoyo por parte de este Salón de Plenos, que es lo que realmente se precisa”. 

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Bonilla Hidalgo: “Señor Bonilla, entonces, el papel del alcalde ante
lo que usted manifiesta que es un mal modelo, qué es ¿hacerle palmas?”.

El Sr. Bonilla Hidalgo responde al Sr. Alcalde: “No”.

El Sr. Alcalde vuelve a dirigirse al Sr. Bonilla Hidalgo: “Ah, no hacerle palmas. Pues, al parecer
de usted, sí. Se ve que debe ser hacerle palmas.”

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a Dª Mª CANTOS ALCÁZAR (Concejal

no adscrita),  para cerrar  el  debate y responder a las intervenciones de los miembros de la

Corporación:
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“La UJA no se merece esta respuesta por parte del Ayuntamiento de Jaén. Merecía una Declaración
Institucional, que es el máximo de los apoyos que puede ofrecer este Consistorio. Y el impulsor debería de
haber sido usted, señor alcalde, y ha demostrado su incapacidad pues para llegar a conseguir ese consenso.
Un consenso que estaba esperando toda la sociedad. No estaban esperando que se pusiese, como se ha
comentado, al frente o detrás de una pancarta liderando una manifestación que no le corresponde como alcalde.
Le correspondía haber conseguido ese consenso para esa Declaración Institucional.

Mire,  como teníamos poca o  nula esperanza en que usted consiguiese ese consenso,  nosotros ya
habíamos preparado ese plan B. El plan B, era la moción. Una moción que estuvimos esperando para presentar
hasta última hora porque teníamos la ligerísima esperanza de que se produjese el milagro y que al final saliese
adelante esa Declaración Institucional. El milagro no se produjo, la moción se podía presentar hasta las diez de
la mañana, nosotros la presentamos a las nueve y pico, y ustedes la presentaron a las once y un minuto, pero
no pasa nada.

Posteriormente, cuando estudiamos la documentación con la que se conformaba este Pleno, nos dimos
cuenta de la poca sensibilidad del resto de los grupos municipales puesto que no había ninguna referencia a la
grave situación que está atravesando la UJA. Una situación que supone, en estos últimos tiempos, un momento
duro, decisivo, y que necesita de toda nuestra ayuda.

La señora Anguita, por ejemplo, que no mostró esa sensibilidad a la hora de presentar una moción
relacionada con la Universidad o incluso firmar la Declaración Institucional, ahora reconduce”.

La señora Anguita Verón (VOX) muestra su disconformidad con lo manifestado por la
señora Cantos. 

A continuación, la Sra. Cantos se dirige a la Sra. Anguita: “Pues, le agradezco que apoyase en
su momento esa Declaración Institucional, que es lo que debería de haber salido adelante”.

Acto seguido, la Sra. Cantos prosigue con su intervención:

“Por su parte, es muy destacable y muy curiosa la reacción de la señora Refugio Orozco (Ciudadanos).
La Declaración Institucional no se consiguió por su culpa. Repito, la Declaración Institucional no se consiguió
por su culpa. Y ahora viene aquí alabando el trabajo de un consejero. Y usted nada a contracorriente, contra el
resto del mundo. Anoche estuve leyendo en el Facebook una crónica de un famoso y muy conocido periodista
jiennense que cada día publica esa crónica sobre lo que pasa en Jaén. Y en relación a este tema, ¿sabe cómo
se dirigía a su persona?.  Se dirigía  como, la mandada. La mandada por  su Partido.  Y hoy lo ha vuelto a
demostrar, hoy lo ha vuelto a demostrar. Sigue las directrices de su Partido en contra del interés de esta ciudad,
en contra del interés de esta provincia.

Les voy a contar la experiencia de cómo ha surgido esta moción, y el recorrido que ha tenido. Hará unas
dos semanas ese germen de la Plataforma en Defensa de la Universidad de Jaén al conocer el anuncio de la
noticia de ese borrador por parte de la Consejería se pusieron en contacto conmigo para informarme, porque yo
no tenía ni idea, y me dijeron que si cuando supiésemos y cuando tuviésemos la información, que si estábamos
dispuestos a darles apoyo. Les dije que, por supuesto, contaran con nuestro apoyo. Y en ese momento también
les comenté que la mayor herramienta que podíamos poner a su disposición, era una moción. Una moción para
llevar a Pleno. 
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Es más, les dimos la posibilidad de que ellos mismos la redactasen y la defendiesen. ¿Y saben lo que
dijeron de una forma, con un criterio muy adecuado?. Que no querían señalarse con ningún partido político. No
querían señalarse con ningún partido político, algo que les alabo y les doy la razón. La única forma de que esa
Plataforma en Defensa  de la  Universidad  de  Jaén  no  estuviese  señalada  con  ningún  partido  político,  era
mediante esa Declaración Institucional por parte de este Ayuntamiento. Y les puedo decir que les hemos fallado.
La UJA siempre ha estado del lado de los intereses de la provincia, del lado de los intereses de Jaén. Y espero,
al menos, que estas mociones salgan adelante porque si no la traición de este Ayuntamiento a la Universidad de
Jaén, no tendrá perdón.” 

Acto seguido, el Sr. Alcalde se dirige a la Sra. Cantos: “Sra. Cantos, ¿admite las enmiendas
que han presentado los Grupos Municipales de Ciudadanos y Popular?”.

La Sra. Cantos, responde:  “Admito las dos enmiendas presentadas, ¡si lo que yo quiero es que
haya el máximo consenso posible!”.

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ

(PSOE),  para  cerrar  el  debate  y  responder  a  las  intervenciones  de  los  miembros  de  la

Corporación: 

“Bueno, yo creo que a todos los que estamos en este Salón de Plenos, empezando por el alcalde, nos
hubiera encantado que hubiera salido una Declaración Institucional. 

Y para hacer justicia, yo creo que, es bueno que se sepa que es verdad que Ciudadanos hizo unas
aportaciones a las nueve y pico de la mañana del viernes. Pero, señor Bonilla, no hemos encontrado, porque
después de que usted lo dijera en prensa yo he pedido información sobre si habían llegado las aportaciones de
su  grupo  a  la  Declaración  Institucional  para  haberla  podido  negociar  como  me  consta  que  se  intentó  en
Diputación, y aquí no ha llegado nada”.

El Sr. Bonilla Hidalgo (Grupo Popular) manifiesta su disconformidad con lo manifestado
por la señora Colomo.

La Sra. Colomo, insiste: “No, no, no, no, aquí no ha llegado absolutamente nada”.

Acto seguido, la Sra. Colomo (PSOE) prosigue con su intervención:

“Por lo tanto, como no había un apoyo expreso de la Declaración Institucional, bueno, no se ha podido
sacar como Declaración Institucional.”

El Sr. Bonilla Hidalgo (PP) tomar la palabra: “Pero, ¡cómo que no se lo pasé!”.
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La Sra. Colomo responde al Sr. Bonilla Hidalgo: “No, no, no, no, ¡vamos, no!”.

Acto seguido, la Sra. Colomo continúa con su intervención.

“En cualquier caso tenemos otra opción y otra alternativa, que es sacar esta moción con el apoyo de
todos los grupos municipales porque desde el Grupo Municipal Socialista vamos a aceptar las enmienda que
plantea el Partido Popular: no tenemos ningún problema. 

Lo que sí  le  planteo a  la  señora  Orozco (Ciudadanos)  es que aceptara  que,  en lugar  de ser  una
enmienda de sustitución, fuera de adición. Se incluiría en el punto segundo, y ya está. 

Yo entiendo que no hay ningún problema porque entiendo que, desde luego, pocas instituciones existen
en la provincia de Jaén que puedan aglutinar más apoyos que nuestra universidad. Y con razón porque durante
estos treinta años se ha convertido en ese motor, como decíamos antes, que ha cohesionado y vertebrado
social y económicamente la provincia. Y también ha sido un elemento importante de igualdad para permitir a
aquellas familias de la provincia cuya situación económica no les permitía enviar a sus hijos a estudiar fuera que
pudieran hacerlo cerca de sus casas accediendo a esta formación superior.

Por eso, precisamente, no nos podemos permitir el lujo de aceptar un modelo de financiación en el que
la Universidad de Jaén pierde casi ocho millones de euros con respecto al presupuesto de 2021, por mucho que
intentemos justificar en este Salón de Plenos lo injustificable.

Y esto  no  solamente  lo  dice  el  Partido  Socialista.  Miren  ustedes,  en las últimas  semanas  se han
sucedido declaraciones de representantes, o de personas tan cualificadas, como pueden ser el propio Rector de
la Universidad, o incluso su Gerente, poniendo de manifiesto que desde el primer momento en el que la Junta
de Andalucía presentó ese modelo de financiación a las universidades andaluzas los rectores y las rectoras
mostraron de manera unánime su rechazo al mismo. Es decir, ninguno de los rectores aprobaba la propuesta
que se les había trasladado en cuanto a las bases del modelo de financiación previsto para los años 2022 a
2026:

 En  primer  lugar,  porque  no  respetaba  los  principios  de  suficiencia  financiera  ni  de  equidad.  No
podemos obligar a competir en igualdad de condiciones a universidades que ni por antigüedad, ni por tamaño, ni
por acceso a fondos, ni tampoco por el territorio en el que se encuentran, son diferentes, no son iguales. Porque
incidir en este modelo, tratar iguales como desiguales a entidades que no lo son, desde luego, solo genera
desigualdad. 

Los indicadores que se aplicaban se entienden que son arbitrarios, en algunos casos variables, y que
no han tenido en cuenta criterios homogéneos. 

Tampoco se han auditado los datos en los que la Junta de Andalucía se base para la aplicación de este
modelo de financiación. 

Y tampoco se ha contado con los rectores, más que de cara a la galería. 
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Es decir, que si ustedes quieren imponer un modelo de financiación háganlo, pero no intenten hacer
pensar que esto ha sido consensuado.

Yo  sí  que pediría  al  Presidente  de la  Junta  de Andalucía,  al  señor Juanma Moreno,  que  deje  de
esconderse y que de la cara por la Universidad de Jaén. Yo espero, como dice el señor Bonilla, que cumpla con
ese compromiso que dice haber anunciado, que deje de esconderse detrás del consejero, del señor Velasco,
por mucho que ande pensando en clave electoral y en ese adelanto del que tanto run run hay sobre el adelanto
de las Elecciones Autonómicas. 

Tanto el CES local como el CES provincial han emitido un comunicado conjunto solicitando la retirada
del modelo de financiación, por entender que es perjudicial para la Universidad de Jaén. 

Tienen a toda la sociedad civil en contra de este modelo de financiación en el que la Universidad de
Jaén pierde casi ocho millones de euros, lo que aboca a la institución a ser un Colegio Universitario: ¡Nos
mandan a hace treinta años!. 

La verdad es que es realmente inaceptable. No podemos estar equivocadas todas las instituciones,
colectivos, todas las personas que se han manifestado en contra de este modelo de financiación en el que
compartimos, señor Bonilla, que es totalmente injusto para nuestra universidad.

Además, habría que pedir también esa seriedad a los responsables políticos de la Junta de Andalucía
para que dejen de mandar mensajes que suponen un ataque a la Universidad de Jaén que ha tenido que salir a
denunciar el propio Rector.

Hay que retirar el modelo de financiación propuesto, sea un borrador o no lo sea. Me da igual, hay que
retirarlo. Revisar íntegramente su contenido para garantizar, sin género de dudas, la existencia de un modelo de
financiación justo para la Universidad de Jaén que le permita disponer de los recursos necesarios para dar
cobertura  a  sus necesidades,  para  seguir  creciendo  y,  desde  luego,  para  poder implementar  el  Grado de
Medicina en la ciudad de Jaén que se encuentra aprobado por la Junta de Andalucía y que va a necesitar de
recursos extraordinarios.

Yo creo que no podemos permitirnos cometer un error histórico. No podemos retroceder a hace treinta
años. No podemos aceptar que condenen el futuro de nuestra ciudad y de nuestra provincia. Y es que nadie nos
lo podría perdonar.  Así  que, señor Bonilla,  yo que también le tengo aprecio en lo personal, le pediría que
también además de este posicionamiento favorable a las mociones haga todo lo que pueda en las instituciones
en las que gobiernan para que se revierta la situación, se retire el modelo de financiación, y que la Universidad
de Jaén pueda contar con una financiación justa”. 

Acto seguido,  el  Concejal  portavoz del  Grupo Municipal  Popular,  D. Manuel  Santiago
Bonilla  Hidalgo,  solicita  la  palabra:  “Señor  alcalde,  solo  por  aclarar  una  cosa  que  ha  dicho  de  la
Declaración Institucional. Yo hablé con la señora África Colomo, lo tengo aquí, el día 25 a las ocho horas y
treinta y seis minutos de la mañana. Ella me pidió expresamente que le remitiera las modificaciones de la
Declaración Institucional, y así lo hice por vía Whatsapp. Lo tiene, lo acabo de comprobar. Simplemente, porque
conste. Se modificaron y se le enviaron a las ocho horas y treinta y seis minutos de la mañana”.

Concluido el debate conjunto de ambas mociones resolutivas, el Sr. Alcalde las
somete a votación individualizada:
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NÚMERO DIECISIETE.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR LA CONCEJAL

NO  ADSCRITA  Dª  MARÍA  CANTOS  ALCÁZAR,  DENOMINADA  “APOYO  A  LA  UJA  Y

PETICIÓN DE RETIRADA DEL BORRADOR DEL NUEVO MODELO DE FINANCIACIÓN DE

UNIVERSIDADES ANDALUZAS”.

Presentada  por La  concejal  no  adscrita, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, a  tenor  de  lo

dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 25.03.22 y nº de asiento: 2022006963,

en el  Registro  General  de la  Corporación para  su debate  y  aprobación,  si  procede,  por  el

Excmo. Ayuntamiento Pleno:
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Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), presenta enmienda de modificación al punto
nº 1 de la moción resolutiva, en los siguientes términos:
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D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP), presenta enmienda de sustitución al acuerdo
primero de la moción resolutiva, y de modificación al acuerdo segundo de la moción resolutiva,
en los siguientes términos:
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Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, concejal no adscrita proponente de la moción resolutiva:

� Acepta  la  enmienda  de  modificación  al  punto  primero  de  la  moción  resolutiva,
presentada por el Grupo Municipal de Ciudadanos.

� Acepta las enmiendas,  de sustitución al  punto primero y de modificación al punto
segundo de la moción resolutiva, presentadas por el Grupo Municipal Popular.

Sometida a votación la moción resolutiva, con las enmiendas del Grupo Municipal  de
Ciudadanos y del Grupo Municipal  Popular,  el Excmo.  Ayuntamiento Pleno la aprueba,  por
unanimidad, con el  voto a favor de los Sres/as. Concejales,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.
MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y  BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no  adscritos),  Dª.  SALUD

ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos
por Jaén), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,
Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No asisten a
la sesión plenaria,  los concejales,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y  Dª ESTHER ORTEGA

CABRERA (PP). 

NÚMERO  VEINTIDÓS.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL SOCIALISTA, DENOMINADA “POR EL APOYO A LA UNIVERSIDAD DE JAÉN

Y POR UN MODELO DE FINANCIACIÓN JUSTO.”

La concejal Portavoz DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, a

tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  25.03.22 y nº  de

asiento: 2022006994, en el Registro General de la Corporación para su debate y aprobación, si

procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno:
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Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (CIUDADANOS), presenta enmienda de modificación al punto
segundo de la moción resolutiva, en los siguientes términos:
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D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP),  presenta  enmienda  de  modificación  a  la
moción resolutiva, en los siguientes términos:
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Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  concejal  portavoz  del  Grupo  Municipal  Socialista,
proponente de la moción resolutiva:

� Solicita a Sra. Orozco Sáenz (Ciudadanos), que su enmienda al punto segundo de la
moción resolutiva en lugar de ser de modificación, sea de adición para su inclusión en
el punto segundo de la moción resolutiva, y así lo acepta la señora Orozco.

� Acepta  la  enmienda  de  modificación  al  punto  segundo  de  la  moción  resolutiva
presentada por el Grupo Municipal Popular.

Sometida a votación la moción resolutiva, con las enmiendas de modificación y adición al
punto segundo presentadas por los Grupos Municipales PP y Ciudadanos, respectivamente, el
Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba,  por unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as.
Concejales,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y  BRUNO GARCÍA PÉREZ

(Concejales no adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D.
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas  Podemos  por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  D. JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No asisten a la sesión plenaria, los Concejales, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y Dª ESTHER ORTEGA CABRERA (PP). 

Acto seguido, el Sr. Alcalde se dirige a los miembros de la Corporación:  “Bien, habiendo
llegado  entonces  a  este  punto  donde  se  ha  votado  por  unanimidad,  si  les  parece,  les  propongo  que  se
transforme en Declaración Institucional con los puntos aprobados y donde se pueda converger en un texto único
inicial, que yo creo que podemos llegar a un acuerdo en este sentido: ¿Les parece?. Y así hacemos una nota
informativa de Declaración Institucional municipal en apoyo de…”.

El Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
se dirige al Sr. Alcalde: “Sr. Alcalde, solo por aclarar. Yo entiendo que debería convertirse en Declaración
Institucional la parte resolutiva. Los antecedentes, es complicado porque es que son distintos y son diversos. Yo
creo que lo importante es la parte resolutiva, que es lo que a todos nos interesa.”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Bonilla Hidalgo: “Sí, hombre, lo digo por darle una explicación y que
cuando se informe pues se traslade como parte expositiva, que lo que vienen a recoger los antecedentes son
los reconocimientos que ha tenido la Universidad de Jaén hasta la fecha, en sus últimos treinta años, no va a
tener otra cosa.” 
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NÚMERO  VEINTITRÉS.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  RESOLUCIONES  DE  LA
ALCALDÍA Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 2022, ASÍ
COMO LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO EN EL MES DE
FEBRERO DE 2022.

El Alcalde-Presidente da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados
dictadas durante el mes de febrero de 2022, según relación facilitada por el Registro General de
la Corporación, así como de las Resoluciones dictadas en formato electrónico en el mes de
febrero de 2022 según relación facilitada por la Secretaría General.

De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local que asisten a la sesión plenaria, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y
D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER
UREÑA OLIVERA,  D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No asisten a la sesión plenaria los Concejales, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y Dª ESTHER ORTEGA CABRERA (PP).

NÚMERO VEINTICUATRO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

El Sr. Alcalde da inicio al turno de ruegos y preguntas dando la palabra a los Concejales
no adscritos, que no formulan ningún ruego o pregunta.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para formular varios ruegos:

“Tras la visita realizada a la zona recreativa El Neveral, hemos comprobado cómo el kiosco de obra se
encuentra  en un estado lamentable.  Ha sufrido varios actos vandálicos;  hay una persiana arrancada, unos
grafitis, pintura tanto en el interior como en el exterior, excrementos y restos de comida y bebida. Para solicitar
al Concejal de Mantenimiento Urbano, pues que se actúe.

El día 26 de noviembre de 2021, en este mismo Pleno, también solicité al Concejal de Mantenimiento
Urbano  la  urgencia  en  la  actuación  en  el  puente  que  se  encuentra  en  la  zona  de  barbacoa  del  Parque
Empresarial Nuevo Jaén, ante la peligrosidad que tenía. Es cierto que se puso simplemente un cordón que
ponía “Policía Local”, pero todavía no se ha realizado ninguna actuación. 
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Igualmente, en el Pleno del 26 de noviembre, solicité delante del Templo de la Iglesia de San Félix de
Valois el arreglo de unas baldosas que estaban levantadas, y tampoco se ha actuado.

Y también en el  número cuatro  de la  calle  Frailes,  del  Polígono Industrial  de los Olivares,  hay un
asentamiento rumano. También pedí que se actuara por la inseguridad y los robos que se están provocando en
la  zona.  Y  aquí  le  traigo  también,  si  las  quiere,  una  serie  de  fotografías  donde  se  ve  perfectamente  el
asentamiento, se ve que están en una zona ilegal, para que se actuara también desde Policía Local.”

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén.

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para formular dos preguntas y un ruego:

“La  primera  pregunta  es  relativa  a  que,  recientemente,  nos  han  comentado  algunos  medios  de
comunicación que se han encontrado impedimentos, por el personal de los mercados, para poder grabar en el
interior del mismo. Les aseguraban que necesitaban autorización para ello. Nos gustaría que nos confirmasen si
esto ha sido así, y que nos explicaran a qué se debe esta medida, además de mostrar nuestro rechazo a esa
limitación del trabajo por parte de los medios de comunicación.

La segunda pregunta es sobre que se han creado, o se crean los Consejos de Salud como herramienta
de participación. Me refiero a los Consejos de Salud de los distintos Centros de Salud. El ayuntamiento debería
tener un representante en el Consejo de Salud de la zona básica de Jaén. Me gustaría que nos aclararan, quien
es la persona que representa a este órgano. Y, si es posible, que nos confirmasen cuántas reuniones se han
celebrado, al  menos,  en el  periodo de este  mandato.  Igualmente,  si  nos pudieran facilitar  las actas de las
mismas.

Y un ruego. Hemos visto, recientemente, que en febrero de este año se grabaron por parte de una
asociación unos videos dentro del Ayuntamiento de Jaén buscando fantasmas, básicamente. A nosotros nos
parece  ridículo  autorizar  este  tipo  de cuestiones y  que  se  de,  incluso  en  esta  misma sala,  una  forma de
pseudociencia que potencia el pensamiento supersticioso por encima de la razón. Entonces, pediríamos que no
se volviese a autorizar este tipo de cuestiones en el Ayuntamiento de Jaén.”

La Tte. Alcalde delegada del Área de Mercados responde al Sr. Ureña Olivera:

“En relación a la pregunta de los mercados, como usted sabe bien, para realizar cualquier actividad
ajena al mercado, por lo menos, se tiene que tener conocimiento en la concejalía para que se les avise a los
vigilantes y puedan estar pendientes de que la actividad que se va a realizar, se realiza correctamente. Usted lo
sabe perfectamente, porque ha solicitado permiso para hacer alguna actividad. Con los medios de comunicación
sucede la misma cosa, pero yo no tengo constancia de que se le haya denegado o haya habido algún problema
con algún medio de comunicación. Es más, la Escuela de Artes y Oficios estuvo grabando un video con los
alumnos de fotografía y demás, y nos avisaron de que no tenían permiso, y fuimos directamente nosotros a
hablar con los vigilantes para decirles que podían hacer toda la  grabación que quisieran. Con lo  cual,  me
sorprende mucho, no tengo constancia de eso. Pero, en cualquier caso, simplemente es para avisar al personal
del mercado que se está haciendo una actividad ajena al propio mercado y que se realice de la forma correcta,
simplemente eso.”
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El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Ureña Olivera, para decirle:

 “A la otra pregunta se le contestará por escrito porque no tengo la información.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular:

Toma la palabra D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, para formular tres ruegos:

“El  primer ruego es en relación a que en septiembre de 2020, en el barrio de las Fuentezuelas,  el
Presidente de la Junta de Andalucía inauguró el Monumento en homenaje a las víctimas del coronavirus y
sanitarios. Durante este tiempo ha sufrido varios actos vandálicos, como la amputación del dedo pulgar. Y la
placa, que está en posesión de la Asociación de Vecinos Europa, la asociación se ha puesto en contacto con la
Concejalía de Mantenimiento Urbano para que la recojan y vuelvan a colocarla.

En la zona del Arrabalejo, concretamente en el número 45 de la calle Millán de Priego en la fachada del
Bar Cruz Conde, hay casi un metro cuadrado de baldosas que coinciden donde se coloca la terraza, y no
pueden  colocar  las  mesas  y  sillas.  Para  que  haya  una  pequeña intervención  por  parte  de Mantenimiento
Urbano.

Y finalmente, en el Barrio de Belén, en la intersección entre la calle Tres Morillas que es de doble
sentido, con la calle Santa Catalina, nos piden los vecinos la posibilidad, por parte de la Policía Local, de que
estudien colocar  un espejo de seguridad porque en la calle Tres Morillas,  al  ser de doble sentido,  cuando
coinciden los coches no pueden hacer el giro a la izquierda porque no tienen visibilidad.”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Losa Valdivieso, para decirle:

“Si nos lo pudiera pasar por escrito. Por favor, ambos ruegos, para poder atenderlos mejor.”

Toma la palabra, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES para formular un ruego:

“Yo insistir, en que los vecinos de La Ronda Sur siguen preocupados por el tema de la recepción de la
urbanización, e inquietos porque dicen que aquello no tiene solución y que no se abren los viales. Entonces,
simplemente, preguntar que cómo iba el tema, que si la recepción se va a hacer, total, parcial. Y, sobre todo,
pedir y rogar que se de la máxima celeridad al respecto.”

El Sr. Alcalde responde al Sr. Ortega Morales:

“Ya está recepcionada parcialmente.”

El Sr. Ortega Morales, pregunta al Sr. Alcalde: “¿Se va a abrir aquello, o no?
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El Sr. Alcalde, le responde: “Lo que pasa es que está pendiente de la instalación de suministros por
parte de ENDESA y de AQUALIA. El de AQUALIA lo estamos subsanando, pero el de ENDESA no depende de
nosotros. Y la empresa sin la instalación de suministros, abrirlo… corre un riesgo de que se lo lleve. Entonces,
ese es el objeto, que no depende de nosotros. Ya está recepcionada y la empresa está haciendo los trámites
para el suministro. Pero, claro, ENDESA tiene sus problemas.”

Toma la palabra,  Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, para formular un ruego:  “Un ruego, señor
alcalde, relacionado con un andamio que está ubicado en la calle Bernabé Soriano como consecuencia de las
obras que se están realizando en un edificio. Nos han llegado muchas inquietudes, de vecinos y comerciantes,
por  la  imagen  que  vamos  a  ofrecer  en  la  carrera  oficial  de  nuestras  procesiones.  Por  si  es  posible  que
intercedan para que se ponga una lona algo más estética,  o bien que se retirase ese andamio durante la
Semana Santa. En la medida de sus posibilidades, claro está.”

El Concejal de Urbanismo, Gerencia de Urbanismo y Servicios Técnicos Municipales, D.
Francisco Chica Jiménez, responde a la Sra. Azañón Rubio: “Se va a requerir, mediante resolución, a
todas las terrazas y a los dos andamios. A todas las terrazas afectadas por itinerarios de Semana Santa. De
hecho, en la Carrera (itinerario oficial)  se empieza a trabajar a partir  de la semana que viene. Y vamos a
requerirles para que quiten o  adapten el  andamio, tanto a este  como a los que hay aquí camino de calle
Maestra.”

De los  ruegos y preguntas formulados  en el  control  y  fiscalización de la  gestión del
equipo de Gobierno, quedan enterados los Sres/as. Concejales que asisten a la sesión plenaria,
Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales
no adscritos), Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA
CASA (Unidas Podemos por Jaén ), Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No
asisten a la sesión, el Concejal D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y la Concejal Dª. Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA (PP). 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las quince horas y
diecinueve minutos, de lo  que se extiende la presente acta que firma el  ILMO.  SR.  ALCALDE

conmigo el Secretario.- Doy fe.
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